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T'tuIo. S % amortlzabl•••mlaloSD 1m. (Sin Impuelto.)
Serie F, de 50.000 pesetal Donúnalel. 1 al 8.860.._ 101.gg

» E. de 25.000 J J 1 al 15.000 10),
» D, de 12,500» » 1 al 26.600 lOi,lb
» e, de 5.000 JI » 1 al 244.100........ lOl, 15
.. B de 2.500» » 1 al 2B8.ro>.._ 101,15
» A: de SOO JI » 1 al 886.061.. _ 101,16

Titulo. 5 % amortizable, emt.t6n 1927. «('.00 lmpue.to.)
Serie F. de 50.000 pcsetaa nQa¡inales, 1 al 5.00'L..... m,'75

• E. de ~5,OOO • • 1 al 9,O(~j,,_... U1,76
• D. de 12.500 • »1 al 15,00),,_... 91,75
I C. de 5.00:>>> »1 al 144.00Cl.. ~.... 91.'5
J B. de 2.500 J • 1 al 169.000........ DI,76
.. A, de 500.. »1 aJ 520.236.._ ... 91,76

l1tulo. Deuda IIMo1'tiw:abl. al S ~o (emltl6D d. lIza).
Serie H. de 250.000 peaetas nomilla1ea, 1 al 725 .

» G, de 100,000 JI ..] al 725 .
» F. de 50.000» 11 1 al 8.625

174
50

» E, de 25,000» :P 1 al 18.552...... ,
• D, de 12,500.. »1 al 14.999...... '74 U
J C. de 5.000» »1 al 80,000.... .. 7¡ 25
» B. de 2.500» • 1 al 75.000...... 7 '2ó
• A, de Soo» • 1 al 202.500....... 1 4,

TItulo. DeueJa IIlIlOrllz.bl. al 4 % (emll1óó de 1928).
Serie H. do 200000 pesetas Domínatell, 1 al 2.000 .

• G. de 80.000» • 1 al 915 .
• F. de 40.000» »1 al 4.659 .
• E. de 20.000» »1 al 5.000 ..
» D. de 10.000» :» 1 al tO.011 ..
» C. de 4.000» »1 al 20.000 ..
• B, de 2.000» J 1 al 50,000 ..
) A. de 400. ) 1 al J41.500 ..

Titulol Deuda amortizable al 4,$0 % (emi,t6a d. 1928).
Serie F. de 50.000 pesetall! nominales, 1 at 2.900 ..

» E, de 25,000 JI • 1 al 3.000......... 04,50
Jo D, de 12.500. ¡. 1 al 6.000......... 94,líO
» C. de 5,000» »1 al 29.000......... 94.60
• B. de 2.500. Jo 1 al 25.000......... 94.60
» A. de 500 J »1 al 85.000......... 94-.50

T,tukta Deuda amortizable al S % (_ml.lón de 1829).
Serie F. de 50.000 pesetas nomInales. 1 ~I 1.500 .

• E. de 25.000. JI 1 al 1.500 ..
• D. de \2.500. • 1 al 6.000 ..
• C. de 5,000. .. 1 al 40.000 1101 •00
• B, de 2.500» »1 al 22.000 101.00
• A. de 500 I I 1 al so'lXK) M.... 101.00

03.60
M.50
U4.50
94.50
94,líO
114,50

8i,OO
90,00
00.76
0l,2lS
{lO,liO
90,50
90.50
90,60

92,00
{)2,OO
02.00
92.00
92,00
92,00

69,80
73,30
74,30
74.30
74.80
74.30
'14.30
74,30

101,15
10t.00
101.00
101,00
101.00
101.00

101.26
101.11)
101,30
L01.30
lOl t SO
101,30

25·4,934
9·IHI~4

1).5·934
10 ¡j·U34'
96·084
9·l)·1I84

105-934
10 ó·iJ34
10-6·934
101)·034,
105·934
105·934

9·6·984
91)·1184

101)·084
10 tH}B4
10·6·D34
106·934

2·3·{l34
304,·\)34

{) 4·\.134
'·4-934

106·1.134
10 lHl34
10 ¡;·~34

105,\134

15-12-9321
106·1JS4
105.tJ3.l
10 lHJ34
10 5·984
105 l/a,
106·934
10·6·934

7·5-984
'. 9 6·934

{) ú-U34
105934.

{) 6.1)34,
105·034

tALOBE~

TItulo. 4 ~ IDtmor (2% de Apilo ele 1911).

s % amortizable. emlal6D 1911. canjeada por J. de 1928.

Serie F. de SO.OOO pesetas nominales .
., E. de 25.000 11 JI .,. " " ..

JI D, de 12.500 11 • 90
ti- C. de 5.000 D • • " 192'
» B, de 2,500... Jo 92.00
» A, de 500. J............................... 92,90

Titulol 5 % amortizable. emi.l6D de UIZ6.
Serie F. de 50.000 pesetas nominate., 1 al 350 ..

• E. de a5.000 t » 1 al 520 .
I D. de 12.500. :. 1 al 1.640 .
» C, de 5.000. ~ 1 al 19.9:10 1100.80
» B. de 2.500 JI » J al 15.400 .
1: A. do 500 It ! 1 al 13.000•..-...",

Serie p. de 50.000 pesetas nominale .
•. E., de 25.000» »........................... 70,80
JI D, de 12.500» .. '10,80
I e. de 5.000» »........................... '70.80
D BI de ~SOO» ~ 10t 80
• A. de SOO. :1 u..... 10,80
• G y H, de 100 y 200 pesetas nominales............... 69,00

• % esterior (elltamplll.do) canJe.do por ami.16D 1124.

Serie F, de 24.000 pesetas nomlnalell .
• E. de 12.000 l' • • .
» D. de 6.000» ~ 8'7,4.0
• C. de 4.<XlO ~ »........................... 8'7.40
.. B. de 2.000 JI .. ••••••u :........... 87.'P
'1 A, de 1.000 JI 1t 87.4()
» G y H. de 100 y 200 pesetas nomina1e................ 85,50

.. fJ'o amortlaabl... emi.16n 1908, canjeada por la de .1829.

Serie E. de 25.000 peset~s nominales ..
:1 D. de 12.500. .. ...
• C. de SJKX). :t ,.. .
» B. de 2.500:» • • , ...
• A. de 500.1 • .. .

S % amortizable. emi.ión 1100. canjeada por la de ttZO.

Serie F. de 50.000 pesetas nominales........................... D6,40
» El de 25.000. • i. 06:t40
SI- Dt de 12.500:1 .. a........................... 06,40
:It C. de 51000. »............................. g6 .. 4:0
.. B, de 2.500. J ,...................... 96,40
11 A., de 600 J • 96,40

10~80
11,30
71,30
71,30
71,30
71.30
UlJ.ou

HÜ.:m
\}3,1O
93,00
!J2,9fJ
U2••0,j
03.00

94,75
U6.00
05,40
OU,40
{l6.40
06.40

82,50
82.60
82,50
82,40
82,40

d!},80
101.20
lOO. RO
100,80
100,60
100,80

84, (jO
84.60
87,2ú

.87.25
87.liO
87,75
86,75

BOLSA DE MADRID.-·Cotización olflcial del dia 11 ce Mayo ae 1934.
- . .. ~

PRBOEDENT:E~ ~
OAIlBJOS • V A L o R B B Q,UdlIO~ tr,

Tanto f . . I l'UBLl(W)Oll I 1'..oto el1DIdOAllOt ,..,!
por \00 . PIcha por 100 ;-

I , . ~
~.

Q,;'

::l...
CM·

:L.
'4S:...

~

""""f'j

Pilcha"

~ L~EÜ¡'~lJENTB~

85'l)34
8·5·034
8·lj-U3.j
ti 5'~3<1
u·5·1)34

~s (~·tit·1
~!') in
l'\.fHJ3'1 i

10'5'934 186·934
106-0934

10 r;·iJ8~

·l)·mI4
·5.U3<1
·.5·934
·l,j·OU4
·6.9:14

105.{l34

3 .j 034
7503-&

JO ~H)34

10.1).\)34 I
10 5U34 I
10 oS Y341

163.\J34 1
4,5 {!34,
a·4·U:H

105·\134
lO·ó-U:H
10 ;j·fJ31

105·0::14
l()·/S·934
t.l'l¡·9a~

U 5·1.34
10 fH,34
10·60934

::1 5·934



~

ti
f
~.

·1

li.'f

r-e
f
f.

f
If·
¡c.

~.
'1 : .;
g§

79.00

42,00
OSQ.OO

0(0

02.26
Ul,1f1
90,50

107,00
101,00

862.00

100,00
148,00
210,00

CAMBIOS PUBLICADOS

'j

4.,
6
O
rJlI
6 •,,
4 l/,
4.,
:1
3
S
S

ilO

010-
01..

emb(,laado

lnter~8 anual
por 100

Peaetn

lioo
~OO

lOO
500
lioo
600
600
500
roo
lona
600
l\00
!lOO
500
600
600

50(1
500
:::150
500
600
600

600
100
475
4'ü
100

100
/WO
liOO
600

Valor noml1!81
de

cada Utulo

ACCIONES

Camblo!l nmltidos por el Centro Oflot". de Contratación
dlil Moneda que se publica en cumpUmlento d.l número

lJO 7001 8, de la Reol urden lllimero 6i,_ del Mhlld.'l"lo de Ha_
; d~.· ~ ~~~ptiemb:. de '91t>o_ a

• cLA~1ol Il'alublt> j l Rlnlllo I m.ARF: '1 camblu CambiO
!) DH a,¡ONUDA m' 111 nI 'o mlllimoI DB MONGPA (ll' .111P o mUilmo

280.11~ . --~ -.- ~--

12. GOO,. Librll8l;lsterlinM.,37 ,50 31,40 11"lorinos". o" "l.' 98 .,97
l<'l't1nOOJflllnceses 48,50 48.40 1~!!CUd08 ..... "134.•0 .8t.OO

• DolllU'41 •• • •• • •• 7, 3Z¡ 7.38 l:or. ohccooelovll.-
1.000.' 0ll.8. • .. • .. • ... 00, iV SO, 60

. j'¡ ¡LIras (12,00 62,40 Pesos nrgctltin08
~ .Goo I mil •• J • 11 4 •••

. RelChllmn.r~" .... ,2,89; , 'l,88( J~rOnB8FUllo'lI!!. '11,r4 J1,9~
M .500¡;1i'rll,uc(l8 IUlzoa•• ,238.~(:, 2~H.~J 1(~!,)roIHI~ d.Hl1/1lLli, 1,'Jij : t J6u
bU.UOOUBelgllB •••••••• j171, ,-, ,1 d ,;.JO,¡l":OfVU;·UlQr.lil:lllSj l,tHI 11.&7

VALORes Da SOCIEDADES

Banco de 'Espaf\a .
Dallc!,) HJ~OlCCario de EBPaDa. .
Dallco EspaflOl de el édito .
Banco Hispano-Americano .
Companla Arrcnd.· de TabacoI.
Altos Homos de Vizcaya .
Socied. Gral. AlU'} Preferente ...

carera EsPllfl.a... 10rdinarias .
Unión Española de Explol'oivoa .
Ferrocarriles M. Z. A .
Idem Norte de El'opaña .
Banco Espanol IDo de la PlatL

O1l....C...CtONU

Bonos del Banco de España......
C6dula. del Danco HlpolllCarlo.
Idem id. td.~" ," u.u I.

Idem id. 1d ~ .
Jdem Id. td,.t "', ~·, ...
Mem Id. td u " u ••

I

Idem naneo de Crédito l,oc&l...
Sociedad General Azuc." Espanll,
l'. e ~r. Z. A,. Va- ~ Serie ~'

lladolid a AriJa ......¡ =e:
l 1.' serie.

Idem Norte de Elpa-1 2." Aerle.
Aa. Emisión 17 do J." serie.
Enero de 1905........t 4.' serie.

. 5.' terle.
:1YIUltcHnimto dI Madrid.

Obligadoll!:' ..
Expropiaciones del lnteriot' ..
Empréstilo "Villa Madrid", 1914.
ldl3m id.. 1918 .

400,00
92,2,
Dl,OO
Ub,50

10'1,00
101.26
89,QO
80.011
07,00
70,71>
60,00
111,10
11,25
12,60
12,00
0'.00

118,OO
01.00
78,10
n,50

560,00
{lOS.50
190,00
14~,OíJ
¿W,ml
78,00
41,75

686,00
-22\),00
2GB,OO
11,00

l'lCSETAS :N1)M1NJ.WRe tfEOOOtAN.lI

f'cll:hR

9.5-034
0-5-034
~ó-D31

-ó·93i
10·5-113t
1-/i-1l34
3·5-934

10-5·P34
lO·5-03o!
p..(j-D3~

9~·1I34-

'1.5-934'
2·5·93'1
9·5-934

10·/S·934

9.7.934
10-5-034

2·{í·084
1O.5.D3oi
10·5-034
10·5·034
10·5-1134
O-o.OH4

19-'J-032
:H-J-tl:.l1

22.12·031
18-5-929
18.6.921}
18.5.929
]8.5-029
18.6-925

'I~ 1:;1;10.......... 'hl" 1'" •• - ==~====a\=:¡;;:,jl!==I;:;:¡lII:l__===a::=¡:;

4 por 100 int~rlor 1930•• "••••

I
JI[ero no COlTillnW •••• , ••••••
Idl"lll fin próximo •••••••••••
4 por 100 Il.mol'til.8ble •••••••
6 par 100 l\ID01'tiT.ablo 1928•••
Aooiones tlel ~~co de FAlpail""
ldmn (,\.11\ .r"IDd~ta.rIB de Ta·

MOOI • ,.. ,t.t , ••

AtuOAt'éra _. OrdIDllriM•••••••
Idem-Fin eorl'lente •••••••••
VnlQU V.apfii\GIl~ ~lQ FoIplOllivOl.
Cédulas del UI,IJ1CO Hipoteo8rio

1'010 por IOQ ..
ld0111 Id. Id II t'()f 100 •• " ••••

U2,OO

09,50
\.IU.OO

91,00
92,00

II
PRECEDE~rES

CAMBIOS _ "='
PUBLICAD08 '

"k'"
~ ~tlt· ~"••~; ..

.. -. ,,- _.' -~"'~... ":1:' ~.:~... -~""-""-- rC';'" ;¡::'~...:..:.:...:,,-<,. -...:--<+ ,¡¡¡;... l;;;·!~~: ,;;;~,~...... ! . _

VAI;ORES

Titulo. de l. Deuda ferro"larla amortIza
ble del Eitado, 4.10 ,%, emlalóG 19Z9.

Serie A, da 500 pelotas, 1 al l00,OCIO ~
) B, de 5.000 J 1 al 60.000 ..
J C. de 25.000 ) 1 al 6.000.••••

En difcr~l1t~~ sericJ ...

Carpeta. prov. de bono. oro de Tuor.n..
al • '70, • diez año••

Titulo. de la Deud. ferro"¡.rIa amortila.
bl. ele1 E.~do, al 4.SO .ro.

Serie A, de 500 pesetas, 1 al SO.OOO ..
J B, de 5.000 • 1 al 5Q.000 .
.. C, de 25.000 Jo 1 al 6.000 .

Un difer~nle. ~erJe ,u I I.

En difcrcntc 'I ~ ..

Bono. T.aOl'O patoa el Fómento de la 111'
cJu.trhl Nadonal, 5 %

Titulo. de t. Deud. ferro"¡arla amortlaa·
bl. al Rilado, .1 4.s0 9'"

Serie A, de 1.000 pesetas. 1 a 97.082......1 231,60.
) B. d~ 10.000 » 1 a 20.806...... 2al,60.

Serie A, de 500 ,peleta., 1 al 50,000 .
J B, de 5.000 J 1 al 35.000 .
• C, de 25.(0) • 1 al 4.000 ..

Ell diferentes series.. , .

Serie A, d~ 100 pesetas. 1 al 4.687 ..
» B. de 500 ) 1 a~ 6.031.. .
11 B. de 5.000 ) 1 al 14.434 ..

j~n t!\ f~rentes serieJ , u " ..

Tunto
" ~~1'- I 11 1-

I Carpetas PPOV. de Deuda amortizable
.1 S % (emi.ión de ]'29).

9~.lSO
92 , lí-O
92,00
79,00

92.26
92.26
9.2,25
88,50

i1a,OO

{¡U.50
99.50
~9,1S0

00.00

OIS,DO
9ft,5O
Oll,OO
!J3.00

23~,OO

239.00

¡ TlIlIlo
I por 1110

28.1.991

PHF.CEDENTE:8

9-6·934
9-5-9301
(1-5-9301

28·6-1.)32

J'~dill

lO·5·lJ3t
1O./).ll34

2a..s·983
22-8·933
31.8·933
16-5-983

lMi.984
10-3·934
'1-5-934

J2-2-9:12

.. -.. : .. ::": --.:: _.-:~~-=::=

'1..l1.9.34
7·ú·{)j4

23·4-934
\6-11·029
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DELEGACION DE SEKVIClOS DI
DRARIC':»S DBL MJER&

Subasta de las obras de enc:auz,amiea.:.
lo del río Seqlrillo en Tordehunws
\ Vuilad(lÚ(i).

-.

¡

Las. Empresas" CompaúIas. o Socie-/ En las citadas oficinas y duranta'
da:des que- pudieraJI~ a ~ el indicad'o p:lazo, podrán los contra.'
sufr.¡sÚl. estimo- obl'lgadas a:l CUn1pli;' listas adquirir copias. de los documea
mienttr de}~"Tetu mímero 2.m de tos siguientes ~ Pliego de condiciones

-j4 de Dicit>;nMe de 1'928. particulares y económicas.. pliego ~
Igualmente estarin ohligados Jos li- \ cond:ciones facnlttivas y presup!1es.

citadores a cumplir con lo dispuesto ' too mediante el pago ae 15 pesetas,. "'t
i en el D~l"Cto mimero 744 de- 6 de lIar- I el ¡Lano ~I proyecto, mediante el
I zo de 1929; en- .la parte, consignada I p3g0 de 15 pesetas..I ca el pUeS!> d,: COndiCi011eS" partil:u- I Parn poder t<;?lUar pa~e en la su-

La Delegación de e.1Itos, Servidos I lares y econónHC'a$ de esta subasta. baxta 5erá preClSO d.epOSltar. previa-
Hidráulicos del Duero,' h~ciendo uso 1 E! presnpu-esto de contrata de estas 1 ~eTIte. como fianza, pr~d:;;i<m:ll, la CalJoo
rie la facultad que la confiere ei apár· obra~, es de 388.9'*'1.%4 pesclas. 1 tldad dt> ocho mil c:ento sesenta y.
tauo n del articu10 2.· de la Orden 1 El plazo de ejecución de las mis- 1 cinco pc;etas y ochenta y siete cénti~
~inisterial de 16 de Agosto de H32, ' mas sed de diez y oebo meses~ ate-- mos (R,lo5,S7) en la P;l~~duría de la:
ar.-mcia la subasta. de dichas obras. I'nió~~ose en cnarrto al orden: de su eje. IDele~ción de los Servicios Hidráuli·

1.:1 a-peMurade pliego:: te!!.drá Iutiar cuc:ón, pla.zGS parMa~es y su valora- cos ¿el D:lero o en la Caja ¡;enera~ de
.el día 9 de Junio de 1"934'_ a las on¡;e i ción al pHeg(l e:speci..l de eonmciones 1 Depósitos.
hor':;s, en las oficinas de la dt~da. De- ¡ ecOnÓ1H-Cs.s~' f~el];brtivas del proyecto. 1 Las proposiciones Jebe~:in atust:,,
l,:,.¡¡cjó;¡ de Servicios Hidrallficos, ca- I El ~ult'".!do de la subasta se J.mb;i- l' se :::1 roedelo atljur:.ta y ;je ext~llc.cran:
¡lc de ;'.iLlro. núm. :', ·Valladolid. ant~ i cará en l.a G,\CE1'A. DE MADfIIl.l, pudiel1- , en papeL seUado de 5<1Xta clase (tiro- _
e1 D~legado, del Gobierno. Q en su au- do ID,: -coIU:ursaatcs a la I'!':isma, con 1 bre de -l;iij ~,c~das). o en paprl co
Sf.'rlcin ante e~ Ingeniero Direc~or o exr.cpción- c!el gdjudiC2tario. retirar rriente. ('on 110'~:¡:a ce igual clase.
P\::'S;JJi3 en quien delegue. lQS I'ex:;unrdo"l 4e los depósitos a par· i La. Pl'.;se¡¡t:.:::i.én de proposi~ionE's

Ei ~roy'ec:to Y pliego de condido. lir (le l"l'l fecha de aquella puhlir.~cié:I1. j pÚdr:l b::e~:rse en el local ue !a De
n¡;s particclaresy económicas. estarán V.'llbdoild, 7 d~ Mayo de 1934.-El I leg3dón d~ Se..~icioq HidráulicJs del
de lnllIlÍflesro en el lUenc:onauo local, Dele;:!a:h de los Servicios Hirlril.U: icos VCCI·O. C!.l nor:lS hábiles de trabajo,
dUrante ei p'::IZ(1 de presenf:t.ción de del Duero. Lui~ VHJauueva. hasta 1..... trece lloras del db 5 ,fe JI1.
pl"OiJosiciones. nio : .:rGximo, o uti:il2l1uQ el serv icio

,En las citadas oficinas y du~nte .Utielo de proposición. de Correos rlcbicndo cr- este ullimo
el indicauo llla%o. podrán los I,:ontra- ca'i\). entrega.rse en una de las E~taf~-
tist3s cdquirir copias. de }os documen- Don ...• "ecino de "', pI'()\'~ncia de tf'~. h:,sta ese m*,rno d¡a. como va-
tos si:3Uicn1es~. Flie.;;o. de eondicione5 "', s~n c:fdula pel"S()nalnúl"!lero ...• lores declál"a,lo~. po;' I.'~ ill'i1orte do:: la:
particnlar~ y ecoaóm}:Ca'¡. plie¡:o de con domicilio en .-., provinc~ de ...• fianza pi Il"isiun:d antes in(:;ca'¡a, es·'
condiciones faculbJUvas y 'pr~~sUl1lJes- cane de ...• número ...• enterado del cribléndo~e el 50bre e:! esta forma:
too medbmle el P&'<"'O de 15 pesetas. y anuncio pnb:icado en la GACE'lA DH "Y;;Iores declarados: S.1;J(;,8í pesetas.
el· ....1.. 0 d ...J pro" ~a.....,e el M.\DRlD fecha ..• !le... de 19;:;4. p,ll"a , S!.lh:>.slu di.: las obr:!s de encauzamicn-

.,.- o" .. ec.v UL 'L<' atl'udie:x.r mediant•• subasta 1.... ot-ra .., I'Pago de 1;) pesetas. .- "'"'..) to del do ~(¡uíUil, en ténnino de Ga-
Para poder tonun- parte en la ~n- de encam:a.miento del rio Sequillo e:t I tén d~ LaIlIp{l (ValJ;a~o-lidl:-~e?or DI"."

b:IStl! será preci.,,>Q depositar. previa- ~érmiDo de Tordehu.--nos (Valhuioii(;), lt<:~d() ¿~ los Sn'vlclO:S l\llllrau ICOS del
mente, como fianza provisional. la can- se eompremete a eiecutar didns II Dup:o. ;~l1e de ~Íuro. número. 5. Va
tidad: de oncre nUl seiscientas ociumta obra!'! con suieción al proyecto y plie- \ lI:!'"lolid". En el rever!>!) elel sobre se
y. &dio pes.::tas y veiDlieaatro ~él.J¡i- ¡:;os de: condiciones de la mis!!la., PO(' es-cri1>i.ri COll claridad el nombre del
:roes. (tL683,24-).. es' la P~ia efe la la canlid-ad de ,., (~qtÚ d ¡,¡cciü i:ii .:vüt'fiUst.. -; ~ di.r~d{>!!"
Delegac~\ de los SieMJicios. Hidrátili- leu-a y p~bl>). Será!l excluidos los plie¡;:os impues.
al&- de! hcro o en la Caja geller.a! de As-imismo declara el que susccihe tos en lns oficinas de Coneos con fe-'
Depós.itos. que las r~ruuner:lcionesque perciban l;ha posterior a la señalada: como final:

Las propQsici,,~es. deb~ 3jQst3r- , los obreros qUt; se empleen en e~tas I del ,i:.laZ() de -pre.s..enblción, y aqueH~s,
se al mode1o.adiunto y se extenderán- 1 obots. por.- la Jornada !egal y hora.<; que, aun habiéndose impuesto deT.tro;
en parpel sellado· d~ sexta da~ (tiro- ! e~troQrdi¡rarias. no será mfe-rior a las del pinzQ fijaG(), no foe r~cibiesen en:,
Me de ~O· pesetas), o en ~el en- 1 r.~adas por e~ Jurado mix.to del Ramu los u'es di~8 siguientes- a aquella fe·
rriente, con pQ:iza de igual clase. I de f:on:sttucción. chao Se reeh3zarán asimbrno }os <¡Ue'

La presentación de ........po:'rici9l1.es- I (Fech3, finxta y rúbrica). no se presea~n acolJItJ)añadQ~ por los:
........¡~ , .,.0_. :wJla.-No se admüen emn iendas ni............,~ en el local Ele la De- ' resguardos- que acrediten haber he-.
legarión de Servicios Hídrimlicos del r¡;,.'ii'3dura."" c-J.1o el l'~si1o en una de las forlll'l'ls
~ eJ1¡ horas hábiles. de tr"dbajO. Bu. caso de que firme un apouefa-,!o, que se intlic::.n, por el ~ID"porte óe la.
basta las tDece- horas del. dia. 5 de Ju. deberá indicarlo en la nn~efirma. 2com· tian:r.a prüvisional.
nio t»'Óximo.. o nlfi.r.wdo-- eL servi.cio pa~anrlo Un poder notarial que lo au· LaS Em:pr~sas, Comljuñias o Socie-
de Correos, debiendo en. este último torlce. dade.'I ~ue pudieran ¡,oreselÚal"se a la
caso., enl1'egarse en una' de las. Esfa!e~ S--t3.~ suinlsta, E'.s1f.l1 obli.gadas- al cumpli-
tas. bastla ~. mismo día, como· va~ miento del l)~crt:lo número 2.413 de
I&n:s. declarados, por el impoorte de la 24. de Díclerr.l>re de 1923.
&.n7..a provisWR'31 antes indi.cada, es- Segando .•~basta ele las Q"ms de ~Jlcau· Igualmente est:;.r:iu ohli:.<:tdos los Ji-
crJ~iéndose el sobre eU esta fonna: zarnfenlo dd rio Sequillo e."l el tér- citadores a cumplir con lo dispuest()'
"Va ares dech.taoos.: 11.&&S,24- pesetas. mÍ',l(o de (ir.llón de Cam[!Oa (\'alla· en el Decreto número i H de 6 de ~Iar-'
Su:basta. _las obras de eueauuuni.en- dolid). zo de 192~' ~n la parte ~onsign:ld~
too del rio Sequillo en Tordeblllnos La Dek~("ló:I de esto.<; Ser-vicios ca el plietiO de condicione!> partlcn<'
(1iallad'oJid).-Señor De:egado ce los Hidráulicos de~ Duero. hac.ien~to uso lares)" eCfjn;;mic"~s de esta subrosla.
ServickH¡¡ Hidráulicos ddc Du.el."O ca~ de la facultan q:u.e la I;.onfiere el aparo El presupucstt) de conblta de c~t:lS
lle de- Muro,: 5" En. el. relleT;;o de! 50- tado j) tret artículo 2." de la Orden obr::s, eS de 2'i2.195.fl3 pc:;das,
br.e- se e:¡c:riAilzá.. con, c:1aI:idad el nOIl1- minist~ai de 1-& de Agosto de 1932, El pl.iZú de ejc:~uciún :le las l~~.i:-;'
breo del eontratistn y SU dirección. aounCla la suhasta 'd~ dichas obra~. r:l:lS ~I.'d de cslo¡ce meses, atemcil'

SeP.á.n. exduíaos los- pliegQS imI;)li~. . L~ apertnra ·Ce plie;.cus tendrá ln~r dose en eum: to al o..üen rte su eje~u-
tos en las oftcina& de €Or-re~con fe- e, dla 9 de JuniD d~ lD~-!. a hls doce ci"n. pb..-os rn,rcialcs y Sll ".:¡]omdún,
cha pos~or a la, señalada como final h.oras. en las oficiD~\S de la e¡b~la De- :;] pHe:;:,o e~'('ci:ll tic condic!unes eco
del plaz.o de- .l?resenl:aciÓD. y aquel1'Os le¡;:re¡óg de Servicies Hidr:íulico!>. ctl- nú:nic[ls y LH.:ult: i"as lid ~\n)~T~~'!.
Q.1e, aun h3blendAse impue~to de:atro He' de :\laro, núm, 5, VrrUadolid. ante El result:'do de ln Sllh,,:,~;l se pUl): 1"

del pi,azo fijado" !lO se- l.~cifiÍflseD en el ~leg3db del Gob1p.rno, o en w :lU. (";1I":\ en la (;:'.'~J::'L\ !.JI:: ~L'.¡;~\Ij), pmEen·
los. b:es días ~tes. a. 3¡p.nilla fe- scnmn. ante el IngenicT'o Director O tlo Jos l'.6;l:.'LiZ·S:.ll1h·s a la 1:¡lS",:1, col1
chao Se rechazarán asimismo. los que l:,!:"rsona en quien c.elegue. 'C~ecl)ciú:l .'ei o.djl1dil"~tnr~o. ret:l"af
no se presenttn acompañados por los El prO~r;l'to y nl¡c,~o de (Cor.didcl- ).)$ r¡;s.:;u:Ji";:"-; r~c :,;;; '~~·'.'·,)s:iú,; ~i l.l?i'~ ,
resguardos que acrediten haber he- ;'les ptlrU,'u!C1.Cs y c~onó::i¡::;¡S, e'::n'[:n . r- dp 1_1 l.",:,·, tI''' rt!ju..1b fll''t,]¡~;\.c'O'1...
cho el ~el),?-,>ito en una de las form~s (!-e manitie:;to en el IIlcaclo:1::du 1(¡~';'1, ¡ "V:~Ú~;l(;~¡;C"7 ~!c' :'\la~:o U? n:;',L--EI
QUf> s~ mdi.cl!-n... por el impo..-te de la l1Urlulle el p7azo de presentac-i{'n de 1 Delc!.\urlo de los ~eryicim; H\,\!·:,'I'il?OG
fta.aa prtWlSlonaJ. l)l'opOsicion~ 1 del Duero. Luis \'ill:l11uc.... a.



LA UNION y EL ~-ESPA.~OI.

C-ampañia de Segu.ros Reunidos.

Ramo de vida.

Habiéndose extraviado las pólizas
números 16.367 y 17.278, contratadas
con esta Compa.ñia. sobre la vida de
D. Narciso Sena Anglada, con fechas
8 de Enero de 1919 y 12 de Enero do
1920, se anuncia al público por prime
ra vez para que las personas que las
posean se pre~enten a justi1lcar su de·
recho 9 el!3s en el término de treinta
dia:>, a contar desde la fecha de este
anuncio. pues de lo contrario le pa·
rará el perjuicio a que baya lugar. '

Barcelona a 9 de Mayo de 1934.
Por el Director, el Subdirector gene--
ralo A. M. Pardo. -

X-2211 .,

a contar desde lapnblicaeión en la:
GAcETA: DE MADRID. Y pa,sados éstos se
entenderá que renundan a todo de•
reeho. .

Por la Comisión (ilegible).
X--2191

Gaceta de Madrid~-Núm.13"l

MADRID

12 Mayo.1934:
-----------~------

EBRO.-cOMP~1A DE AZUCARES
Y ALC.oaOLES

Sodedad mutua de Se/iuros, domiciliada
en Guadalajara.

En liquidación.

LA PROTECCION DE LA AGRICUL·
TURA ESPA~OLA

El Consejo de Administración de es-

I ta, Sociedad convoca a Junta general t
. ordinaria de señores accionistas a los

1

: :~:~tos del articulo 24 de sus EstatU',1

La Junta tendrá lugar el di-a 26 del
mes orlu8.1. a las oncp de la mañana, JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO
en San Sebastián, calle de Guctaria, DE VIGO

1
número 2 triplicado. domicilio de la
Cámara Oficial de Comercio. • Propuesta de Bases del concurso para

Para tener derecho a la aSistencia·1 proveer la pla:;a vacante de lnge-
deberán depositarse lus acciones o sus niero Auxiliar afecto a los serpicio$
resguardos hasta el día 21 inclusive I de la Dirección facu.ltativa de obras.
del corriente mes en la Caja sot'ia.1 o de uta Junta.
en los ("stnbll'cimiento'i siguientes: En virtud de acuerdo de la Coml...

l\!~dl"id: Banco Hts¡.:mc Am~ri~nc. siÓn permanente y en consecuencia
Baneo de Vizcaya y eanco de Ara,~ón. con la Orden del l\-finisterio de Ob:'8&

Pamplona: La Vasconia, Banco His- públicas de -fecha 19 del corriente. se
par.o Americano y Cl'édito Na,varro. anuneia a concurso para cubrir la ex-

Zaragoza: Banco de Aragón y Ban- presada plaza. con sujeción a las s¡~
co Hispano A:nericnno. guientes condiciones:

Sa'n Seb=tstián: Banco de Sau Sebas- 1.a Los aspirantes deberán pe::-te.
tián. Banco Guipuzcoono y Banco Ur- necer al Cuerpo de Ingenieros de Ca...
quijo de GujpÚZCO:l. minos, Canales y Puertos, acompaiian~

Bilbao: B:1nco His,)ano Americano do a. la solicitud la cédula personaJ.
y Banco de Vizca:vn.. titulo de Ingeniero de Caminos. Ca·

"Madrid, 11 de M¡lYO de 193.f.-Po::- nales y Puertos. o certifica~ión del
acuerdo del Consejo de AdministNl- mismo. y relación de se;-vicios y mé-o
cJón el Presidente, Yicente Zulaica. ritos, siendo preferidos los que hayan

, X-2195 I prestado servicios en Juntas de Obl'B$
de puertos. otros servicios de puertos,
u obras maritimas.

2.& El haber anual será el que le
corresponda por su categoría en el
Cuerpo más con un complemento
igual e.i sueldo correspondiente a su
categoría.. . '

3." El plazo de presentación de SO"
licitudes será de veinte dias natura·

Pone en conocimiento de todos sus les. contados desde el siguiente a !:l
asoci-ados que tenían ~n "igor sus pó- feoha de la inserción de este anunCIO.
lizas en el Ramo de Incendios y es- en la GACETA DE MADRID.
taban al corriente en el pa,go de sus 4." - Las solicitudes. •debidame!1te
recibos en 30 de Junio de 1,929. que reintegradas, serán dirigIdas al senor.
pueden dil"igirse a la Comisión liqui- Presidente de la Junta de Obras del
dadora en su antiguo domicilio social, puerto Y. presentadas en la Secreta~
Horno de San Gil. número 7. comu- ría de la misma dentro de! plazo se·
nicando la forma. más ;-ápida que les ñalado ya 1as boras de OflClD~ , •
pueda hacer llegar a sU poder las pe· 5" La propuesta del Ingen-lero DI'"
setas res'ultantes en la liquidación. se- rector. con el informe de la Junta de
gún prorrateo eCectua,do en propor- Obras del puerto. será elevada alM!..
ción al capital asegurado y p::-evisto nisterio de ObTllS púb~c.as,. ~ los efeCt
en el articulo &.4. apartado 3.° de los tos del correspondleBte. ,b0tilb-r:l'
Estatutos por que se regla esta, ·Socie· miento. .:
dad. . r Vigo. 23 de Abril ~e 193-t.--:-El Se"

Se les comunica que el ·plazo -acor-l cretario-Contador. LUIS Die Dlaz.--E.I
dado ¡>ara reclamar estas cantidades Presidente. Gaspar Mil.s;só Garcí~. _.
será de tres meses, que se empeza=án . -- - . . x-21SSE

tonio Iglesias Aparicio. se anuncia al
público por esta sola vez. pBJ'9 que
el que se crea con derecho o reclamar
lo veriBque dentro del plazo de quin-
c.e día,s a <=ontar desde la leebe de la
publicación del presente anuncio en
el periódico oficial GACETA PE MADRID.
an diario de Madrid y otro de esta
localidad, se~n, dispone el articulo 'U
del vigente Reglamento de este Ban·

leo. a.cl\'iI1il'ndo que. tr¡mscurrido di
o cho plazo sin reclamación de tercero,

l
se expedirá el correspondiente dupli
cado del resguardo. ~nulando el pri·
mitivo y Quedando el Ban1:O exento
de tod3 responsabilidad.

I Gu~..hlajara, 5 de l'ol{lYo de 1934.-

t
El Secr'etario, Enrique Sánchez.

• ~--2183

P-232

&-162

Expropiaciones.

--~

BANCO DE ESPA~A

(Glladalajara)~

---~

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

ADrMNISTRAClON PROVINCL.\L

H~:)i('l1dol>e ex.t¡'sviado el resgt:ardo
:le de;li,sito tr~,nsmisiblenúmero 1 803.
ie t .5(l!) P~'S'~::I~ nominales en J)~:J-da
nlUr-l:.z-n~;le ~,,:> 1~l}r 11.'::), emisi,,;;, lU:!O,
:;,,<pedlC:lo por ",';':1 Sl.- ;',1 e;l 4 de
~eb¡'ero de 19:12, a numbre de D. An-

DELEGAClOX DE Lf'S SERVICIOS
mnr..AULICOS DEL DUERO

En ~! ~~~I~:!ie~1.te de ~A.vjupiac.i¡jn

~o rzo,>a de las fincas que han de OCu
pan;(; en el té, l1JirlO municipal de Lina·
res uel Arroyo (Segovia), con motivo
<!~ la c'Ji1strucci~n de la presa y o!Jras
~ _Ce.iDI'¡as del pantano de Linares. figu
'.a en la relacJ6n nominal de prop¡e~a

rjos ::rectados. POI" dicha obra, y señni:l.
da tún el númc¡-o 185 en el pago de las
I-¡UCí·~\S. de la cual no se conoce ni el
pI'o!l-elurIo ni sU residencia. Con arre·
C,o a lo di:;¡meslo el) el articulo 5.°
de- la ley -de Expropiación forzosa. loe
~L'(lujcrc por me:iio del presente e:1it:to
al ';-é'üpietario de la finca en cuestión.
P""..r.~ (¡tiC, por si o por persona debida
(.11"".-41 tl; aulo¡' i7.aJa, haga lleto de como
et;:-eC'cncia en e: expediente. advir
tién/!oh.· que si nada expusiese en el
tt-r'rnino de cincuenta dias, se entenderá
que I,;onsicí.,tc en que el ~Iiniste-rjo fis
cal sea su repre,:entante en las diligen
cias ile expropiación.

Valladolid. 9 de .Mayo de 1934.-EI
lef(' tic Aguas de la Cuenca del Duero.
S. :\1, Llanos.

Modelo de proposil:i6n. I
. Don. o •• vecino de •'0. pl"'Ovi.neia de
•• 0 según cédula personal número •..• I
eeñ domicilio en .. '. provincia de ••••
C'alle de .. " número ...• enterado del
anuncio pub:ícado en la GACETA DH
MADRID fecha .,. de... de 1934. para
adjudicar mediante subasta las obrlls
de encauzamiento deJ rio SequJlJo en
término de Gatón de Campos (Valla.i0·
Ud.). se compromete a ejecutar dil'has
obras con sujeción al proyecto y 'plie
gos de condiciones de la misma. por
la c;;(nUdad de .. 0 (aqui el precio en
Jelra y pesetas).

Asimismo declara el que suscribe
que las remuneraciones. que perciban
los obreros que se empleen en estas
oBras. por la jornada leg3l y horas
~.:úrnordinari9s, no será i·nferior a las
fijadas por e' Jurado mixto del Ramo
de Construcción.

(Fecha, firma y rúllrica.)
Nota.-~o se admiten enmiendas ni

raspaduras.
En caso de qJ~e firme un apodel·ado.

:Ieberá indicarlo en la antefirma, acom
pañando un poder notarial que lo au
torice.

~i@4444i- IlIC It':~:i'.~-;.:;~:;~~i~i:."<a

:A.nexQ único.-Página 278
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X-2184:

. AVISO

Doña Soledad Q'lesada Algarra, con
domicilio en Almería, calle de Prime"o
de Mayo número 1. ai objeto de runnD
ciar en el presente año las roinas del
termino de Dalias (Almeria), "San An
tonio de Padua"' y "'2.. PiJarica'" :0
pone en ~onocimiento de aquellos que
puedan ~nsiderarseparticip{:S en ellas,
por si quieren hacerse cargo de las mis-
maL .

La pagadora del canon de su.perficie.
Sol~dad Que-..ada.

de los impuestos correspondientes des
de el dia 1~ ~ Septiembre de 1934, d~
jaudo de devengar intereses el mismo
día.

Los números de las cédulas aIDOTti
zadas, que se han de reembolsar, se in
sertarán c:n la "Gaceta de Madrid'".

LQ f!l.~. por acuerdo del Conseio de
Administración y de conformidad ron
los articul3s 11)01, 114 Y 117 de los Esta
tutos,. se pon~, por medio de este anU'l
cio, en conoc:1!iento del público.

Madrid. 11 de Mayo de 1934.-El Se
cretario general. Eduardo Lec!ere y
Méndez.

X-2203

Lo que se anuncia, confOol'1D.e ordena
eJ articulo 84 del Reglamento Notarial.
a fin de que, si alguien tuviere que de
ducir alguna reclamación. la fonnule
ante la Junta directiva de este Colegio
Notarial, dentro del término de un mts.
cOÍltado desde el día de la inserción del
pres~nte anuncio en "Gaceta de Ma
drid".

Valencia, 12 de Abril de 1934.-EI De<
callO. Juan Costas.

X-2200

MO~"E DE PIEDAD Y CAJA DE
AHORROS

X-2197

LA PAPELERA MADRlLES:A

COMPA~Lo\ ARRENDATARl.\ DE
TABACOS

COl\-1PAAIA DEL FERROCARRIL DE
z...\FRA A BUELVA

Solic:imdo duplicado de la libreta de
imposición número 47,{j21. a ijoro 1)I'e de
doña Isidora Pérez Fernandez, SE anun
cia será expedido, anulándotie la libreta
primitiva. si en el plaz:o de quinc e días,
desde esta inserción, no hay reclama
cit,n en contrario.

Madrid, 30 de Abril de 1934.-H1 Jcf.
de la Caja, Qlamorro.

Luis Montiel y e:. s. en C.

Esta Sociedad celebrará Junta gene•.
nJ ordinaria de a~cionisla.. el dia 28
dei actual, a las diez y siete, en sus ofi·
cinas, Zo¡-riJla, 19 moderno, Madrid.

El Director Gerente. Luis ~lontiel.

X-2190

El Consejo de Administración. ha.
ciendo uso de la facultad que le conce
de el articulo 2," del Convenio con sus.
aereed.o,res. ha acordado que todos te IS
cupones de obligaciones de primera hi
poteca desde el número 84 (vencimiento
1.0 Julio 1926) hasta el número 87 (ven
cimiento l." Enero 1928). ambos inclusi
ve, que no se hayan hecho ef..-<:tivos o
no se hayan presentado al cobro antes
del 3 del actual, desde dicho día queden
aou·lados.

Madrid, 11 de Mayo de 1934.-EI Se.
cretario general, Gustavo BuslU'lI.

X-221O

X-2192

X-2194

PLUS ULTRA

S. A. DE ABONOS MEDEX

(Madrid).

MON':'.l!: DE PIEDAD Y CAJA DE
AHORROS

Habiendo sufrido extravio la pó1iza
de seguro. númerO 40.888 sobre la vida
de D. José M" Madioo Pi, contt'atada
con Plus Ultra, Compañía Anónima dtl
Seguros generales. evO feeba 19 de Sep
tiembre de 1927, se hace pública la des
aoparición de la misma a los efectos ,je I
la Real orden de 27 de Marzo de 1!l15;
advirtiéndose que, si en tl plazo de
treinta días. a partir de la fecha de la
publicación de este anuncio, DO se hu
biere presenta::!!) dicha póliza en el do
micilio de la. Compañia en Madrid. pla
%a de las Cortes. número 8, se procede
rá a anular el referido documen ti) y a
extender otro nue.o.

Solicitado duplicado de la libreta rle
impo:;ición nllmero 60.200, :l nombre je
D. Francisco Giménez y Sánchez, se
anuncia será e'xpedido. anulándose la
IibI'cta primitiva, si en el plazo de quin
ce dias, desde t:sta inserción, no hay re-
clamación en ~ntrario. .

Madrid. 10 de Mayo de 193-l.-El Jefe
de la Caia, Chamorro.

En virtud de lo acordado por el Con
sejo de Administradón de es ta entidad
en su sesión del dia de hoy en cumpli
miento de lo dispuesto en el articul.l 11
de los Estatutos ·sociales, se cOllvoca a
Junta general Oordinaria a íos señores
accionistas. la eua.l se celebrara el dia
29 del corriente. a las cuatro de la
tarde, en el domicilio social, c:ll1e de
O'Oonnell,' 7.

Para la asistencia al acto, se recuerda
lo dispuesto en el &rticulo 13 de los in
dicados Estatntos sociales.

Madrid, 9 de MayO de 193!.-EI Se
cretado general, Manuel Ros~l1·te.

X-2196

HOTEL REGINA

BANCO DE BILBAO

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑ'A

El Presidente del Consejo de Admi
lJistradón de hi Sociedad Anónima Hu
tel Regina. c:n uso de las fac:.JItades que
le concede el articulo 8.- de los Estatu
tos, ha acordado convocar a Junta ge
neral ordinaria de los señores accbr.is
tas en su domicilio social, Alcalá, 19.
el dia 23 de Mayo. a las ~eis de la tal'
de. debiendo lCJs señores accionistas de
positar sus llcciones en la Caja social.
basta cinco dias 8'Dte! del señ2.lado
para la Junta. a tenor de lo dispues
to elJ el artículo 17 de jos Estatutos.
Madri~ 7 de Ma~io de 1934.:-El Pre

sidente. naJael Rodrlguez.
X-2188

Hflbiéndose extraviado los siguientes
J"esguardos de depósito en custodia de
este Banre:

Número 206.414, de dos titulos de la
Deuda municipal 00 Barcelona, 1916.

Número 356.169, de diez obligaciones
de la Sociedad Altos Bornos de Vizca-
ya 6 por 100. 1922; Y .

Número 382.720, de siete obligaciones
de la Sociedad Inmobiliaria de h'alaba
ni 5 por tOO.

El resguardo número 26.038/24.1;3-1,
de valores en poder de correspon..alt'S,
comprensivo de 600 acciones de la
CAMPSA, serie B inalienables.

Un resguardo provisional n Ú ID e r o
681, de 450 acciones del Banco de Bil
bao: y

Un recibo número 33.529, de consig
nación voluntaria, de 1.500 pesela6.

Se anuncia al público, por primera
vez, para que quien se crea con dere!"ho
a reclamar, lo baga dentro del pla70 de
un mes de-la fecha; advirtiéndose que,
transaurido dicho pl&Zo sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá du
plicado de los expresados documentos y
anulará los originales extraviados. que
dando exento de toda responsabilidad.

Bilbao, 9 de Mayo de 1934.-Fl Secre
tario accidenta.l. Emilio Cos.

X-2187

La Compañía Arrendataria de Taba..
cos recibirá prQPosiciones para contra.
tar la adquisición de 8.000.000 kllogra.
mos de tabaeo en rama cosechado en :a(
Islas Filipinas.

El contrato que, en su caso, se ec;lc..
bre, habrá de acomodarse a l3li cpndi-
ciones aprobadas a tal efecto por el ex.
eelentisimo Sr. Ministro de Hacienda,
las cuales condicion~, así cornl) la!
muestras-tipo de las distintas clases d.

El dia 1.
0

de Junio. pr6ximo, en las COLEGIO NOTARIAL DE YALENClA ta!»aco en rama a que se refiere la pri.
oflci~lIs de dicho Banco, a las diez y mera de las susodichas coIKliciones, se
~a te la maiia~a. tendri lugar pú- Juan Costas Verdia, Abogado, Decano ha.J1arén de manifiesto en las oUcinas
hUcamente el s~rteo .para designar las de1lIustI:e .('.Qlegjo Notarial de Valencia. centrales de la Compañia (calle d81
cédulas hipotecarlas aI5 poc 100. que Hago &aber;Qtie ha fallecido D; Ha- Barquillo númerO 5)., de nueve y medi•

.debeJl 5ef'amortizacias con arreglo a los roldo iF'ernández-Mootenegro y Plá de B. &rece' y. mee",. los día.s"110 feriadoSc·
EstaJulQ6. y.·s 'los acuerdos del Consejo Sanm.~d.i:ea. Notario que era de For- desde el 1.t del eorriente~,-de-Mayo
de Administ.rae.ion.' . caD, y qoe seba so-licitado la devolu- basta el 15 de Junio próximo. ambos la-

Las cédulM designadas por la suerte ción de la fianza constituida para el e11lSive. para que puedan exami~ax:Ju.
se ~1sarán a ~ P,aI'~~ucció~_~~~~ ~i.2L..:.- ""J',,"..: .,! -,:l_~!~resados.
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DECANATO BE WS XJD;.ADOS DE
PRIMERA lNSTA..~CU. E lNSTRUC

CON N illIEItQ J... DB Il.A.imID

l.· Las proposiciOD~que deberán com-ll~r la tn.l1a1i&d dW t.~. $e
[pr.esen.l::lrán dentro de aos rmsmos dfa5
rY horas en fas oficina centrales de. fa
¡CouytQia Arrendataria de T-allacos.,. r
, :>e. contendr3n en pliegos" O sobres ce-Inados, y. firmados p~ las tJI"'C'PI8D'el'fbs.,

1
con. indicación de- qtre eO'lTtímeu amt
proposición relativa a I1r adquisiciólt: de

\ tabaco- en rama cosechado en las~
JiFilipinas, a que se refiere este. :mDD'e1O.
I.PQti;·a."l, además, los prGP01'I'etrfes, ron
:signar en dichos sobres cuantas indka~
I ciones estimen convenientes para su ga
Ixantía..

Parapresentarr- pt'().posiciOlteS será re
quisito indispensable constituir en las
taficinas. centrales dc la Compañía, en
les dias y horas. antes indicados. 1m dc
1;Pósi.m de 150.900 pesetas (ciento cm
!.cuex:t.a. :nil l;Icseta5).

Esie <fupósua se devul'ven'i a los pro
., lJOn.entes a quienes DO se adjudique c.i
;surnínistro, tan prc.nto como la Camp:I
i~ baya d~stimado las respt"ctiqs
·of'"ertas. En cuanto al depósito consti
I tu.itlv po. el proponerrte a quien se ad·
1judique el suministro elln tinuará en r·;)·
'.der de la Comp2ñ[a como gatunlía
'prenrlaria basb que el importe del tA
baco admitido por la Coopañía por
'Cl}('nta del slJ5nin:"o;tru Ucg.U2 a liOO.OOO
~)eseh\s_ Entonces se devol....erá la ex
I1resada prenda de- 150.000 pesetas. re
teniendo constantemente: fa Compañia.
hasta la terminación del centrato y C:)
mo ga:ran.t:í.a o.lianza del mislllO, la meD
,.:,lona<I:a cantidad de 600..000 pesetas.

Si. el proponente a quien se adjucli<llle
~l .suminisl.ro no entregara :lntes del 10
de Noviembre de 1934 tabaco por valor
tic 600.00(). p~ta~ por le menClol>.. pOOf"á.
'la Compañia: rescindir el colltrato, per
~ii-endo el contratista el depósito SUS(,

;i!i.o1ao de 15O-MO pesetas,. las cua},¿s que
darán áe propiedad de la Renta..

LIs. proposiciones se abrirán. en. las
rrfieina.s de fa. ColIll)a6ía Árrew:I.at:L'"fu
de TailSC0S, el d'fu tú de Junio. pro:u-IO..
a ~ once. de. la, maU3!Ola, am:e. ~ Prcsi~

,dente del Coose,iD de AdrafBi"*aciim efe
la C8mpaíLa o UD {;gusefero.. el ItepL'~- í

· SCIÚante del E.'>1ado, cerca de Ia IIllS:na ,
lo persona. que designe y el nirecter- C~_· i
,rente de la Cornpanfu o· persona~ iJ8.,.- !
: ro 1~r>resentarTeautorice. I

Al ado de la apertlua y ~tOl!:'<i "i'Jh.
siguiente de las pr"'pgricion.es, pfd:-iiq
asistir fos- proponentes o person:lS ereN.
damente autorizadas par a reprc,~~n
tarles.

Levnntada el acta. corres.pondi(.·n-t¿,
pasar1in las pra.pe-si4101les...a estud:o (le
la Qftc:na respectiva de la Dirección ..le
la Compañía.. y el Co9se.io dE· Adlllin':S.
k'a:eión'~ en msia de· ro ;'¡¡fol."Jllado· par
didJ:a oficilm., ll'esm:....erá lo que ere:!

f oportuno ~eJ. dd dín 3: de Juno. pri)
XImo.

El Consejo de .>\g.r:dnio;t:-"';:GD· de la
(',.c.:,.mp-~ñí:a Ar!'"e'l"Jd:r,hlria: rie Ta.bacos !'e
rcs-eM':l- h f:!("llft:ld de el~Í!·. de entre
It..'\ r,.:t"onn"!'·'J)nes p;t"e..'!Ier.t:l~l~g,~ la !lJ1~

· estime mi~s ~0.!l':cnit'lrte~así: cüma tare 1
· ili..~('~'a ..h;~ to6m. .

~..a,~~¡~l. 11 I!e- ~h~o de ~.!);.1J.-EI: ~.

ree~r f',:' ',',:::, Lui; de· Alb:::~~_
X~-'6t!

ro" . ,- ... pf~t"i"'~~ l:iS"I'...\.:."iC!.\.
.~ L\. C.!-.~~~.\

El J'!e:~ de primera í·nst:me-:a II~ ~
t~ par~1do, a f>scrito lIlle ha p¡-~e'nta-- I

dn el PEOCUl'3.00r- D. Nicasio :Mada. I cjÓn y se les cita y emplaza para que.
&iJIclIn, en la~~ J). ....·1 dentro del térmillO"de quinoo dias~
nueI. BemleZ I.ópe%. mayar de ecfa~ atendida la distancia y contado!t des~

viudo. propietario y d'e- esbr vecincfad.. I de la Utse'l'tióD:. de- la presenb: en la
formulando demanda de iuicio ordina- I GAeErA DE"~ Y Br:1fe1íu Oficial.. efe
rio die Il1ay4ilr cnantía. contm doila IRa- la proviJlCJa., eoDl'panzcaD" y se 'J7U'"
ria Dalorces Tabernero Gar~~a. D~ ~-I SOO'elt' ~_ fuT.ma en lmr autBs" con !%
CI» Ortiz de la Torre,. D. Ellas Torren: prn'~U ~ que eEl otro caso res
y Dulce.,. doi'ia Maria <fel Loreto Cou- parar;f e:l' perjuicio a que blrbieTe fn-
lrerc!& Ma.n.gas..~D.OS q,,¡re fuerOu.,. res- I gmo- .
pe.ctívame.nte,. de: esta o¡udad.. Madri~ .Iazgadu ~ pi hoe-ra. Íllst:urcin ~ La.
CalataYlld y B"aoilén. tooo& ellos eon CaTOfi~ a ir ae MaJ"O de' :f9M.-Ef S~
domicili'Ú Y: existencia actual ig:u.oraJa cre1arlo, Rafael Cámara Moreno.-El
o desc6nocida. Q centra sus here.de- .~, 1f21'TreI Caflezudo,
ros, igualmente ignorados, y saoor
Abogado del Estado, en la representa-
ción de éste, a .fin de que se declaren
extinguidas por prescripción distintas
cargas y anobf"...i&nes. preven~M que
con carácter realJes unas y personaI~

otras. pcsan s()bre varü:s fincas, pro·
piedad del Sr. Benitez Lóvez.. cuyu
in5cripc:i.ones~ en el Be...!l!i.s.lro .En virt1;.d de providenrti.."l. dic~a
de la PropilH!ad del ~;"tido. ka. dieta- con esa fccha.~ el JnzW'tl.o de pri
do la sigaifi1ele me:oa Ínsíar:cia UÚJUero 1.,. Decano. dA:.

"Prorirleueia..---1lle:t. $1'. Caht"%llaa.. esia, ca.pita.i, Secre.laria de. D. An!.ÓniQ
La r.a:roJiBa, 8> de. Ila~ro de 1.934.. Ag¡l_jl~, en ros au:OS que 1101" el pro-

Por presentada. el anterior esc:riIo. CeUllll1eato swnario del art:kuJ.o l;jl
C8n la copia de. ese.!:'"i.tm~ de ped~ y de la Ley Hipoteca.da. Q instau~ia de.
certiflcac;.ones a qae- se r~fiere'+. se 'lid- dniía Fran;:isc~ Jwm Torces COn.tFa..
mi~ la demanda que se fonnu!a por D. Ger.udo OS30rlo de Mo~"'Vso JO Rey~
el Procurador D. Nica<;io Marin S~n- llosa,. para la e[ectivitkirQ .. ua f.ol"és
chez, en la re~Rtal'¡lln de D. Ma- ta~ se anun~ por e! presente la
nuel Benitez Lónez. ~on el <fue se en- venta en púbJ..ic.a.~ por pna¡eQ
tuA!ernu J.as. cIiligenC'~a.<; su~esiV1lS 'm· ve2.w de la participación de fillca hi
el medo y f-oana q-. Jn I...ey detet:mUia,. ¡ potecada, que es;
la que seri. l!I'aDi'ib.da ¡'Wlf' las. re::;Jas, Mitad p¡'oindivisa de una casa si
esta~al~ Oí'Eoarlo: ~ t»a- 1 tuada en :d.adria y; SLI c:doh!: de Villa
y:GC'" clllUJl:ia... eoufi!ri-éDd<')~e lr.l61aAo de . nuev~, número 4. con ,lacilad:ls ade~
eUa a Tos ciemandadios tioiíal Maria Do- más a lb calk.s. del Cid.. lUÍm.eJ!'(). ~ y
lG:re$,b~ G.ai:ci::J. D. l'aa¡rC'QS~ a la de. Srullibaiiez,. 1UÍmeJ:Q 1_~
t · ..s... 1... .... ..... El" ~. Norte. con la. calle d~ \'i~V:::lL :.l.

~.;:: J:o:~a.vdel T~:m:.~~ la qu4~ su. fachada ~r.rmr;:.ipQ.l;. PO:
ras y~ .. existencu. ac1mll ~ nieüte O' derecha,. euaaDdG,.~ la~
domieili.~ o t1cscOOlOe.iC6,. 6' ll.e del a..l;. al !ilec:fiDdía (1 e5palda" con
SII5 ImIefl~ y señor~ lII1ei ' la -caHe. de Sanüibáiiez". Y por- (k;'e.au.
Esbda,. eDI la. l:'~ntrrciim de~ I o izqUierda, ent..-ando,. coa la casa. D(l
CQlD: eukega~ ~ COOfli:lS- sixnples ¡:rJ'e- ; meJ:o ¡ de h;. ca.Ue de '\lillaa:~a. y. 3
sentadas y G:édab. para ([lte, wmt.... < de.]a de Sanilll~~opie6a.d.. doa
del término de (!'lÜiK'e días..~ Cá·ndido Casanueva; tiene cma. sll.pe~
la fltistaDCia de los domicilios que út- ftcie el sabr- de. 89.6 metrGS e.sarl..""3rlas
timamente consta. tuvieron, comparez- coa dots. ded.wet.ltos.~ eq.ui
can en lQS autos, persnn;~ndose en for- v:dentes a. lU43 pies CU3.lkadPs-
ma, cu.ya. diI:igeBcia se llevará. a efec- El Tematee teDdrá lugar en la ~
t'O cn cuanto a los cuatro primeros, awliellcia de este: J.uzgade,. s.i.lo en la
por razón de ser eles<'tmocida su exis- calle del General. Castaños.., JiDÍl:iJ.erO 1,.
tencia y domicilio, fl,hlnrJo la oportuna el dia 15 de Junio próximo, a las. un
cédula! ell: el bDlim de auwxcNs' IIe es- ce de su maiían~ prev:iJ1iénd8se a. los
te Juzgado.. 5" ~lÍC"l) Y * cGBtllJDo. licitadGres,:. Qu,e fa reCe:rida Jinca. sa.Ie.
btre de esm ciudiacI e in~ertáRdek tIm-- a subasta poI"" el tipo. de tiofLOO,Q pese
biii1 eu. la G.\.f.:Jm'. DE }f.mBmt- ,..aMe- las,. cuaveaido. eA la esaif.1U3. de prés,..

t - ~.1C- 1_ • - ....-....=. taJIlo;. que ~a~ pw:tle en.. el re
m U"J/""-- -- ... pnl"Ilnct:a_" ~m- mate. hsabcá&: de. COtlSl3W"" J!lte'VUlLIleOc

dRlo esz d Diario df} .4w.s-: poI!" Jl&
existir en esta poObción, y ca ee:aa:t& te el lO, pO&"" 100. efecti~ de diclla. su~
al últimw_ par- medio de exhaño al se- : ma¡ que QO se admitil:án. posturas. que
ñ-gr ..hEz: d~ primera- inst:::mcia de~ I no calu'a dicho tipo.;. qu.e Ws. autos. ':.
tolios cuyos despachos serán. t:tIttep.- la CertiJlcWÓD a. que se. rr:ill:ere la re
dus" al: Proe1ia"2lltrr Sr. ::\~ C'EJ1l' el gla cuana. del artícnJa 131 de. la ley

_-:..:o... .- • HipQt¡eearia están de. wan.üiesto. en la
firn de qJIIle. ..w-... 00=: ~u di~o. Secretaría ~ reften.daDle;. que se en.~

Lo mandó ~dirmaS. S.-~ fe..... tenderá <pie todo licitador acepta co
niEl ~_-.!IJr:IIe-mi,. Bafael Q- roo basl1lnte la titulación, y que las
mara~.. 1

E:x:x virtud de ser desconocida la cargaos o gravámenes a!1teriores ~ .os
prefereníes. si los. hubiere. al credlte

existencia y domieilio de los deman- del actor, continuarán subsistentes. en
dados doña Maria Dolores Tabernero teDdiélldost'" qne el rematante los 3r-ep.
Garcí? D-. Ma;rc:os OMiz de JIa _Torre., la y quede subrogado. eD la rt!;SJ)6nsa
D. Ellas Torren y Dlllc.e y dona Ma- I bUlidad de los mi~ sin destiIJaJ:Se'
ri-a del Lmeto Corrtreras y Mangro;. y,. 'lI1:WRcié 1 recio (1e:1 remate
C':1":O efe haber f:!Uec:irlo éstos, de Sl.1S ¡ a su C' ~i1 e·? ~ ,
h("rerleros tambié'n ignoradOS", po!" la! Dado en Mad~ a- 7 d~.!Wayt) de
)I:'i'senfe eéd'lrla se res confiere tI:3s1ada l1!9't_-m S~t:1no-, .>\nfO'B19 AgllilaF•
d'e' r~~ aJIr entrega de ras co- El J1:reZ (iJet.;iNe).
pj:1'i 5fu'1p~ de- 11 m?sma-. que se eD!o , T ~-..

elleIJtI"~m en Secretaria u SlX dispOli- ---...-
-..".

•
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X-2207

JUZGADO ]lE P1UlIERA I~-STANCM

~RO 12, DE MADRID
I

En virtud ~e providencia cHeff ~.:
por el señor ..TUf'!Z de primer.'! i!"lst ji
cía nÚInem 12. de esta c!lpitaL ~n ~

tos pr()mllvirlos por el B~neo Hipote
<"ario tl~ Esp~ña. contra doña Pdra

. Rc-..alif"nte Ar~lnos, sobre scrt:('slro y
'Pose"i",n intrrinl\ dI': un~ finca l!tll1a
en ~arñnth de Hn préstamo de cua·
renta y o,.ho mil pesp.tas. ha a::o....dado
sacar a la 'Venta en píL~liC1l stlbast:l,
por priinera vez, h siguiente finca:

En Hioojosa del DIJOue.-Un terrc~

RO de labor y pasto ll:ll'¡'ll1nO Ca!Jc7-a
Encinosa, de ciento ,-d¡¡tirt:1!rn hec
tárells, ~~henta áre(ls ~. cuarenta y nue-
ve centiáreas., que linoin: al ~or!e. eo!\
fine~sde Ykt:oriano Ak'urü.l y :'\fo¡~!1
Diaz. ante-s de Juan A!1tonil) Lerl·:srna.
con las de Amhrosto Akuri:.l. que fee
ron antes de Antonio Moren ...... m;.is tic
ITtI de A.mbrosio 'MOr"rno. de .fnan Sún'
chez, antes de Ana. Re':n.l!:,nte y C.a'
iiada de Caedeñ-osa: :JI Oeste, ('lJn fin·
-ca de Victoriano Per~z, '!t:'reda que
separa la f¡ '1 (":1 Qll e se d"sc,:1>l' dí.' e! r~

de los herE'ñ{'rns de Junn Leal y otr:..
de Antonio Ruiz. otra d{,\p!I1'1;(l '¡(l
reno .. <'3P..1ino Ant'On!o A1':Jct ~"iz V,'s·
J'lfl. ollvar de ,lnsé Rmn:rcz, hna (~

Yictoriario Pé"ez. chap:lrrul ~e Jo56 •
R:Hni;,,~7. V finca de Vnlen~in G,,'1?:~t'z..

~lnt!'s (lro "su 11~dre ~:mH;l~~o Gon7.;~IE'l;
Sw', '.";"";' ¡'? ·... !:l·,·:~:() llbz. y J·,>.:le,
y"--,,,'! ... e :~l";:a Enc:~!(\<;:.l. Se h<:lllt'!.
~ltl·:)':"".'ll; l ; ..",¡, ~'.!\ c~~n~:no -euc la ('l0\1-z., l~C :-:0: :~' ;i S:II', p~rti~ndó d~ la fI.!l>'

X-2198

roZGADO DE PRDmRA D"::;TANCIA
NUMERO 11. DE MADRID

En virtud de providencia dictada en
el di-a de hoy por el seiíot' JI~ey. de pri
mera jnstanoia ;número 11, de esta ca
pital, en .kIs auros de ~cuestro lpro
movidns por el Banco HiplJtí.'r:ario de
F..spoaña, rep-resenta.dorwr el Procura
dOT D. V!cente Ruiz Va1arino. ~ontra
D. Frand!;co Rivero E,<;tévez.. en reda
madón de un préstamo de 2JU")rIfI pe
seta!>. se saca a fu venta en pública y
primera ~lls.ta, ~,r t~nnino de quin.
ce días. Ul Sliguiente finca:

Casa número 4-8 de la c-alle de San
Lucas, que consta de d.o5 ph:mtas. La
'Superftcie del solar es de 216,87~.010

m/c., los cuales están erlificados en su
totalidad ~n planta baja y en .planta
alta 205 m/c. Lj'nda: ;)or su frente,
con el.lle de su situadón; dert'ch::l. en
trando. con edific!o de propif.>(brl de la
Cnlz Roja Esp::lñola; izquierda, en·
1rando, enn edtiicacioncs de D. Ben.
jarnin Izquierdo v los hererleros de
D. ManlleJ López "Luis, y fond-o, ron
edifieaG..'"!g;¡es de los hered1:'r('ls de dlm
Manuel L¿·pez Lu¡'" .

..JUW.AOO DE PRUtER...4. INS'tANCIA
NUJIEBO ~ DE "''s.DlRID

cre~ario, Ricardo Gómez.-Visto bueno:I Dicha subasta sera doble y habrl
el .Ju~ de yrimera instancia (Hegitrle). de celebrarse simultáneamente en Illf

X-~ Sala. audiencia de este Juzgado, sito'
En virtud de pro,",idencia cfict~da en en la calle del GencrnI Castaños, nit~1

ei día de bc:ly POI" el señor Jaez de pri- I mc:"o 1 y en la del de igtm] dase de;
mm'a in:;..illltc18. nú:neT'O 4. c1e e:it;. caP!- n ..'"ZG_-\oo DE PRIMERA NST.\NCU. : S~mtaCri1z de Tenerife. el dia 5 de'
b l, en autes de proceai:núento sumario NUMl!."RO 9, DE MADRID ¡ Junio próximo. fl las doce, ron arre-

'j .. a 'n~~"n 'a d· ... lJrn.-"'''~d1r dQn I ttJo a]".. s;;;uien1cs (';ond~cir,nes;
;SI. ¡;~l· O. 1 _CA el 10<;< .-<4' ",.. El Ju......ad6 de prirnt'MI installci:1 nñ- 1
.~¡lrl.-dO Oorr<-'8.. en m:,mbre ue V. (;S.Ji- ~'" I 1." El t;:)o 'le referid;! !>uba<;ta ~
licrono Pérez Herrero, (b:iJ1ra G003. JDa-¡ mf1',) 9, dt! e:t!l. C3pital, en provid~ia \ rli el de 5~.(lOO peseta!';, o !>ea el fija~

. ..- M I A' ¡"" bre ~ietatb en 17 de Abril ÚJ6mo. admitió : dOpl"T" las lJ.artes ~n la escrih~ra •.le
~lll'la...... e gosa ~~ so J?2g.Jo. I~. dem~tls. .te TIk\...·or clluntía fonl1u- ¡
,,~ v'setas, ~c saca a ;3 "t::1¡~ ~~ p.H.ll- J ,.. prcsta.mo.
~'.. ;¡u!J.;,¡sta. qL1e se .:..,>:lehrará por .'i'i- . Inda por d·)ña Elia '-Tiomez y P~mírez 2.- Y,) se ai:,·it·:-5n. ¡)'('.<;l:~;-f,~ q'~.
I.:cra vez en 1a Sala aUd.i\mC.ju 'd~J este 1 de: A,.e;~nTlo. co:no reprHentant·· ~e¡~:'l n('l <"11J,:'11 J'l" (hls terceras fl~rl('s de~
':ur:gado el día lS rloe Jurúo ptÓ:lim~l. a de- ns hijos menores dofic Elitl. D. Al- e:iJrc:·;~do tiD".
b;;. once.)' por el tipo ác Clen :aúl pt... 1 f!lnro, D. R~f::el y D. M:1nnel de Men- S.- Ps;:\ tn'''''\:'' TI:!':'!" l'" ~l>h') :H':,
sl'los, ps.ctado en la C$eritlll~ de lll·i:~· ! rl(;.';jl Gó:nez, t~ontra D.. Jnlián Yl:"~u:.na~ to d'!!;~r{.11 "'o"'<~:lr 10'> ::c':J,udr;~s el
tamo base dcl pl"OCt·edit:l1eDI.'O. 1J. ti:'lca ! MorCt!o, D. F':'rnanoo Rasche hear y 1!) por 1. f!() del tipo de '" Sn~)~!>1;¡"
:;¡·.;po!ecaUa que "S la sigu.Ü:u:e: L na I las p~~s que se t"t'"Can con rlercC'r.o 4." Si lie bir;("sen d.'.' :;.)..t';l·"" .~lIa"
J!:;r'cela: de h:rr~o o solar, cn tk,l:lir,o : 3 b b~ncin de D. Alfü!!so M"'Ildoza ~('s. o;e abrir~ n¡¡e'::¡ h::::·'·<(,'l ("~n
(ll; Madrid, tlistr.ito l,ipotec:u'io (!el ::'\or. \ E~\~n. sob..-e dec:1aradém de f!'0pie- ]O~ d-ns ,~mnt:lnt~s.
¡(', COll fachada 11 la. calle dt: lOl"Tijos, l d:ld de l!ll ueu',sito de ,,"aJo;,!!!> C0r,s· i 5.~· La caT1<;i,~l"("ión d'A l,,-cr';o s.
s::ña!ada e,m los O\lmcros del 5~ ~l ¡;8, I tift:ido en d Hanco de F:spnfia. sc-::e-..i.n \"f'l"lflc:H'3 '" ~~ C11"ho ,liM <;i~cj~nte-!
íonnnndo p~rLe ue la. :ru<nr.{U';\ l,ún¡e· ! r('S~at'Qo nú"lcro S;;.64{t ir.1j.1m'ta'!1t,; n} d~ la !1"tjfi("~Lin <:.' b !lr'~(lk\::!ón
¡-o 317 del ensanche, la linea í:e fadlr'.- I tr~!>l"'jmt~s ñoce mil (f'.linif"tltas r(~eti';S dd rcmrJtf".
<la en situación al Puni~ilie. t"i1t' de l nomin3tl'S, de Ct1ya dcrnnn"-:~ ~(: l'onfi- 6." Q1:t' los tít~'fl<; ,le pr.•pi ..tiad.·
1Qngftud vt;:¡nricuaU'() m:etr;,)~. trciul,a I ri3 t ..~,o:hdo a }<lS dern::mrlado~. 'S¡cn~o ~upIL1.oS r-nr ("('rHfiC'~cUj;1 rtel R:.-~is-
-cenillDetros a su ext.~¡a,; \'ue,'\"~ la b- ¡ emplaz:!dr.s Ja~pcrsonns qu .. se .....eyl:'- tro. S~ ll:J!lnr!l.n ele mnnifit'sto en la
Dta de medianerb. de 1:: derec,u tm si. '\ nln ron dt.'1'e~ho a hl h~Tl("ia de (!l';l Sl'creit'l.ri:l del Actnario y que los lid-

.1nación al Sl.U". fUJ:!lJanao á;:<;u~r, n'':!o . Alfonso de ~!'ndo;.o;a Es~e~nf1. po:" e~h:- t::flores fh-hcdn cOnfOrrn1\fSC Nlll ellos
'CO!ll:a de la ~'achada y con longitutl de l' tos publl(".M¡os en 1:'1 -G~'.·et3 d~ M'l- ' v no ·,:,nljI"~" r.ere('ho ~~ (',:; ...¡~ nin
yeinli:iéis metns ci!loCU<?llt&. :=ctl.:.Lnei:'os, . drid" y en el "Bolet;n Ofritol" dc esta lm-o-; otros. y ~'1e las ~argas ): ~T¡)'-'á
íi:i.:ldando .con solar de D. SOi.C!") :.'.L,gticl I prorinda el' 2t dcJ m~smo rr't's de , rrt('~'!("S ar'?Tio,f"'s y p7'eft'rt'nt{',;, si: los
2an-ios; a su extremv ~ue.h·e I:U útua- 1Abril, prtra que de'i'ltro del térm:no de h:'hier(". al cri'1'ito rl~l ~~tiJ:. C'lntin1l9-
ción a Saliente. la median<.ri.:'.kl tes- lJu~\'e di2s improrrogables. co::n;)are- r:1p. S'~~)~;:;st~!ttcs, ent~ndiénd~e '1ne el
tero, en ~a linea quebrarla :;;omp~lesta I cieran. en los ::lutos Pl"~sonánrtn~e en Tl'm::t:mte 10<; acenta y qneda sllhTo~a-
de dos rectas, la. 'primera de (;¡¡lOl'-ce I forma, y por li:¡be:- tnms-::un'iñ'l (r(:~ln ~o en la r~n<;ahnidnd d[' lo<; mis-
metros CU~:¡'C:l~I~ y c:nco cenlÍi1Jc~ro" de plazo sin verific.'lrlo. en ~irtud tIc 10 r10S. sin rles1in:¡r:<:e a sU extinción el
e::.:ten-slóa, ~- la segunda, d.c doo;:: u~tl'OS • DCordado l'n p:-ovidencia EJfO hoy y por p:"l'c~n ctel rem.cte..
ct!.areata CCGltimet...os,. Jmda,l'lrlo ::-Oil so· I medio de la prcsentf' <,:ue sc pt.:',!icará 11:lf!o nl M:H~rid a 25 de !\hril de
]:lres de D. SolerD 1\tigud Barrios y 1 e!1 los miSJIlCS peñi-<1.icos ofid;11cs, Se 1934.-El S("crctari-o, Litis ~lo1,i!ler.
<otros. en ~tuación de Salieni.t: ~. a su I hace llD sellnndo lk:roamler.to en h El Jüez, FeUpe Arl..
.extt'eJDO. \~lve la línea de rn(,1iL~eria ¡ nü.sffiii. ro"",, q-...e ~ :'!.nkrior; ~ l:ls
~e j~ iUil,1icrda .8. situ;¡oon Nú:-ft·, ':ún 1 personas qur se Cr~.!1 coa dcrf'cbo :1 la
~cn:;itud Je treinta y cuatro merros'l he-rcncia de D Alfonso de :Mendrn:::I Es
'Íl)roun\io án~ulo recto ~o¡¡, la lí.'1C:I de t&l~ seiiaHndolas pa.r3 que comp3rez~
f8"..:buia, y lmdando con resto del tI;'- can., el térm:no de cinco <'ias; bajo
rr~.no de que se segr.csó esi.a ¡:~rccla I .apercibimiento de parnrle... el p:-rjuicio
~:1.l.. :l~;·cta. la forma de an pent..g·Rlo I a <me 1m~ l~ar en derecho.
!r!'~¡,:\~_a~~ Cl.1}·a medida -hori~~tal y 'Madrid. 7 de Mayo de l!l34.-El S~
g~?,~tnca...~ente el; la de ~elSCleD.tos , eretario, FrandSf'o de P. Ri,·C's.-Vislo
oc::;:.. ta. ~. SlCtt; m~t..o~ cq..l!""alt-nt~s a bueno: el Juez (ilegible).
'''''I:\) mi! ochOCicnlOS cmcuenb y c~nco .
pies (:tiadrados. Dentro de dicho sclar
en su parte Norte existe edificada Uull
Casa tie dos pisos., aclualmente rlestiflll
rl~ a habitación, cuya construcción es
-:l'~ ladrillo~ cemenl0. madera y cuhier
t~ de tejas, que ocupa una superfide de
f..'lento nOl'enta y un metros sesenta. y
seis dccímct¡-os cuadrndos, o s~::tn mil
cuatrocientos nonnta pie§ ochenta :lé
ci.1I0S también cuadrados.

y se advierte ¡j, ius licitadores que
para tomar parte en la subasta deberán
consignar prev-i::uuC'nte sobre !:t mesa
del Juzgado el diez por ciento Lid ex
presadu tipo dI: cien mil pese1a.:.; fJue
no !"e a~tirá poslura alguna ;nferior
a d:c:h0 tIpo; ~e los autos y la '~~rtifi.
caClOn del Reglstro, a c;¡pe se refiere la
r~81a cuat:ta del R'!"tieulo iS'l de b l~y
fltpotecarla, estaran de manifie::.to l'n
la Secret.aria dd qu~ refrilnJa; qu~ se
.entendera.que todo licitador :le.::J)ta co
mo bastante la titulación, y qlIe las car.
gas o gra~.ámenes al.lteriores o los prc
'ferentes, SI ks hubiere. al crédito del
~or, continuaran StIbsistente::;, coten.
diéndose que el rematante los J.M."pta y
queda subrogado en )a responsa:¡jlidad
~e ~~s misrr.os, sin destinarse a su C'x- 1
tinclOn el precio del remate.

Madrid. 9 de Mayo de 1934.-El Se-
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ra inslancia número 17~ de esta capital.¡
en los autos promovidos por el Ban~

co Hipotecario de Espaiia. representado
por el Procurador D. Alfredo Corream.
contra D. Antonio •Gentil ,Cabos, sobre
sel.'tlestro y posesión interina de fincas

t
hipotecadas E!n garantía de UD préstall'.G
de diez y nueve mil doscientas cincuea~
ta pesetas, gastos, intereses y costas"
se anuncia pur segunda vez !a venta
en pUblica subasta de las fincas siguien-
tes:

Primera.-una ca:;;a siluada en la ci~l"
dad de Granada, calle de Almireceros,
número 18. con cuatro cuerpos de a~"
macén y tinaja de agua limpia, mide
treinta y ocho metros noventa y siete
decímetros cuadrados, y linda: por la
derecha, entrandQ, ,con calle de Almi
receros; por la izquierda, con caSa de
D. An ~onio Guerrero Sánchez, y por la
espalda, Callejuela del Osario, llamada.
también del Refugio. .

Segunda.-Qtra casa simada en dicha
ciudad de Granada. calle de la Calde-.
reria Vieja, número 26 moderno, de la
manzana 167, ocupando toda ella una
extensión superficial de setenta y cinco
mdros y cuatro decímetros cuadrados,
y se compone de tres cuerpos de al
z.ad~, teniendo el bajo dos patios y dos
tinajas de agua potable para el servi..
cio de los pisos principal y seguDdo~
que están construidos para una sola vi
vienda, y sobre el último de ellos y en
la parte que da a la calle de la Aliga,
hay una torre para servidumbre de las
viviendas.

La construcción de este edificio es
antigua por la parte de la Calderería
Vieja, y moderna por la de la calle de
1~ A."¡n.o:::. "'D'" lin~Q· nñ,.. la da'P.:i.,.h-:. an_a- ...........e-' J ..........-- ............ .-.- ........... -. ...........-, ..........

tranuo, con casa propia de D. Miguel
Rubio Orellana y D. Bernardo Espi·
nosa; por la izquierda, con otra de
D. Francisco Campoverde, y por la es-.
palda con la referida calle de la Miga.

Para cuya subasta, que tendrá lugar.
doble y si.multáneamente ante este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número 1. y en el de igual clase
de Granada, se ha señalado el día 8
de Junio próximo. a las ·once de su
mnñana, bajo las condiciones siguien~
tes: '

1." Servirá de tipo para esta se
gunda subasta la cantidad de catorce
mil seiscientas veinticinco pesetas para
la primera finca y la de catorce mil
doscientas cincuenta pesetas para la se
gunda. rebajado ya el 25 por 100 del
tipo que sinió dl.' base para la priru('
ra subasta.

2." No se admitirán posturas que DU

cubran las dos terceras partes de k's
indicados tipos.

3.' Para tomar parte en la suhas~a.

deberán consignar los licitadores el l'
por 100 de expresadas cantidades y ex...
hibir su cédula personal, sin cuyr:s re..
quisitos no serán admitidos.

4." Si se hicieren dos posturas igua-
les se abrirá nue.a licitación enti'e los

: dos rematantes. -

I
1 5.' La consignación del pred~ se
, \"Crificará a los ocho días siguientes al
de la aprobación' del 'remate. .

6.' Los títulos, SuPlidos pór certifi
cación del Regislro, se hallarán de má
nifiesto en Secretaría, y los licitadores
deberán conformars~ con ellos y no
tendrán derecho a exigir ninguncs
otros. '

7:· Las cargas o gravámenes ante-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCLo\,
NUMERO 13. DE MADRID

la Sala audiencia de este Juzgado. si
to en la calle del General Castaños. nú
mero 1. el dia 11 de Junio próximo.
a las once de su mañana, previnién
dose: que no se admitirán posturas
que no cubran el tipo señalado; que
para tomar parte en la subasta debe
rán consign'3r previamente los licita
dores que lo intenlen, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto. una c<!ntidad igual,
por lo menos, al diez por cienlo del
indicado tirpo; que Jos autos y la cer- 1
tiflcación de cargas a que se refiere
la re::!la cuarta del articulo 131 de la
ley HipotecarIa estarán de manifles- I
to en la Secretaría, donde podrán ser
exam: Dddos por los que deseen intc- J
resarsc en la licitación, y que la..; car- I
gas. ~ravómenes anteriores y los pre
rerentes, si los hubiere. al crédito del
actor, continuará n subsistentes y sin
cance}~r. elltendíéndost' que el rema
t3nte los acepta y queda subrogado
en la re~pon1>abilidad ele los mismos.
sin destinarse a su ext';nción el pre
cio del remate.

Madrid, 10 de Mayo /le 1934.-El
Secretario, P. S.• Arturo Roldán.-Vis
lo blleno: el Jl!ez de primera instan
cia, Antonio Domínguez y Fernhndez.

X-2193
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 11. DE HADRID

EJ' virtud de providencia dictada con
esta fCt'ha vor el señor Juez dc pdme-

En virtud de 'prm'idencia dictada
en 'el dia de hoy pt>r el Sr. D. Antonio
Dominllllez y Fern:!nrlez, Juez de pri
mera instancia del Juz-:cado número 13.
(!e Jº~ rle es!2 ~:p~t::!. e~ !c~ ~=!~~
seguido" por el proredimiento espe
cia~ sumarío eslllbll'c:irio en el articu
lo 131 de la ley b'potecaria, a instan-

, era de Mr• .lean :Mirhf'lir.. renresent.1
do por el Procnrarlor D. Fernando
Pinto, conlra D. Rame'n C::tsai'ia Pa
lanca, sobre pa!!;o d~ 70.000 pesetas
deprincival, ~astos. intereses y costas.
importe de un erédilo hirpotecario con

I E!":lrantia de una finca en Vic:\l"'aro
(Madrid), rlestinlldá a fábrica de ma
teria~es cerámi(',os orfl'narios, al sitio
denominado Valdorr;os, al Norte de)
pueblo. ~e ha acordano hacer saber al
acrcer,Q!" posterior el ejecut:mte don
Joa-cruín Barreote Parcto. ]a existencia
de dir-ho procedimiento para que pue
da. si le ('om.·;niere, intervenir en la
subasta de la finca que en su día ha
brá de celeb:arse, () satisfacer antes
del remate el impOl"le del crédito y
de los intereses y ("oslas en la parte
que estuviese ase~ur;lda con la hipo
teca ¿el inml1eble.

y con el fin de que sirva de notifi
cación en fo:rma al acreedor posterior
D. Joaquín Barroete Pl!rrlo, en aten.
ción· :l ignorarse su ~ctllal domicilio
y par<'ldero, expido el pre<¡ente con el
Y¡glo bueno del seño¡' .luez, y lo firmo
en M:ldrid a 5 de M:1YO de 1934.-EI
Secrcta1"'io, Arturo Rold:·ln.-Visto btle
no: cIJuez de pri.mel'a instancia. An
tonio Domínguez y Fernández.

, X--2199

ca de Ambrosio Alv'arez paTa terminar
en la vereda de Cabeza Encinosa. li
mite Oeste de la finca. que ocupa una ex
tensión superfto:-al de cincuenta y dos
lreas, treínta centiáreas, incluida en la
Iotal finca. Dentro de los expresados,
.e halla una ca~a de labor que forma
parte de la misma.

Para el acto de dicha subasta, que
:.endrá hl~31' doble y simultáneam.ente
en este Juzgado de primera instancia
número 12, sito en la casa número 1
de la calle del General Cask1ños. de
(,5t'3 capital, y en el de HInojosa del
Duque, se ha señalado el día 26 de
Junio pró:mo, a las on-ce de su ma
ñana, bajo las siguientes condrciones:

PrilL'era. QUe se tomará como tipo
para la subasta. que tendrá lu;:!ar, por
primera vcz, 11l eant;dad de noventa
,y seis mil peset~s. fijada en la escri
tura, no admitindose posturas aue no
cubron las dos terceras nartes del ex
pres~l!:1a tipo. debien do Íos lici la dores
consignar pre"iamenle, paro tomar
pacte en ella, el diez por ciento de
dieho ti'1"o.

Se@nda. Que si se hicieren dos
posturas i;:males. se ab~';¡-á nueva li~

cit~ción entre los dos rematantes.
Tercera. Que :3 cO':lsi.-.nación del

precio del remate se "erifiC:1rá a lQs
ocho días de 3J)robarse aquél.

Cuarla. Ql:e los titulos de pronie
dild de la finca, suplidos DO!' certifica
c;ón del Re;:ristro. se ~llan de mani
fiesto en Secretaría a diSpOsición de
los Iicit:H~Qrcs. los Due tleherán confor~

.rnarse con ellos. sin derecho a exigir
ol,-os.

Quinta. Qu las cargas o ~ravámf'-
___ .... _ .. __~ ........ ~ .I. 1 __ !...JI:

1I~3 alJ"'C'1'V1C:~ J' J-'JC,'C~'ClIlt;~ i::11 1l:1-1:"\J!.-

to del actor, si los hubiere, continua
r{¡n suhsíst('nl('~ y sin cancelar. enten
diéndo:,;c m'e el rem~tante los aeepta
y aurda sl,'hrO,~ado en la res'ponsabili
d~d de ar:upl1os. sin destimr a su ex
tin'<ón el nrecio del remate.

Madrid, 9 tle )ta~"o de 1934,-El Se
cretario, Genn{:n González Campo.
Visto [meno: el JllF:1. de primera ins
tancio. Htlmberto Llorenle.

X-220.s

En \'irhlri rle lo acordado en provi
flen~;q rlieta<ia pn el día de hoy pOr
el Sr. D. Antonio Domínmae1. y Fer
o:lndcz. Juez de primera instaTIda del
luz"'ado número 13, de los de esta ca
pit~l, en los autos segllidos por el pr~
cedJmicntn eS)'lc("ial !'Oumafl'o e<;table
('irlo en el articulo 131 de 111 ley Hi
pofecad:l, a instancia de D. Norherto
GoiZl~eta y Diaz. representado 'Por el
Procurador Sr. Gerv~s, contra D. An
tnnio l.11is Encinas García, sobre pa
~o de 200.000 pesetas de principal
~llsl()s. inleres!!!; y costas, se <¡:lea a 1;
.cnl!! por p!"imera vez en pllbJ.¡ca su
hnstfl r por 13 suma de doscientas cin
("u~nta mil nesetas fijada en la escritu~
r:l orj'~cn ne los mísmos In finca en
ella.. hip<>tee:ula, C'"onsisten'te en:

_1 na fl:1l"Q en términ<J de Muellades,
slt~l<Jrta en el t~rmino muniei-pnl de
Gt·.llldl') del narro, partido judi('ljal ce
Lc.desnól'l,_ (l,'lIl,':> de cuyo perímetro
(;Xlslen oCtn(·o cdif¡caC"iont>s.

Cu\"o "emate deberán tcn~r lug;lr en

JUZG \ l~() m:: PRIMERA IN8'f.'\NCIA
XU!'''~ERO 13. DE MADRID

•
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liares y los,prderentes, si .los hubiere.
&1 crédito' del actor. eontinuarin sub
sistentes. -enteudiéDdose qde el rema
tante los aee-pta y queda Subrogado en
la responsabilidad de }()s mismos, sin
destinarse a Su atinción el precio del
remate. '

Dado en Madrid a S de Mayo de 19M.
El Secretario. Juan Conte-L".lcosle. 
:Visto bueno: el Juez. José Mínguez.
. X-~~

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 17. DE MADRID

En ,-irlud de providencia dictada con
esta feclJ.a pOr t!:l señor Juez de primera
instancia número 17, de esta capital, en
los autos seguidos a instancia del Ban
co Hip:>tecario de España, representa
rlo por el Procurador D. Manuel Mar·
tin-Veña, contra D. Joaquin Bravo Cha
cón, sobre sec:oestro y posesión interi·
na de ft.nca ,hipotecada en garantía de
un préstamo de veinticuatro mil qui.e·
nientas pesetas, intereses y costas, se
anuncia por segunda vez la venta 00
!pública subasta de la finca especialmen
te hipotecada Y que en la escritura de
¡préstamo se describe en la sigueinte
forma:

En Puebla de los Infantes. Una ha·
cienda de olivar con una pequeña casa
de labOr con cuadra. pajar y aljibe, en
el término de la Puebla de los bfantes
y sitios denominados de Puerto de la
Sangre, $antq y Cerro del Santo, con
una superiicie total de 30 hectáreas, 68
áreas y 95 centiáreas, cusos linderos
ge-.nerales son: Norte, lincas de Rosa
rio SsIntama Rareo. Antonio Seaovia Me
dn.ñO. Ed~ Hinojosa San¡ana, Isa
bel Izquiemo Alo~Natividad izquier
do AloDsQ. Natividad Izquierdo Aloll'SOs
Juan Aguilar. Ant~nio ,Qtimoya Cabe
llo. Pedro Olimoya~ Martín Barrientos,
Guillermo Gómez y Félix Bermejo; Sur.
ténnino de Peiíaftor, Eusebio Montero.
:Rosario Castaño lIuñoz. Antonia Santa
Jla y Pedro Rodrigu~; Este. Feli¡)e
Santa y ténnino de Peñaflor; Oeste. he
:rederos de Angeles Carrasco.

Para 'CUYa subasta, que tendrá luRar,
doble y simnltaneamente, ante este Juz
gado. sito en la calle del General Cas
taños, número 1, y en el de igual clase
de Lora del Bío. se ha ~ñalado el dia
29 de JlH(io pr'Ó~(). a las once de su
anañall8¡ bajo las condiciones siguientes. '

'Primera•• Servirá: de tipo pará esta·
~egunda subasta l.a :cantidad de treinta
". seis mil setecientas cincuenta pese-
!las. .. .'

Sf8u.nda. No se admitirin posturas
~e no cubran las dos terceras partes
idel .expresado tipo. '

Tercei:'a-. Para tomar parte en la su
basta deberán CCin$ianar los licitadores
~l ~~ por ciento del aludido tipo y
~ SIl. céti~.personal, sin cuyos
l'~tosno ser admitidos.

Cúarla." Si se' iciesen dos posturas
igualeS se abrirá nueva licitación entre
los dos rematantes.
'O~ti. :La con$i;nación del precio
se veri1lcerá, a~ oCho· dias siguientes
al dft la a~ación del remate.
~. Los ~.tolos~ suplidos por cer-

tiftcaeí(u .del Registro, se hallarán de
manifles,o en la Secretaria. y que los
li~itadores ,deberán conformarse oon
ellos, y no tendrán derecho a exigir nino.
gunos otros.

SéptiIJ'.L Las cargas o gravámenes
illJl'tériores y preferentes, si los hubiere.
al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos. sin
destinarse a su extinción el precio d~1

I'emate.
Dado ~ Madrid a 10 de Mayo de

1934.-El Secretario, Juan Conte-Lacos
te.-Visto bueno: el Juez (ilegible).

X-220á

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 19. DE .M...<\DRID

En virtud de provid~ia de esta fe·
chao dictada por el Sr. D. Arturo Pé~

rez Rodriguez. Juez de primera instan
cia titular del Juzgado número 19. de
esta capital, en autos promovidos por
el Baneo Hipotecario de España, repre
sentado por el Procurador D. Vicente
Rui:z Valarino. contra doña Carmen
Cantio¡áQ y Ovelar, para hacer efectivo
un crédito de veintisiete mil pesetas de
capital. intereses pactados, comisión y
costas, se sueao a la venta en pública
y primera subasta los inmuebles si~
guientes:· .

Primero. Una ca:;a babitación, sita
en Cazalla rle la Sierra y su plaza de
la Constitución, sin· número de gobier
no, que linda: por la derecha, entran
~ con el local de las Casas Consisto·
riales: Dor el fondo. con casa crue fué
de doña Maria MánueJa Naranjo; y por
la izquierda, con. la calle de San Juan.
hoy calle de Canalejas, a la que tiene
puerta falsa. Ocupa una superficie, se
gún' los titulos, de cuatrocientos veinti~

trés metros cuadrados, pero de medi
ción reciente resulta serlo de doscien
tos veinticinco metros, distribuidos en
planta baja, principal y segundo piso
en la nave de fachada principal. patio.
cuadra y pajar.

Segundo. Otra casa en la misma ciu
dad y su calle del Fisc<:.~, núm. 4. cuya
medida superficial no consta; linda: por
la derecha, entrando, con otra de don
Carlos Gómez Alvarez de Toledo; por
la izquierda. forma esquina a la calle
en que está encIa:\'ada, y por la espal
dil, casa de D. Rafael)" D. Juan Pomar
ForaL .

Para la subasta regirán las siguien
tes condiciones: •

.Primera. Servirá de tipo la canti
dad de veJnliocho mil pesetas. respecto
a la primera finca y dieciocho mil en
cuanto a la se~a. :

SefW1lda. No se admitirán posturas
que ni) cubran las dos terceras partes
de las ex:>resadas cantidades.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta habrán de consignar previamen~

te los licitado:-es en la mesa del Juzga
do o en la Caja general de Depósitos,
el diez por ciento de las can,tidades que
sirven de tipo. sin cuyo requisito no se~

rán admitidos.
Cuarta. La subasta se celebrará do-

ble y simultáneamente en la Sala aa.i
diencia de este Juzgado, sito en la ca~

De del General Castaños,. núm. t, y ea
el de Cazalla de la Sierra. el día 4 de
Junio p.róximo. y hora de las once.

Quinta. Si se hicieren dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación entre,
los dos rematantes.

Sexta. La consignación del precio
habrá de verificarse precisamente 'den-'
tro de los ocho días siguientes al de'
la aprobación del remate.
. Séptima. Los títulos, suplidos por:

. certificación del Registro, se ballan de
manifiesto en la Secretaria, y los li
citadores deberán confonnarse con
eJ.Ios. sin que tengan derecho a exigir.
nlDgunos otros.

Octava. Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu..
biere. al crédito del actor, continuaran
subsistentes, entendiéndose que el rec
matante los acepta y queda subrogad<l
en la responsabilidad de lus mismos,;
sin destinarse a su extinción el preci~
del remate.

Madrid, 24 de Abril de 1934.-Ante
mi, el Secretario, Ramiro López;.-Visto
bueno: el Juez. Arturo Pérez.

X-220G .

JUZGADO DE PRIMEITA. INSTAJ.,,"CIA
DE PUEBLA DE SANABRIA

En Yirtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia accidental de este partido, en
los autos ejecutivos promovidos POI"
D. Cándido GarCÍa Huerga, en repre
sentación de su esposa doña Pctronila
Rodríguez, vecinos de LubiilO, ésta co·
mo heredera de D. :\Iagin Rodríguez, y
cn su nombre el Procurador D. Miguel
Rodriguez GonzáIez, contra D. J aima
Fernández. vecino que fué de dicho
Lubián y hoy en ignorado paradero.
por si y en representación de sus hi
jos menores Joaquin, Encarnación y
Luis Femández Fernández, sobre pago
de 1.956 pesetas 15 céntimos y costas.
se ha acordado citar de remate por
medio del presente edicto, en atención
a ignorarse su actual paradero y do..
micilio al referido ejecutado, para que
en el improrrogable término de nue\"a
días, comparezca en los autos y SI!

,ponga a la ejecución, si le conviniere.
~sonándose por medio dll Procura
«Jor.

Haciéndose constar que, en atenciól!'
a la mentada circunstancia de ignorar·
se su paradero, se ha practicado cl em
bargo de bienes sin hacerle previarncn·
te el requerimiento de pago que ex"
presa la ley.

y para que sirva de cédula de cita
ción de remate en forma al ejecutade>
D. Jaime Fernández, en ignorado do
micilio y paradero, expido el presente
con el visto bueno del señol" Juez, en
Puebla de Sanabria a 7 de Ma)"o de
1934.-El Secretario (ilegible). - Yistl"
bl1eno: el Juez. Laurentino Prieto.

X-2189

---~---



·.....

~L I!:STADO

.... l. ~ +.

EN LA CLASE

EDAD

HACIENDADE

DESTINO

SEcelON DE J¡»ERSONAL

¡MINfSTERIO
,."

,/

NOMBRE Y APE~J.JDOS

ESCALAFON de funcionarios d~1 CUe'f'po general de Adminlstraci6n de la Hacienda pública, ilctlVOS, ~~ccdeatu y ~~ant", t9l1Jl&,,40
en 'Ji de Diciembre de 1.93'J.

.te

Ii~

S
§~
~ ..
8
"

___________--_---------_. '.•• " ' ••~Ilnu'"'~n_::,!a:"':':'" udlll. 66.~ i
~

~ S~R.~ls0S _ ~:Númllto

orden
~(lI. MUes. D!'IB. I AIl.oI. lIeses. Dlu. 1 4110" )(e,e.. I)l'...

J~FB5 DE NEnOct~lO D~ TERCUnA CLASG

1 D. Luis MolttcYcrclc y Frins........................ pclegacl¡)n. de TcncrUc................................ 5f - .. - 10 3- 11: - ]) 30 - 11 ..... f61 his mías Cor Loricnlt' .................................. (.uinea ESplliiola ........................ :............... 6~ - 10 ~ 1:> 3- 9- 1) tt - 1 - ~2 Scgllndl} Garl'1do Crespo......................... Pirc,"cifJll gCJle¡'u] de la ))ellclrJ ..... .'.... ...... ...... á - 8 - 28 3"",",, 11- » 1- )) ..,... 2:.! bisJ I1cj('Ul fc PdlaMnnl:llvl) .......................... LXl·l,',j,ldl'. - Hl'e;]ur1adot' . ...... ....................... 4-8 _ :1 - 7 .~ - 9 - II 20 - 9- aa Manllel lHsul'Iio (i<)n)~;lidi........................ J)dc~~l('iuJl Ik .\laurhJ. ...................... "......... f.7 -- :.! - 10 3- 9- » 42 - 7- 14 AntOlIi,\ LólwZ Pnllldos.......................... bdo¡n <l'e JUL-ll ..................... "...................... ;>ü - 7 - 'J.l 3- 9 - D 2U - 3-1'1tí \ p(Jdro nOq,wl·ft y (JÓJn.ll:l........... , ............. irecdól\ ~eJlerlll ti.cl 'J'.08.oro...................... ,. ü9 - 2 - ! ~ 3- !I _ D
~9 - ~ - ~ó6 . Jes\!1I G61·tin JrllV\) Fern4tJm:z................. MlIlIl ~d. de JI} r.("lJ~llCioso ..........................' 41 - J _ 11 3- ~ _ II 7 ..... ~ J47 Dls¡¡n Murtln Rcguil6n ........................... B?lagac~c'Hl de l.có/l. ....... ,............................ 98 - t - 19 3- - JO 1i8 - 7 - JI8 F6 ix. Novo y HrOC8!l.............. , ............... H·.cedo» E!"'lUu'¡¡,1 de Ju DCUQIl .................... , 50 - 6 - ..

i 9 - !J r- !=l§{) Francisco Af::ilor :Mutlo¡, ....................... ·r.dq~:wlón de Logl·oI10................................ 6(1 - 9 - 24 9 __ J
g-10 Ram/m Sánc ÚlZ SoráC\lllgu....................... lltcl·vcnci.óu E!<m.lJl·lll.......... ............ .... .......... 44 - 11 - '1 I ~ !l ~- 8 - 611 Tiblll"cio Muiíoz dcl OJa........................... Depositada de MéiiUa.............. ............ ....... 61 _ D - II 3- - 1 39 - 8 - 2512 jlnblo IIcl'núlldez Coronado..................... })eleglición Je Mudl'id.......................... ....... 9i1 - 3-W s- 9 - » 20 - ~ - 10la Corlos López Figucredo..................... , .... ld.enl d~ id·eJl)..................... ..... ............ ....... ;H~ - 8 - ~O 3- ti - J) ~O - 8- ..H José Humón r~ópilz Ga~b·o....................... Idcm ~c La Corllfta.................................... M! - 3 - 13 :1 - 9- II :l8 - - ~615 Eruilio Accrl'da LOUrlde.......................... )Íl'IlCC ún gel1e¡'l1J del Thub'·{,....................... .}6 - -1 - 14 3- D- JI 39 - » - 316 Alejandro !lvurc:¡: DlIrf~iro..................... t dlt)lllish'"dor de PrQplcdltdu en La GoI'U~U. 47 - !J - 2~ a- 9- 1I ~4 - 5 - 1217 H.umó,) Pascual ~fiJ1Rucza........................ e)cgacíól). do Madrid................. ........ ........ 60 - • - 1~ :\- 11- JI U -- D- 6IR Igllueio Escnin Morol) ............................. })efQsUQrio'P:urildol' .Ie SlIlau;¡ancu...... ........... ~,,- II - J:.! :1 - 11- n 23 - • »19 GOIlJulo Hen~l'O >' (~l!I·c1l1 ....................... pe I~gad(lll de J.osl'oilo................................ ti - 2 - 16 :1 - 9..,... D .1 - 6"':" 11}20 Miguel Cupcl~ln Surl'abnsa....................... }IIIlII\ de BUI·celollll ..................... :................. 58 _ 1 -- ~r) :~ - lJ~ 11 fO - 1~ - 121 Pedro !;'nlcón Urfcu............................. ·.. Jdclr), de MUI'cill .......... .................. ............. 45 - :l - 8 3- D- » ~fI - 1 .- 622 Vicente GElY y SQriul1o........................... Orden.ucJÓll de PlIgO!! de lio]wrnución ..... ..... Ó2 - :l - j7 3 - 9 - Xl t~ - 2 - »23 . Cándido (~Q.J1lón Moreno......................... ]),r)uglldóll dI! C¡l.cercll .. ................ .............. 51 - lO - :¡9 3- 9 - » - 3 - 124 Anlonio ortc,a Mulia! de To.ro.......... ~ .... IdclH ¡Je ~JMllgll ......... , ............................... 65 - JO - S 3- 9 ..... II 6 - a -1225 JO!lÓ Coroll.li Iof!eslall ............................. ,. idcrn ¡le J.fl COl'mJa .......................... ......... . 58 - II - 10 s- 9 - l! 39 - 1~ - P26 Jtlsé Ub1l1do Otero tCl'ltáltd.ez.................. AdministrJldor de Rentas de Cuenca ............ olii -- á - 11 a- 9 - » 21- --JI27 MHrcclOC~lCvá~ 41: a ~j¡irl·ll .................... r)dCgqeló~ de Bl.IclYll ..... ......... ........ ............ 1)7 - 7 - t 3- 9- 11 ~2 - 11 - U28 Luis pucñas aure{a ................................ \dcll' de J L1rgps .....,....,..... ....... ............. ...... 66 - .( - 7 J- O - ~ j) - ~ - 182U 19naclo Faro GÓIn.:elt............................... dcm de r- lIrago l':1l .....................:................ 53 - tI - :H lO U -- II !I7 - 11 ..... J1oJ-

.[
30 JO$& Alonso f'ernAnd~I .................... : ...... Intej·velH.'16n tlClHlI'fll .................................. 1 U - - ~o :l - 9 - II 19 - 11 - !l931 Cipriano ORIve ~Jt¡l\oz ............................ Admllli~ll'Brl\w de Pl'Ojll('.d::d,~s UO TIII'lIcl ..... :1'/ - 1 - :t6 :J - u- n 38 - - 1031 bis Coslo VclRYos Gafclnufio ........................ Bx<'cdente.-He.l·luHturlnl· .............................. il9 - 6 - II :J - 9 - D lH - • - 532 Martiniauo MlIrUn Román........................ Adminístt'lIdol' de Helllll~ de Salr.lIlanca .... ".. '~¡l - ;) - 28 3- 9 - » ) 28 - 10 - 2933 Arturo Francés Alberdi ........................... Delegnción de Sanbl1{!cr ............................ [}5 - (j - 17 ~l - !l ~ » :i7 - !l- 633 bi Cceilio Gur!'eu, Rctortillo......................... l~x(cdcnlef-~-jJarrLlt'co.s ,- t"tl .... 1 ........ l' ••••••••••• ,1:1 --- .7 - :.!:l :1 ,...-o U - .- ~(,I __

." - 2:.l

~

f
.~

loo4

!

~

i
o..
~

a.:;: ,
1».
~

~
'1 .
~,.
.
[;l



- -r'"""~,' "t~ 11 ""'--'-aa:. ¡ lOas

M
3lS
86
37
38
lliJ
~

41
42
~
U
ifj

46
"7
48
4l}

óO
51

g~ biS,.
53
54
50 .

~ 1
58
69
80
61
62
63
lW
65
66
67
68
60
70
71
72
73
74
75
76
77
78
70
80
81.
82
83
8-1:
85
86
87
88
&Q
00
91
92
9:l
94
Uli .

1oaq1ihi MnrHne21 Nte'l!o " ·aoJ.'.... .,,'. DelegaCión (le t:lí 'Oofu:fl« 't .

Cllcdtdo Rodrtg-.rell Ortb:......................... ldem do Albaoote " , ..
Miguel Ximénez de Sand<JIVal................... Idoc.m ~6 P",nteve-dra .
Fcli~ Garcta Escrtbn.no ~ ' , .. '., ldeln de 'Talencia n " u .

José Maria Groso DGITe¡o II.,.. Id.f':Rl de Cadiz. ".11 ,,, • ••••••
Juan Pueyo Roca..... .•• Idem de Cinda-d Real ..
Daniel ,de Prado Campi11o....................... Admintsh'ador de Propiedades de Paleocla .
Saturnino Garo1a Fel'nándcz:................... Del~ación de Tllrragona .
Roberlo Pardo OcllmJlo........................... Subdelegado de Vigo ..
Justo Martínez llernAndez........................ Delegación -'e Navarra .
Guillermo Vázquez Delage4 ,.... Idem de Orenso •. , ,. .•.•
Romualdo llervas Mnrlinez.......................... Idem de Gastell6n .
Pabll1l de Die(l() Parra......... Jdem de Lérlda ,. ••••••••••••••••••••••••.
José Sol:fs llooaifle Idem ·do Huelva _11 ..
Pablo López MarUnel.............................. IdMn de 'M:adrl,d .
Juan Pallaré's ftlolina.... Subsecretaria de idcm _ .
Ro-berto Munálz y J.6p'(!z........................ Deicgación de Ponlevedrll .
Ubaldo Chicote Sanz....... (dcm dc Valladolid - ..
Luis Altolaguirre y Servero ~ ~.. Excedente.-He-eaudlldor .
Santiago Esteban Fllcnte...... DeJegnct6l'l de Almeria " .
Valentin Sánchez Mendtri........................ ld'fm de Guipúzcoa n .

Rraulio GcnzálveE Awllll.né'dn.................. ldem do Le6n .
Errén Juan VU6 de Belirán..................... Idem de Caste1lón .
José GonzUez Castafios.. ".... Dil'Ccción gencral del Timbro .
Trinidad ~loreno y Mureno..................... Delegación de A!nterla _ ..
A'd'Olfo Soto y Rodrfgu1ez... ldem de Toledo 'oO - ...

l1anuel Arés Ló~z•.........• I I- 4•••••• Idem de Santander ,.,.~ ~ •••..
llariano ÁrQVaC9 y MeJiI!I......... Idetn de Granada ' ..
Aurelio LÓ'peE Montoyo..... Idem de Aliclulte ; .
Laureano Felgueroso Fernándcz............... Idoenl de Qvledo .
José eolomé y Guilero " Idem de (.erona ..
Laureano Jiménez y Jimén·ez4 1 ldetn <le Gmnadtl ' ;,- ••••
Pablo de lo Fuente e Irady ,. DirecciÓn senerel de Reutas ..
Alberlo Ganga y 1'f'('mifio..... 1).(>1egll.ción de Alicante ..
Arturo Pérez PnrrleRo............... Idcm de Zamora ..
Antonio Zav:J.lll AguiJar. Dirección general doel Tesoro ..
Bonifaclo <;tlllo y Ruiz... Delegación de Yal1ndolld " ..
José del Río Rolg,. ".......... Administrador de Propiedades de Ponlc\'cdrn.
Julio Pardo y Pardo " " Ordenación de Pagos de Gobernación .
Fcrnll.ndode la Callc y Ml!.l'Ull 1Delej;(Relón de Soegovia ..
Luis Ojea Fcl'llández" hl~¡u de La Corufia ..
E~t3.ni~lao Darjn.coba Becerra " Interventor de Zamora .. " " ..
Luis Gnrcia VIHaza.... Administrador de Propiedades de AHcanto ..
Cnrlos Lor.ano Campos... Dcleg~ión de ldenl lO ..

.Juan Sn.grislá Rnmirez............................ Idcnl tic lIu'('lva "' ..
Bernardo !t[orilllls Noguera Idcm de Granada , .
Eugenio Prleto·Moreno y Lalorrc............ Idem de AJmerla ..
l-\'rnando Muñiz y ·Mina1l6n Idem de Madrid " ..
Feticrko Nieto Lln:lres.... Dirección general <le Rentas .
Luis Dom1n!(uez Sanios....... Delegación de Salamftnca ..
Endqllo PcsqueiJ'u I~el'nube\1.. Idem de Gulplizcon " .

. Ramiro Alonso de VlllapadicM1a.............. DiJ'tée<!tón ~enero.l de la Deuda ..
Hogell.o M:Hlnrtnf.(a y Pél'leZ Gros.. " Tribunal Bcon6mieoodminl slrl\Hvo Centr!l! ••.
Fral1ci~cQ Ahellón Pércz..... Depositnrio-Pllgador de Murcia .
FI':lIlCiseo Snllls y l\tirallcs....................... Delegación de Valencia ..
.rlwn nnlh¡ís Gironc'·s, Itlenl dc Bnrcclon[l ~ ..
'fOlllÚS l;orpl'o ]~~pinosa ,... IdtlU de- (irnnut.1u --: .
F1crnnndo {~icl Zfibn]n ~ I Idem {le A,'ila , u" •• u .. l1i

;\fart'iflno Pic:u;o ~rR['t{n'ez..... I.llllll de Alhncete .
Jesús nalil(~a y 13a]i:.l(".a.41Iu.t, ~ 1II Iriem d'C' Sevilla ...•__ :- '._ _
It'cele,rico ()livcra y Natel~a 4 Idenl ..de 'rcnc.·ifc "' _ "
.Tos(~ :\fulluc\ D1a;o: Prieto." ". IllcJll 11~ :\13drid .
Jou.(juin ~Ial't¡l1CZ Nucul'ino ,................. ldclll ,de ideJ.l1 t .!.I!! .
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D. Vicenbe Saulnier Arostegu¡, !Intervención general ..
Javi:et T'?rres ,......................................... Dele-gaci.ón de Ponlcvedra •• " "" .
Rafael VIgaray y Navarro........................ Idem de Granada .
Hipólito Fabrlciano ~fendi...................... De~itn..io-Pagador de Logroño. ..
José -Aracil Hernández TrIbunal Económicoadministratlvo central ..
Manuel Sñncbez Sarñchaga...................... Delegación de Barcelona. .. " ..
Lorenzo BetancO'ft y Cabrera........ Administrador de ·Pr()pi~dad.es de Las Palmas.
Juan Cabildo ES'CRlzo · Subsee.retarIa .
Féllx de .]a Fuente Gordaliza.................. Delegación de Valladolid .
Javier Aguirre González.................................. Id'OOD. de Madrid .
Arcadio lfartincz Hernández........................... Idem de Málaga •• , 1 ...

Rairilundo l\[iguez Mouriño t.................... Idem de Barcelona u .

Eladio Ga..da Borbolla SanjuÍln............... IdelD -de Sevl.Jla ..
Ft-anclsco R-ebate y Crcspo.... Dirección general de Ptopi,~dades .
Emilio Lópoz PuigcerV'el' Nieto................ Excedente.-RecaudadQt ..
·Juli-o López de la Cruz ,....................... Delego.eión de Madrid , .
l\fa..ianoPérez Garzón............................ Idetn de Cnstellón .
Valeri./Ino TeJ~ro López.... Caja ge~erál de Depósitos .
Manuel Abeylua Daudén.......................... OrdenacIón de Pagos de la !Caja de Dép6slto~.
.Tose Pel'lpén Herrera.............................. SubsccI'etaria ..
Juan Rivas Pérez...... Excedente.-Rccaudadol· ..
Bamón Blanco Gómez............................. Salinas de TOlTevicja y La ;\lala .
Narciso Maderal Vaquero.. Delegación d·e Cáccres , , ..
Iapaclo Riquer .Vallis..... Depositarla de Ibiza ..
Juan Azara neredia ~..... Ordenad6n de Pas&.¡ de la PtesMencill .
Juan Luis Fort y COgbeÍl.·....................... Dirección general de la Deu.da ..
Fernando Solazar Yeste........................... Delegación de Madrid ..
Fausto Pérez Algoru.. Excede-ntoe.-Recaudador .
Adolfo Merús' VRzquez.. Delegación de VAllAdolid .
Manuel Maria Ondarza y Gu..da Onliveros. Dirección general del Timbl·e .
Luis Faura Ramón ~.. Depositario-Pagador de Gualiala}ara .
José Aion'So~Castriilo y Bayón Delegación de Barcelona ..
Manuel Avello A]varez............................ Dirección general d·e P ..opi-cdades ..
Juan Rodrlguez Contreras ' Delegaci6fllo de Jaén ..
Ar.turo Cnlnmita y Rl1y-Wamba "..... ldcm de Zamora ,... I ..

Slintiugo Sallz Garcla....... Subsecretaria ..
]~dunrdo Otero Pazos Delegación de Pontevcdra ..
Jmu[u{n Lóllez Peleg..ln GuI·cia Idcm de 1I1adrid , .

·l\fnnuel Agl1sUn Mifzut Sasso. Idem de Bndajoz ~ .
·~Ianu·cl Dioz Contreras ~ ·Subs'CCrelarJa .
'José Izquierdo 'Canalcs Delegación de Zal'lIgoza .
Joaquin Fernández y Fcrnándcz Idem de Madrid .
José Fc..nández Grande Chavalera.•"........ Idem de Castcllón ..
FcrnRodo dcl Alisal Montagut.................. Idem do Guadalajara .
José G-o-nzólcz Hernández, •.•• I-~ ,.t tl-... Iden} de Cuenctl ~ .
José Rcgo LtHl~S••.• ; , ldem ri-e GlIadnlajara .
liübrie] de Torres y Ossorio Id·e·m de Las Palnlas .
JUlln l\lncstrc llcrnnbcll...... Idero de AHe.nnle , ..
Scbllstián Catulán y Bulpe...... Dirección general de la ui:m¡]:l ..
Vicente l\facjns Jiménez "l" Excedcnte.-Hccaudador ..
Francisco Aznar R~mbla ," pelegación de} CllstJe}lqn " .
José Acevedo LI1)Vera....... fcsorel'o do 1 ulcnclu , .
Juan de Velnsco y Nieto. O..denación de' Pllgo~ de OI!I"lS plibUcns ..
LOl1e.l1Z0 Pastor Estclrich...... Admini'St..ador de l'l'ol}jedudl:s de DlLl~Ul·cs ..
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19 - .. - w
20 - 10 - 18

'19 - 8 - 8
21 - 10 - Jo
25 - 4,.... 29
28 - 3 - 26
20 - 11 - 2
20 - 1 - ..
17 - 9 - 13
17 - 6 - 16
30 - :D - 29
22 - 1:1 - 11
23 - 10 - 23
17 - 11 - 23
17 - 4 - 13
23 - J) - »
11 - 4, - 8
35 - 9 - 29
31 - 7 - 4:
18 - 10 - 18
22 - 4 - 6
17 - 6 - 1
27 - 1 - l)

17 - 1 - 15
21 - » - »
23- 1-14
20 - 2 -10
17 - 7 - JI
17 - 1 _ 7
17 -- 6 - »
24 - 11 -22
17 - » - 20
22 - 2 - 10
18 - 2 - 25
17 - 8 - l>

11 - 2 - 26
17 - 5 - 22
21 ~ » - »
23 - SI _ JI

25 - 5 ~ »
18 - 6 - 3
17 - 10 - »
19 - 10 - 17
1'4 - 5 - »
30 - 2 - 27
23 - 2 - ·10
23 - 6 - l'
20 - 4 - 15
18 - 4 - 17
26 - 11 - »
21 - 6 - 4
26 - 11 - 5
17 - 9 - 10
26 - 1 - 24

j

I

9 - ~.
9 - »
9 - Jo
9 - »
9 - It
9 - ;11

9 - »
9 - ]l

9 - ]l

9 - J
9 - ]l

9 - JI
9 - JI

9 - JI

9 - J)

9 - JI

9 - JI
9 - »
9 - JI
9 - JI
9 - JI
9 - »
9 - "
9 - J)9 __ J)

9 - :D

9 - JI
9 - JI
1) - »
9 - »
9 -- »
9 - 11
9 - JI

9 - :o
9 - »
9 - »
9 - l>

9 - JI
D - JI
9 - JI

9 - JI
9 --' l)

9 - »
9 - JI
9 - »
9 .--.. JI

11 -- »
9 - JI
9 - I
9 - JI

9 - JI

9 - J
9 - J)

9 - '"
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s
3
3
s
3
3
S
3-
3 '-'
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3~

3
3
3
3
S
3
3':'"
3
3
3
3-
3
3-
S-
3-.:
3
3
S':':""
3
3
3
3-
3--'
3--,
3
3~
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54 - 11 - 8
43-1-7
63 -- 1 - 17
55 - » - »
51 - 8 - 9
49 - 5 - 22
43 - » - JI
52 - 1 - 9
53 - 1 - 24
37 - D - 12
56 - 11 - 17
41 - ü-7
41 - 5 - 11

'47' - J) - :D

46 - 5 - 9
41 - 1 - 28
51 - 6 - 19
59 - 3 - 16
50 - 9 - 6
43 - 8 - 20
4S-»~»

47 -..:... 1 - 6
46 - 2 - 16
47 - 5 - 11
45 - 5 - 27
4i - » - JI)

48 - ]) - J

57 - 10 - 19
35 - g - 11
37 - 4: - 2U41 _ » l>

38 - 9 - 7
42-J-H
37 - 10 - 7
38 - 11 - 2:>
40 - 6 - 19
38 - 10 - 21
39 - ·1 - 20
45 - 11 - 1
51 - 2 - 1
37 - 3 - 16
51 - 10 - 20
52 - 8 - 1
35 -' 4: - 20
56 - 11 - 27
48 - 7 - ·s
46 - 7 -,. 16
61 - 10 - 25
44-4-5
50 - " - JI
55 - 8 - 19
48 - 1 -_ 6
(7 - 10 - 21
4.6 - 6 - 20

. .ll!as. Mesell. D(1l8o
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-

lf1llDero

orden

!lCi
97
liS
119

lOO
JOI
102
103
lOi
105
loa
107
lOS
100
]09 bis
HO
lB
112
H3
lU
lli bis
115
116
117
lIS
U9
120
120 bis
121
122
123
124
]2:"1
]26
127
128
120
]30
131
]32
133
]34
135
136
137
]38
]3U
liO
141
141 bis
142
143
144
146



• .;;~;::~0'j~J

145 bis
146
146 biR
147
148
149
150
un
lúa
153
154
Ifl5
lóG
157
ViS
159
159 bJ.
159 b lsl

160
101
162
163
t64
l1i5
lIJO
Hi7
Jll8
HlD
170
1'11
172
173
174
175
17U
177
177 bis
178
17U
ISO
l81
182
18:1
184
185
]80
J87
lSR
18\1
190
191
192
193
193 bis
194
]95
19lJ
1117
198
J99
:WO
201
202

:Victoriano FJernándilz CorraJ o&..... EXO'e'deJrtr':-Roccl\udado:r , , .
Franelsco Pintado Avlfión....................... Ordenación de Pagos d() Hacienda , ..
BaldQmero Garda de 'los Reyes 60...... Ex-cedente.-RecIlU·dádor , .
:\Inul1el Ruiz Garera. Delegación de Sevilla ,
Pelayo Dorado y Fel·nun~ez...... Idem de Ciudad Real. ..
Anger1lfartinez Chacón y Moofi................ OrdenaciÓn de Pagos de Ha<Cienda .
José Fraga Peña De1e-gaci6n de Ponteve-drn , ..
Juan Menéndez de la Vega....................... Dirección general de la Deuda .
Victor Fernández GOllzúloez. Subdelegación de Vigo ..
Antonio Hernabé Chapllprio..................... Oelegnci6n de Murcia .
Luis Mur Ventura"" ttll4 •• , IdeJn de ltucsca ...•• ti' , ••• ,u,.. ,.14 ..

Pedl'llo Carvajal Ri\ftcra·...... ldeul de Po·ntc-vedrn u · ti ..

Juan :M.& VúzqUC1 Gurela..... Idel,. ue Sevillu .
Gonzalo RonlaSllllta y Saco..... ldelll de Ore1150 ; ..
l\lnc'nriQ Abad de la Serna Idem de Valladolid , ..
Manuel Montilla y Pérez de SiJes:............. Dirección general de la Deuda ..
Francisco Rico Herrera....... .•. .••. Excedenlc.-Hecaudadol· .
l\fllriano Gallego Quero..... IdClu.-Idem .
IloncnrjlO Rndl'iJ(lwz Peláez.......... Dirección gelleral del Tesoro ..
Pedro Caamaño PEll·do, Ordenación de Pugos ue Fomeuto .
Francisco Richart Glu·visú................... Delegación de BIlI·celona .
Abélardo L. TerueI H·chollo Id-elll de Alicante ..
Alfonso ROlllero Brunel.... Idenl de llúlogn : .
SnlvadÚ'r Gá!yez Carmona ,.., Idem de GuadnlaJnrn •• u, "' .. ,····· ••• ..•• .. • .....

Manuel Jambrina de la I@:lesla.................. Iden] de Zamora _ ••
Manuel Sa~vador Almcyda ,... Ideln de Sevilla ..
l\Ugllel Díaz Garofa :............................. Idenl de l\fálaga .
!laJuiro Borbujo Collnnles.. t ..,.. ,.. Idem de Sahunnnca ,-Lu· u • .. •

Antonio 'l'orres Rodrlguez _.... ldelll de l\lálasa ~ ..
Dapl'el Foncilllls Loscel'tll].(ls..................... ldelll de .\lllrcelona. ~ ••
José l\J.• Alflll'o Gorizález.,., Id'e'ln de Logroi\o " .
F-cdcrico Be,'.ard y Lairenu l...... Iden) de BnrccJona ~ ....,...HII • ..
G.·egl)rio ~Ie ..ino del Barrio,.......... Idelo de ideln .
¡t'élix IJiez y Diez "'" u ~... ldcln de León '1 _.I •••• U ,' ..,,11 ·,·...

Celso I ucio dc 10 Arcnp..+t+ ldclu de Salamanca , o; u

Domingo Arriblls Sus·lre........................... Ideln de Zaragoza " ..
\,íclm' ~lag(lalcna Lacambl'a........ Excedenlc.-Rccauda·dor .
I~nlHio Garcia Coronado IIt ••• ~t ••• t Delegación de .l'fo1-cdo , .
l~r'ücsto 13nsrh de la IJastl-a ", •• u... ] delll de Sevilla . H u u •

'Maríllllo Born ¡!los GCl'IIzález I Idelll de Pallmcia .
Jos~ Gómcz :.Iol'tl.,." Idcln de Caslellóll ..
RU.111Ól1 (~al,'~ fl'oráll ...........•..••.•••.••.••••• · .. ldenl de León .4 " .
Fl'allci!;co Bañobre del Rio ldelu de La Ooruña ..
Alfonso Gal'za FeiJ,oó Idenl de AvHa , .
José It.loriRno Perales , Idem· ue r¡'l·(¡·uel 4.4 .
CC!c!o:tino Snl\'[ldó Forluny. Sllbdelegaclónde Cal'lu¡,¡cnn .
Teófllo Chico Garcla........ Delegación de Madrid .
Mafael Gil Pato ,................................ IntervenciÓn Centra!., .
CÍlstor Gago y Cabído.... ...• Delegución de Barcelona ..
Pedro Pclc/il'in Zamol·lI................. Subdeleg¡Jción de Cul'lag~na .
Jo~é Garcla Hipoll Guirao y.... Delegación de ~Iurcia " ..
]{icardn 'rnboad~1 SlégC:r.4~4 u Idcln de 1\Iálasa u •

'1'cot!omiro Súnchez Til'uJo.......... ldelll de Córdoba , ~ .
Homán Pozo y Pozo..... Excedente.-Comisarla de MlIrruccos ..
llel'l1urdino Torihio Gurda....... Delegación de Hu-elva ..
Joaquín ;\1l1nel'o Sahul1................ Ideln de CÍldiz ..
José Aholnrio COITea ,........... !tIelll de Bal'ce]onll ..
Benito Franeia j' Hnllrlguc7.,................... Ideln de Vizcaya .
Miguel Martinl'z Acucio.... Dirección general de la Deuda .
Pablo de lial'nica y Snnd{)vul Delegacién de Murcia ..
Antonio Gardll (;onz:'¡]cz D~ositaria de IbizA .
Ricardo P&l'ez \·uqUCl'o ,...... Ac.lminisll·adol' d'e Rentas de Segoviu .
Jacinto Muñoz Delgado..... Delegación de Sevilla ..

35 - 10 - O
50 - II - la
48 - 11 - 1!)
45 -- o - 4
4'4-:'" 9- ¡¡
45 ...:.. 10 - n
50 - 3':" 19
47 - 4: -:.. 5
3i - 1 - Il

39 - 6 - 17
54-6-7
M-U-U
43 - 3 - 21
5U - 5 - 21
59 - 8 - 21
37 - 10 - 10
47 - 6 - 19
5J - II - »
62 - 11 - 5
53 - ~ - 10
47 - » - 2-8
54 - 4 - 21
44 - 11 - 19
49 - ji - 11

53 - 5 - 20
40 - » -~ 21
47 - 1 - 8
55 - 2 - II

45 - 5 - 20
44 - 3 - o
52 - 9 - 12
)',6 - 8 - II
49 _. 7 - II
46 - 3 - 27·
35 - 1 - 23
58 - 6 - II
45 - 10 - 8
53 - 3 - 16
50 - » - II

53 - 7 - 15
ti4 - 1 - 25
56 - K - a
56 - 4 - II

55 - 7 - 8
H - ~ - 29
H - II - 22
47 - 11 - »47 _ » - )1

51 - 4 - 22
111 -- K - 7
54_»-»
62 - 10 - 24
48 - 9 - 7
50 - 4 - 1!1
no - 10 - 8
Iil _ » - II

59 - 9 - 1848 _ II _ 11

41 - » - ,..
57 - 2 - 5
53 -- 9 - 27
53 -~ 1:() - 27
Q4 .- » - JJ
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9 - »
0- 11
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9 - :D
'9 - JI

9 - Il

9 - JI

9 - Il

9 - JI
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U - Il

9 - II

9 - II
9.- 11

9 - »
9 -- II
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fJ - 11

{) -- »
9 - »
9 - »
9 - J

9 - J
{) _ J

9 - »
9 - 11
9 - 11
9 - »
{) - »
9 - J
9 - 11

9 - »
9 - JI

9 - »
{) _ 11

{) - JI

9 - »
9 - 11

9 - 11»_ 11

fl - l'

II - 11

7 - 23
6 - 29
6 - HI
5 - lR
{) - fj
.. - 28
4 - 25
4 .- 16
4 - 5

17 - 8 - 11
20 - 5 - Il

23 - D - »
:.::! - \) - 7
~o - 1} - ti
26 - II - J
11 ~ 11 - 24
23 - J) - J
16 - 6 - 12
16 - 8 - 21
27 ..... 9 - 25
26 - 11 - O
26 - 8 - 28
26 - JI - »
21 - 10 - 9
19 - J - 20
28 - Il - 9
26 - U - :!
30 - 9 - a
27 - 6 - 4,
28 - 7 - 2
30 - 3 - 5
27 - 3 - 5
27 - 4 - 1I
33 - 10 - 12
19 -- 4·- 24
27 -- 1 - l8.
32 -- 8 - 15
27-- 1-·11
27 _. 1 - 1
27 --- 1 - ~
27 - ~ - 28
27 - II --27
26 - 11 - 19
16 - 3 - ..
30 - 8 - 12
26 - 10 - 23
29 - 10 - 9
26 - 10 - lO

29 - 11 - 25
34 - 7 - 16
39 - 2 - 7
26 - 9 - 9
30 -- 3 - 3
26 - H - 29
20 - 8 - 23
26 - H - 15
26 - 8 - 8
29 - '1 - 19
41 - l> - 6
20 - lO - 20
27 - II - 27
28 - 9 - 2
26 - 7 - »
43 - Il - 14
41 - 1 - 3
41 - 2 - 20
21 - t - 16
14 -- a - 21
13 - 8 - 28
37 - 3 - 17
34 -. 7 - 12
27....... 4 - ~
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Delc¡ación ,de Orense ._••••••_ •••.•_ .
ldcm <le Albnccle "••_ ••_ ..
ídem ·de L.\ladrl·d ,.... __•..-..-.- + .

ld.;etll (te Toledo __ __._ .
ldcnl -de Dnlctlt"es jl _ .._-. -..•••

Subsecretaria ~ IH- jIN .

Dcl~llci6n de O1'6nse ~ __•••
Administrador de Rentas de Cól·doba _ .
Dele·gllción de Ciudad H:eo!.. _ .
Ideln de Toledo •••••••, _ __._._.__•
IdclU -de fdclll ,· ..- _ ••
ldem ·de Da1"CeloDB •• l' .••..- .
1dcm -de Ca'Ste1l6n ..
ldelll de Tel\erilie __._•• _
ldem ·cS'O Soriá _ ...- •.
Idem d.e MQ,drld _ .
ld'em .40 Saptandel' .
Atlminlstrador de Reutaos de Ciudad R'Clll .
Delcgaci6n de GuadalnJara :o••
Idcln ·de Cuenca .
hlclll dc Túledo _ _ ..
Subdelegación de Vign .
Dcl~gllci6n ~e \'aUadoHd _ .
Idcmde -cAccl'<ls _••••• .
ldem de "renerifc I-J- _ __ .

ldetu' de Guadnlajara ..
IdeJn (le t.IAdrld ,•••••_ .
}dem de l"eón "••_ .
ldem de GuadaloJarn .~.u ~ 1-

Depositarlo-Pagador do BarceIQna _ I
PelogaciÓn ·de LA CQlrufia ..
ldem 'de POlltevcdra t- .

t dem de SQ(l"ia _ .
'resol'ero de AJavQ .
Subde.Jcg!lM de Carhlgclla ; .
pol~ar.lon de POlllcvedra ..
J·d~m de Jaén .
Idom ·de Chutad Real .. oo .

ldem de Allea.nte .
ldeln de Cas'teUóll •. U •••• III .. "' u .

ldom de (:6diz .
JdOOl -de Lo,rolio , -III t •••••••

tdem de Gerona ~j , •

Idem de CJuda'd Rjetl) .
tdem de Sel"j))a ~,,~ , 'III ,.'.

Idem d'e Ciudad Real of 11I .

dem de- GeJ'ona , .
Id-ern df!l Ponlevedra ,... •• ,. .,.III .. t -IIIU.".
Exeed(lnt~.-Rllcaudador .
Delegación de Valen<:ia , •.
DepositarJo·Pag·ndor ilo Córdoba .
SUbd'Otel'Qdo de Jerez ., ,'1I , , ••••
DeposJterio.PogRd6r de Ponleved¡on 1
D,clcSl\clón ,00 Málaga.......~••~.~~ •.• t ••t •• !. '.un•.'! '.fHl
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26- 7- 8
~6 - 5 - »
36 - 4 - 18
26 - 3 - 20
ll'- 3-11
a9 - 2 - 24
al> - 11 - »a( - 11 - 17
97 - 1 - 25
99 - 7 - 1
a5 - 8 - »
25 - 7 - 19
a5 - 6 - U
28 - ill - 16
a5 - 5 - 17
ió - 4 - »
~5 - ,,- JI

"5 - 1 - 24
25 - S-lO
116 - 1 - 24
25 - 2. - 4:
25 - .. - »
2ói - 1 - 29
25 - 1 - 9
a5 - 1 - JI

33 - '" - t4
15 - 10 - 15
22 - 8 - li
U - 11 - 17
84 - 5 - 2
~7 - 3 - J
~4 - 11 - 12
~4 - 11 - 12
34 - 11 - 13
34 - 11 - 6
a4 - 11 - 1
a4 - 10 - •
~~ - 9 - 27
34 - 9 - 4
24 - 9 - 2
24- 0-.
24 - 9 - »

. ~2 - 4 - 28
34 - 8 - 19
21 - 5 - 8
34.-, ,- 83
25 - 5 - li6
24 - 7 _ a2
14 - '1 - 12
29 - 5 - 11
24 - 6 - lO
17 - 9 - 12
24 - 6 - 26
24 - :> - 26

-EN LA ~RB

3 - 3 - 18
3 - 3 - 7
3 - 2 - 28
3 - 2 - 12
3 - 2 - {)
s - 1 - 15
3 - 1 - 10
:1 - 1 --.. 1
3 - J) - 20
2 - 11 - 23
2-11-11
2 - 11 - 2
2 - 10 - 17
2 - 10 - 8
2 - 10 - JI

2 - 9 - 15
~ - 9 - :1

2 - 8 - 18
2 - 8 - 3
2 - 8 - 3
2- 8- :1
~ - 8 - 3
2 - 8 - 3
2 - 8 - 3
2 - 8 - 3
2 - 8 - 3
2 - 8 - 3
2 - 8 - 3
2 - 8 - :1
2 - 8 - 3
2 - 8 - 3
2 - 8 - :1
2 - 8 - 3
2 - 8 - 3
2 - 8 - 3
2 - 8 - 3
2 - 8 - 3
2 - 8 - 3
2 - 8 - 3
2 - 6 - l)

2 - 7 - as
2 - 7 - 23
2 - 1 - 12
2 - 7 - •
2 - 6 - 4
2 - 6 - 4
2 - 6 - 15
;!- 6- 1I

2 - ,,- 27
2 - ,,- 17
2 - 8 - 19
2 - S - 7
2- 2-17
2, - 1-. - .1D
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46 - 8 - 19
51 - .. - 1-8
42 - á - 16
63 - :ll - 1
00 - 4 - ~5
-l8 - 5 - 17
i!7 - 3 -18
48 - 4 - 15
48 - 10 - 23
68 - 5 - 28
42. -- 7 - 16
.9 - 6 - l)

44 - 1 - 19
.tQ_D_)
51 - .. - 10
52 - 1 - 17
U - 7 - S
46 - » - ..
64 - 10 - D
50"-11- 6
4~ - 3 - l)

5G - » - J)

52 - 10 - 2lJ
48 - » - JI

(' - 9 - 14
62 - 2 - ])
82 - 11 - 18
47 - » - »
58 - 4 - 1
51 - 8- 2d
52 - 2 - 2
~U - 1 - 28
59 - 5 - 26
·43"';'" 11 - JI

45 - » - 1l
46 - 1 - 23
H-»-)

. 50 - 6 - 17
49 - 9 - 21
4:8 - 3 - 26
52 - 5 - 16
48 - 9 - J)

40 - 11 - 38
63 - Jt - 18
30 - 7 - 8
51 - D - »
58 - 8 - '7
56 - » - JI

M - 3 - 9
56 - 11 - 22
-18 - 5 - 3
63 - 4 - 15
4.J-8-li
U-~-~

AfIo.. Mesee. Dln..

D:Wg"Tl'I'N·O"
jNO~IDRE Y. APE~S

n. Ign~do ,Anta N()voo _~04.. •

)'aulíno Panadero Marugán ....__..
.roaq11 Jn~lo la lIIal·U. _ __••__ .
Eugenio Jllrll"bo y Jarabo __••__
tll'cgorio JUUIl16 PonR __ .,....
Fl"llnci~co Al'qu("'S y JuRn _._ _
üm~lHl\til1o Brasa y S¡·mchez _ •••_
....Iejllll dl'O' Vnz<lue~ Clll11pO _.~_••_ ••••
\,t~cillo Gallego Tirado.< __ .
Viceute Santing.(}l e lIij058•••••• ••••
.lustino Galán Sancho u ••••••"' " _ ••••

no.hei"to l\izo Navarl·o _.__••__._.~_
lAui.l:) (~onl:pl-c-' Roi¡:;. ~t ,. _ _ ..

(i-l'cfoJol'lo tiómc.z )..fneso .
f'{'lix de Grcsol"io V9~UnO 04 _

l\lllnud Péroz }o·erllánde~ h_._ ..
Bsümislao Campos y Sánchell: .
VéJix Hodrigo RtlYd ..
Angel 1\fllzftrlo y MU"MI~ ,..
PnhlLl (l,lI'ci:l Vuhlceabr·as .
.\lli[I'(.~ IlcI'l'l'l'n Esteban ".
\Velh'eslao Homcl'O l)ii'leiro .
;;\[ Hl'iu 1\0 G/u'chl Eslév.cz ..
Eloy 'MOllO AIIl..Un _ _ ...
MariUllo Nllval'l'O Santi·Andréu ..
¡,'eJipe Paredes f:Cl Ohno .
Nal:oiso Gr·iktl J.l¡liérrezt _ •••'=' •••••

Josa Anlonlo n az Fel·nandillll _ ..
Artur'() t(le la PIazR y Hel'rallz .
J{},~í, Ontivel"Os Galel·Et _ .._ ..-. ..
Isidro Monteoliva Mazario¡o8 ..
Angel GrRña Marllnez _ .
Juan }.Iarco y G6mez .
Manuel Chavcs y .Derl)1l1do de Quirós ..
Guallero .(fe Castro COI·lellini ..
Anl~ro l\'1ilrcscol 191cslas _ ..
Juan ,Clavel' Poyntos __ ..
Ltds ·de C{¡~.r('.s Mnrtinoz __ n ••••••••

Vl«ntc Zarago211 Giner _ .
Vicenle F'alomir y Paehés .
Mal"ian{) Manuel DomingUICz Martín .
Francl'5co l\fllt1fnez Lerdo .

. José M.· Lópl!z Arios .
Cáslor Cornide Quiroga.. , ..
José M" Salvador y Almehla ..
Roberto Silnehez Fuentes .
Ca.rlos Dal11e Cama .
GeruJ'<io SantO'ii Ménd'f1l .
Cándido S{llas López .
Hicardo 1.6.~z Atalaya Herrera ..
FCJ'1lan'do RUbín Yiftel .t ..

Manoollluiz CíJl.tado _ _..:..- ..
&lav!o Platos Lots __ _

- R.nfacl C.lllder~ '.: Mufioz;..UllU.-.,..•.M ~.~

dA

(lr¡\en

Ntk1lIero

224
225
226
227
22R
229
230
fl.31
232
ro3
234
235
236
237
238
231.1
2(0
241
2j2
243
244
2-15
246
:',47
248
UD
2M)
250bia
261
262
263
2M

',255
"'f

20:¡
20+
21J;-,
2Ql)

2í17
¡!OS
21l!l
¡!lO
211
21~

21 :~

214
211'
2Hl
:,),17
21B
2W
220
221
222
n3

f



tj
~

~
¡¡
rlol.

~

S·
r
~

f
'Si
'-1

2G6
257
:M8
251J
:UJO
2Gl
:lGZ
26:.1
2U
2&5
260
267
268
260
270
:m
272
27:~

273 llil!
27.J.
275
276
277
278
270
2~O

2S0 bis
281
2S2
2g3 ~

284
285
2sa
286 bis

. 2S7
2H8
2BO
tilO
2\)1
2!l2
2U:l
2!H
2n¡j.
:!ll!¡
2U7
2118 '
211D
;lOO
:!Ol
:102
:m3
:m-l
:lO5
:lOO
307
~108

:300
:.llO
an
:U2
:JIa
:n~

aw.

Santiago Gal'ri,io AlbhíllllR· .... •...... •• .... •.. •.. lldclll. dc"fludnd Real-:==:-::.................. ;)4-- 6 -- 9 '1 - 1 - 8 - :Hi -- '=-.rr-
JOllq.lI'n Ram. Dorjas................................ tdon.l du C~lit.CIlÓI1 . '.12 --- 7 -- ~H ~ _ 1 - [1 ~·I -, [1 -- 19
José TUI·I·t·S Ul'iul'le....... ldem de ídem " ;);j _.. \lj -- ~:~ 'J - " - ~ll :' 1 -- 4 - :1.2
José Gril'i41l Ü¡'IIl1CZ,................................ Adullnisll·¡¡.dul· de Prc,picll:\llu; tie A;h.we!c..... ~~ -- \J-:W :! - " - :m 2·1 - !i - ;)
A1l.wrlo Delgado Hndriguez..... I)ClcHución rito' lcncrilc...... 4U - 6 --!I ~ - lJ - 211 ~H - 3 - 25 ~
José MOl'eno PorloJós Ulllll ¡le Lél'ida 63 - ~ - ~:i 2 - » - 16 :.1.5 - ,- II flol
Gregorio Evaristo l~al''''o Labatl.... tuclII de Huc1:ic(\ .. 7 - 1 - U 2 - J) - 13 :H -- 1 - 22 L")

Josá Abella Olero.: ,......... IL1e¡u de I.clgo 60 - .. - 3 2 - D - 2 2{ - 1 - 10 C'll
Angel l\fal'lhwz y MlIrtlnc<l....................... dClll du Bal'cl!IonH :.............................. 01 - .. - 28 2 - Il -:l 33 - 9 - D S'
RUinón Suniper F{)rIlR1I4Jl:¡:........................ ~cm ele 1dcm.......... 63 - D -. Il 2 - " - l) 2:i -- 11 - 11

Manuel ~{nrtEn'·z y Gal·cia........................ tlll tjc Cáttb H - Il - 7 1 - 11 - ~8 2:1 - 11 -» ~
Vlrsiliu Leal Lunll.................................. j~111 de Vnlclleia H - D - D 1 - It -- 20 22 -' 111 - 11

Alfonso de la .scma y IlcturtilIo............... ~Clll ¡le Ihllllvu 46 - 9 - 2~ 1 - 11 - 1:! 17 - [) -- 15 ~
Jo:;u M.' lAlhin )' (iolldlcz..... ullUsiturio.11agullm· tle fitióll ,....... ;)~ _. ,1 - 1~ :l - 11 -. ü :.!:J - H - 8!l W
Antonio },Ia¡¡sanct y 1Iorugucs Oc CHIWh>ll de Bul'cclulla.............................. .Jl -- 11 -- 11 1 - 10 -- 26 16 -;' 2 - 16 p.-
Miguel Duque FCrJ'Cl·.. lijen¡ ele CÚdl<l [15 - ti - 4 I - 10 - 2f ! 2g - 11 - 11 ::l.
Luis 'fellp Pal·do )rlblll de HIIlJSCU '................... :111 - D - II 1 - 10 - ~2 :.!S - 2 - 15 ~
Felipe Pleyall Conelnl ldl!1ll de Léridn ,,,..... ,-;6 - 2 - 22 1 - ~o - 16 1 30 - )l - 7 I
Fernando dc Ucrruhlc l.ópcz .. · 1E¡.;.c~dentc.-~Ial"l'u"e(os 'in - ~~ - 22 1 - 10 - la 1

I
~4 - 1 - 10 ,;

Enrique ),Im'cllo enartaru Arllllillistl':lllol' do l'¡'j)picl!allcs de Uu!!l ;..Hi -- lO -- :.H' 1 - lU - 13 :la - 6 - ¡ti ª"-'
José LllSSO de la Veso GlJIlZáICZ :.IDCICgUciÚlI dc Barcelona .el --- 10 - 1:1 1 - 10 - 20 I ~3 - 4 - 22 '
Tcrcncio enrela Expósito..... ldcl1l l/c AltllCl'ía - " ;1'1 __ o H - :W I - 10 - .. I 10 - 2 - 8
Luis CO¡'dobés y Huhio 1Administradol' d~ I'ropicllaLlt s de Badlljoí'....... ü~i - .{ - li 1 - U - 21.i 21 - 5 - 2~ •
Jase du Ccre{~cdll y Hoznlem.............. Pelcuacíón de tiuaehilajara.... litl - 3 -:! 1 - 9 - 2:.1 I 23 - 8 - 11 ~
Ul'sieino Bellote de IR Fmmle..... ldclll (Ic Sail1¡mllll:a .. f)¡} -- " - JI 1 - !) - 23 37 - 2·- I ~
Fed('J'ieo Hehollo y Ccbrián Dh'ccción gcnel'ul del Tesoro........................ H - 6 -- 111 1 - 9 - 12 I ~6 -- 4 - HI .
Gil 1.léballu Scgoviu Excctlcnlc.-Uct:uudador , ,............ 47 -' 5 - 5 I - 9 - 1~ I 26 - 9 - M
Aurclio ele CUllU¡'U y Zitto........................ U~·dcllucjún de Pugos d-e Fomcnt().................. 45 - ti - 11 1 - 9 - ír, 26 - 4 _.- U
Desilicl'io Vicente Aria?> ·........... Dclcguc~ón de Mndl'id........... ·18 - 7 - (j 1 - 9 -- le 21"1 - 11 - 20
Juan li6moz Domingul'z........................... Dil'ccciÓll gcnel'Ul de Ja Deudll..................... [lO - .) - 2' 1 .- 0- 9 33 - 2 - 15
Ferllando Gl1rucharri e Inda Delegación de Madrid I 40 - 7 - 3 1 - 9 - 1 21'> - 1) - 28
Ignacio Frcigcro GQnzn)cz.. Dil'ccciÓn gcn(lrnl de lo Contencioso............. 48 -- 2 - 4 1 - \) - 1 ~5 - O - 1:1
.José GnllcRo de San Uomón Delegación' dc l\laul"id................................. 47 - 6 - 4 1 - 8 - 20 ~1 - 6 - 5
Emilio RnlJUl y Hniz El'ccdcntc.-UCt~Hl1dadlJr ;íli - 3 - 1. 1 - 8 - 20 25 - 7 - 13
Antonio üuesada Ucm nr.lez L>il'ccción general cid Timbre ;.......... 60 - 7 - 29 1 - 8 - 20 25 - 6 - 8
Luis Orliz de Zugnsli y de Uncilla............ ldcm id. de lu Dcud~I............. 5.í - 10 - 2:1 1 - 8 - 19 30 - 7 - 11
l.uís Ikrrllctc SafltoYQ....... C~ja 8~~lCI'81 de Depósitos............................. ~9 - 6 - 2:i 1 - 8 - 16 I 2D - 2 - 4
Antonio Ol'ti y S:'lllchcz DH'ecclOll gencl'ul del Timbr.e..................... H - 1 - 7 1 - 8 - 15 2~ - 11 - 26
Camilo A¡'¡I'OIlWYUI' Gil.... lclelll 1d. dc Ja Dcudll................................... ·18 - 5 - O 1 - 8 - )1 24 - 6 - II

Bel'll:l1·t!o tlcl Amo y DIaz..... ldcllI id. de PI·oIliedndcS'.......... 5. - 1 - tU 1 - 7 - 29 24 -- 7 - 'J~
Lui!; S\llll'cr; {iGllzillcz.............................. 1,lcm id. del Tesoro.. 4:} - 8 - 22 1·_ 7 - 29 :H - 6 - '11

.Iosé (jarcia lial'dó.................................. ItlclIl lel. de la Deuda................................... H - 2 - 24 1 - 7 - 20 24- - 5 - 10
~lalll1cl Hernúll¡)cz Sevilla.. It1cllI Id. de la iclliO. .... ...... 57 - 7 - 23 1 - 7 - 1 23 - 11 - 20
Entalio ,?tarín Vilm·........ ldem id. dcl Timb¡·c................... oH - 6 ~ 15 1 - 7 - O 23 - {I - JI

Etluunlo Júndcncs y A~ad............. Idemid. del TCS01·O...... 4a - 3 - 2~ 1 - 7 - 6 23 - 7 - 1)

(il'~/,lorio. Súl~che.~ Sj~r~ l,d~ll) Id. do Pl'ollicd~d,c!l.............................. 59 - 9 - HI 1 - 7 _ 11 23 - 3 - 26
Ju!¡,o lhuz Cubr.Uldq....... LIIJll gc~l~rlll de DcllOsltoS..... 39 - 8 - 18 1 - 7 - 4 23 - a - 16
JeslIs Hl1Slo y l·cl·nllntlez DclcguqulI de Logroño.... 6. - JI - l) 1 - 7 _ 2 I ~3 - 2 - 10
'~lll().ni~ ;\1~í1c1 Igl?sjll~ VH1lrclle................ Idclll de ronlevcdra ,....................... 42 - 11 - 14 1.... 7 _ 2 ~3 - 2 ~ II
1 cdl o Slll~¡ More¡ a. ldern d(l furragolla 47 - 7 - 6 1 _ 7 _ 1 23 - 1 - l)

),!,u'iano .\-ulc~·o Co:ladD ; IdCln de Teruel 46 - 6 - )) 1 " 7 _ l) I 28 - )) - 16
LUIl:->tanhno Saldnnu y ~hgueJ.................. 1(10111 de BIH'gOS 59 - 8 - 9 1 _ 7 _ )) 31 - 11 - 5
Antonio Sil 117. Oliviln tt cm ·de :\l{¡Juga 58 - 11 - 18 1 _ 6 _ ')9 28 - 11 - •
llalllón J\huiuz hldjr.. , l1Icm ele Pontcvedrll 56 - O - 20 1 - 6 _ 24 31 - 1 - 1
Fnlllciseo Silva FCl'J1ándt~z Bremón........... Idcm d'e GUlldalnjara 59 - 7 - 20 1 _ 6 - 17 36 _. 9 - 17
José Antonio de Tones y Gal·cía ldcm de Cilceres 56 - 5 - 1 t _ ji _ 12 26 - 1 ~ 1
José LÚjlez Fec·nÍlndl.'z................. Idcm de Grallada . 47 - II - 20 t _ 6 _ 12 27 - 7 - a
Anlonio Gil Ah'ul'ez..... Administrador ,de Pmpiedadcs de Córdoba..... 52 - 7 - 29 ' 1 _ 6 _ » 26 - 1) - »
Hamón DOl1l[ngucl'; y Hlliz·l\lorolc J)c]cgución de Val·encia................................ 57 - II - 11 1 _ 6 _ » 25 - 7 - 6
,losé JI." iluylLlll y MijallSos..................... Idcm de llm'celona 42 - » - 6 1 _ 6 - » 24: - 1 - 12
H:lfncl. FCITl'I' P.olll's .. : ldenl de jd~IlI _................ 65 -.10 - 15 1 __ 6 - l) 23 - » - »
VlchJl'lllnO )'l:U'itn 1\l'l'IlIlIs. Idem de AVila 6-1 - t - 29 1 _ 6 _ » 23 _ » - II

Angel Tl'fI'HZHS Lcdc:;mll.......................... Dirccción generul d(Jl Timbre ,........... 63 - 10 - l) t - 6 '- Jo. 23 _ ~ - ¡)
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AL ESTADO

32 - 10 - 1
18 - 10 - ti
23 - » - »
18 - 1} - 25
23 - » __ »
23 - » - »
23 - 11 - »
23 - 1I - »
23 - 11 - »
23 - XI - JI
23 - » - JI
23 - » - ..
23 - » __ JI

23 - 1) - »
23 - D - 1I
23 - 11 - 1I
2~~ - D - 1I

23 - D - 1I
2:-1 - 11 _. »
23 - J) - »
23 -- » - "
2:i - D - »
23 - » - 1>

23 - 1I - »
23 - » - D

23 - Il - JI
23 _ II - "

23 - 1> - II
23 ....,... » ....: Il

2:1 - D - 1
23"- 1I - 11

23 - » - 11

23 _ II - D

:H-- 4- 3
:l2 - Il - l>

2:~ - D - "
23 _ J) - »
2:~ - 1I - 1I
2:~ - J) _ l)

2:1 - l) --- 11

23 - II - Il

2·1 - 10 - ))
2:1 - » - »
2;~ - l) _ 11

23 -- '» - JI
23 -- l> _ 9

22 - 11 - 29
27 - 1 - J)

22 - 11 - 22
22 - 11 - 20
22 - 11 -'- 16
14 - 11 - 12
22 - 11 - 15
2:1 - 11 - 12

6 - JI
6 - ])
6 - »
5 - 28
5 - 27
5 - 27
5 - 24
5 - 21
5 - 1!1
5 - 19
5 - 17
5 - 17
5 - 15
5 - 14
5 - 7
5 - 5
5 - »
.. - 211
4 - 19
4 - 15
4 - U
a - 28
3 - 28
3 - 26
3 - 2ti
3 - 2:1
3 -:W
;~ - El
3-101
3 - 1:1
3 - 13
a - 13
3 - y

3 - 1I
3 .- »
2 - 2U
2 - 2-1,
:¿ r- 2ii
~ - ~(j
2 .----,. 11
2 - JO
2 - 11
2 -- 3
2 -- II
2 - 11

4 - 10
2 -- 1I
~ - »
2 - II
1 - 29
1 - 2U

11 - 25
1 -~- ;¿;¡
;l - 111

EN LA CLASE

SERVICIOS

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1 ......
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1 --.
1
1 --1

1
1
J
1
1
1
1
1
1
1
1
1

»
1
J

3 - 17
10 - 24
2 - 18
3 - ~1I

» - 20
10 - 19

.. - 1
10 - 18
10 - 5

5 - 2H
1 -- 12
11 - ~1

5 - (l

3 - 11
3 - 13
2 -'- II

.. - 28
l) - 20
» - 9
S - 2~
~ - 23
2 - 7
:1 - 5
1 - 18
lJ - 2-1,
3 - ;1
8 - 18
6 - J)

10 - 1I

8 - 4
5 ~ 12
4 - »
3 - 22

}) _ 11

;~ - 24
[) - j)

11 - 211
10 - {j
3 ~ 27
6 - ::!7
.. -- 25

10 -, U
10 - 45 _ l>

2 - 10
2 - 8
ll- :¡
»- »
3 - 21
2 - 2:1
{) - 21

11 - "
!J - ;)
~ - 23

63
(j;
62
47
62
flS
57
54
M
M
54 
5:1
53
5:-1
51
51
50
50
50
4!1
,1[1
49
48
48
47
olí
46
4:,
44
44
H
4-t
-t-t
41
015
42
43
42
42
4~

41
-tU
40
40
40
411
57
42
43
t8
40
41
15
45 -

DESTINO

Delegación de Madl'j.d, •. u~,., .
Id'eln ,de Albucele - ..
Idelu de Gerona ..
ldclll de Cádiz .
Idelll de Alicante ..
ldenl de Buleares ..
IdCJu de Gerona ..
ld~lll de Zamoru , , .
Idelll de Grronn .
Depositlu'io-Puglldor de Burgos ..
Delegación de ,:llillaga .
lnlel'\'ellción Centrrd .
Delegación de 1>alen-cia4 , ••• th "

Ideul (le' Córdo»a t u " •••••••••••••••••••••

ldenl de Jllcn "
Illcnl dc La Coruña , .
ldeJIl de Valellcia _ ..
ldelll de :'\ladrid _ ..
ldelu dc Lugo ..
Dil'ección generul de l'l'Opiedades " .
J)l'I{'~llciún de Albnt'de .
Excedclltl!.-Hcclludador ..
Intervención Centra l.. oc ..

Exceuente.-Heclludador " .
Delegación de La Coruña .
Caja gell'i!J'al de Depósitos .
Delegación de Murcia .
Idenl de Alicllnle 1-

Idelu do Lérida ..
Exccdcnle.--MarrllCL'OS ,
Delegación de Bal·celona ..
IdCln de jdl'IU ro ••• _ .

Idclll de Tan'agona .
IlIenl de -'Inda'id : .
Idelll de Cucnca ..
Del)Qsilario-1JugatIor tIc Scgovia .
Delegación de Córdoba ..
Ideru de i\Iadl'id .
Dirl:'cción ge-nera! de Pl'Opicdadcs .
Delegación de Vnlencia " ..
IdcllI de Guadalajnra oC .

Ide;)} de Lugo .. ~.t.I ••• 4.t.4 ••••••••• 1 •••• '.,.t •••••• , .
Dirección general de la Deuda .
Exccdentc.-Hecumladol· .
Delegación de Sevilla ..
Iden! de AvUa .
Excedentc.-Hecaudndor ..
Delegación de Castellón .
Idem de Orense " .
Deposilnl'io-PIl[,lador de Alicante ..
Delcguci6n de 1d'f'1l1 , •••••••••••• u ••••••• , ••••••

Idelll -de 'l'cnl'rife .
Idenl de ~ftll'cia ;~ , .
Dh'ccción gt·ncl'ul <1,·1 1 "~UI-U .

D. Manuel Fcrreiro GOllzále1. '.•.•.•
Junn DCI'nulle González .
Francisco Cülolllcr Vilu .
Faustino Caslnñode ;\Iendoza ..
Emilio RUlIsell ~Iartíncz ..
Ernesto Llorélls ),lunfort.. ..
Emilio Figuel'lls Si<¡ués .
José del AIIIO de Anlu .
Carmelo Fencch ñIui'ioll .
Allgusto (ltltiérrez Vclasco ..
Eugenio Guliérrez Súnchez ..
Vicente Blanco GOl1z:íli'z .
Santiago Alon80 Rojo .
José Al'iza y Rodriguez .
Rogelio 'Palma Hodrfgllez ..
Emlliano Tomé V3rela ..
Francisco 2\farlínez Lllwno .
Ro~er~? JilUl'J!C1. 01'11'118 ..
.lose Goll1ez Lupez .
)'lal'iano Cubas ),Ial·(in ..
AnlLJnio FI'I·IJÚJHlcz·CoJ'(h~ro y (¡ar·CÍa .
Hafae] PaJ'lera CastJ·esana _ .
Bernardo del Rln y ;\larlillez ..
FI'ancisco Serrano Bul·redas " ..
Amando Ossorio y López Tejndtl .
José de Die"l{o y Más .. : .
José Garcla Guillen oc

FI'nncisco Terue! y Rehollo .
~ligl1el Hl1hio GOllzález .
Agustln Ferllándei: Gurcia ..
Vicente Ul'tasun y Frllncia ..
Pascual Garc!a S:lIl Juan -.
Rufnel Pullero y Súnchcz '.•
Probo Al'i'l'njo fiarcia .
CesÍlreo ~IOl'ellO del Castillo ..
Manuel ~1.~ Lópcz Desn ..
Alllo1'cl Gonz:ilrz ele Torres ..
Emilio Homero ~lellizo .
Antonio López Blan-co .
Rufael Pueyo y Barón ..
Sulvndor ~'¡{'léndez Díaz ..
Gustavo SAnchez LÓltez ..
Andurs Gómez de las Úlrtinas ..
Santiago H-ool'jgucz Maldonado .
Rafael Posada López Villazón .
Federico Cifuentcs HernÍlndez .
.losÓ Godoy l\lanzano .
Nicolás MarU y Marlfnez ..
Adolfo González Conde ..
Antonio Vicente Rodriguez MirA ..
Joa(]Uln Quero y Bravo .
Francisco Henshaw y González .
l\lanuel Pinar MuUedo ..
An,gel nla-z Ellrjch + ••••• ~ ••••••••••••

,

N01-mRE y APELLIDOS

ordell

d~

316
317
:U8
:nu
320
:l21
:122
:123
324.
326
:lZIi
327
:J2B
:l2U
330
:131
:132
:133
334
335
33tl
:lSlI bis
337
337 bis
338
33t)
3010
3011
342
342 bia
343
3H
345
346
347
:148
349
360
3ól
3ó2
353
354
355
355 bía
356
367
357 bis
368
369
360
:161
362
363
364

N-.ro
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2M Julio Puerln FOl1rntl'r................... Deresac.ión ele Burgos , !í7 - 2 - 22 1 - 1 - 1-1 1 22 - 11 - 10
:l66 Francfsc() 'l'orr('s Vilela ldem de ToQ.ledo 44 - .. _ (l 1 _ 1 _ ti 22 - 11 - 10
367 Joaqnín AI·i:.m GI'n no<lo · Iclom di} Znl'ngOoZ/l 48 -' :1 _ 4 1 - 1 - 7 ~~ - 11 -- ~ I

3G7 bis Frnncisco (iareia Vela Excedente -Mnrrllccm; 47 -.. 1 - 2!l 1 - )\ - :! I 22 - 11 -- 6
:Wg Justo ~Jl1('SO ~Iflrlin Delegncióli do Sogo\·i~ , I 45 - lU - 1:, 1 - » - 21 ~~ - 11 -.. C)
3611 J,?sé ~arcia. COlomcl·.. : ; Administrador de Propiedades de Cuencll...... 40 - 3 - :W 1 - D - 17 t2 - 11 - ¡j. ~
:no Fedorlco ].opcz del RlOCOIl Cajero de la GeOl:rlll de Depósitos................. 4a - 7 - 10 1 _. )' - 16 21 - 11 - 1 (> r
:J71 Román Vidal y Boho Delegación de Oviedo.................................. ;,6 ~ 3·- » 1 - » - ~ ~~ - 11 - II ~ l'

::l72 Federico de ,Nicohis y Teijeiro ]dem de Znmora......................................... 50 - » - D 1 - II - .1 , ~~ - 11 -- :¿~l 1'"
:i73 Orosi~ H~rnundcz V{u~quez....................... Interventor de Segovia................................. 50 - ~ - ~ 1 - D - II 1 :"~ =!O ::::~ 17 o.a

¡374 Anlomo .Fern{¡n~cz Vnr~l~ Delegación de LlI~o..................................... ~8 - ~ - 23 1 - » - » ~~ .0 . Ini r
,376 Deogrnclas CUI:pmtcro Crwcs "..... Idem ~c Ciudad,Real.. I ~t - 3 - 17 1 . . » D I ~~ =10 =~ ~ ! '7
:376 JOISé Vilc~cs Suez........... Dh'eccl6n genel'n.l d'!! ]n Dcuda.. .,0 - 9 - 16 1 - » - » :;!! 10 ! 11 1 .....
:377. Rafael Mus He~·edel"O..... Inlcl'\'enci6n General................... M'-» - » 1 - D _. » ;-2 - 10 - o¿7 ~
,3'17 blll Lms Armnbal'rl lIlul'tinez.......................... Exc~dentc.-Recal1dndor...,.......................... 5~ - 4 - 12 1 - D - 11 21 - ~ -- 4 I~
378 Adolfo Macl'agh y Quijada................... Delegación de Barcelona........ 63 - 3 - 4 1 - D - » 22 - 1 - 2 ~

i370 Vicente PrlUl Sunfedcl'ico......................... Consejo de las M¡nas de Almlldén.... 49 - 5 - 11 1 - D - » :H - 1 --!:I •
380 José de Vega Torrulba............................ Administrador dt" Propi'C,¡Jadcs tic SC\'iUll....... 46 - 9 - » 1 - » - D 22 - ti -» I

i MI Julio I1é1"cZ AubU.... Direcdón !tenera] del Timbre................ .JO - 6 - 24 1 - » ~- » :t2 - 9 - D ~
;382 Ernesto Martlncz Abad.............. elija general de Dl.p6silos \ .JO - 3 - 17 1 - » - ¡¡ 22 - 1) - l'> ~.
i383 Antonio Pórez Gallego............................. Delcgaciónde l\!l'ldrid \ ·IH - 1 - 28 1 - l> - II I 22 - 8 - 2~ S~

1
, 384 Benedicto Alinga y Antcquera.................. Idem (1(' Alhncctc' . 18 - Ii - 27 1 - " - 1J :H - 1 - .;J ••
385 José M.a Vallejo Muiio:r............ 1llem tic Bal'l~~lulla fl - 10 - :¿1I 1 - » - II ~2 - H - ~g I ¡...Jo

:386 Victoriano Palanca AI"ca1'........................ 1t1em <1 e San tan de r . .~ 2 - '] -:l 1 - » _.. )) :!2 - H - 21 i ~
1387 Fernando PereYl'a de Hcnera lrIcm tic :'IIa¡lrit.l :.................................. ;IB - N - 20 1 -- J\ _ .. \) 22 - H _.- 12 í NI
i388 I Jo,sé Mozas del Caml)o ··· ·• ·1 JLleln de SOl'in 4:1 -- 8 - ti 1 -- » - " ~~ -- 8 - lU
Fl8lJ Antonio Vega Ducoin.............................. Ide/ll de Sevilla 4:1·-)1 - II 1 - D -- 11 I 22 -" 8 - tu
,:190 Francisco Aguirrc Juliá Idcln de Znmol'a ·t:i - JI - ji 1 -- » .-)) i 22 - 8 - 12
·:m] Rafael Vclaseo ArCllllS ¡Idclll de CÓI'doba á2 - 4 - » 1 - )1 - IJ I 22 - 8 -- 10
392 Gregorio Vallejo y Soltura....... DCllOsitario·Pagador dc Vizcaya.................... 47 - 7 - (j 1 - » - 1I I 30 - 9 - 14 .....
393 José .Izeltlíerdo Durá~.............. Uíreccit?n general de nentas : ~I - » - II 1 - II - II , 22 - '7 - 15 't,,)
i394 Ramon Jáudenes y Neslarcs I DelegaCIón dc Vlzc:J)·fl : ;;)7 - 7 - 1 fi 1 - JI - II , 22 - 7 - 10 !;.ol

1394 bis Pascual Estcbr,n Oeón I EXf'edentc.-Hccaudador oo oo .. oo ! 55 ~ 7 - U 1 - 11 - D I 22 - 7 -» 1"-
j395 AIronso Dlnz·Flol'csy Pérez jAdministrador dc Propicdade:; dc Tcllerifl· ! 43 - 2 - 1I 1 - » - 11 I 22 - [) - 27 ~
,396 Ccfcrino Fernández Gonzá.lcz..; Intcr\'ención GllI1Cral. 1 H) - 7 -- 22 1 - » -» 22 - 5 - ti ! d
397 Serafín Manuel 131'ocas y Gonzalcz ldr:m fd. 40 - 2 - lH 1 - D - JI I ~2 - [, - 10 !

.398 lIernán Pél'cZ Saúco................................ Delegación de Ciudud Heul.. I t:¿ - () - » 1 - » - 11 22 - 5 -» ~
399 Rafael López 19lesius. ldem de Badajoz 1 tI} - 1) - 11 1 - » -» I 22 - :; - 5 ~

;400 Manuel Gómez Arregui................ Tribunal Econúmicondministruli\'o Central.. , ..ji - 11 - 22 1 - Xl o--- » ~2 - .{ - 17 !~
401 ~Iunllcl EstéYcz Pércz " ·· ])cJc.gaciól1 ele Córdoba " " i tl8 - 6 - 11 1 - 11 - » 22 -- .J - 8
402 Domingo Domíngul'z Cossío..................... Idem tIe Sevilla " I tI;} - 3 - 6 1 - JI ...,... l> 22·- 3 - 27

'403 José Pérez de S<U'l"itl Gozúlvcz ]delll ele Alicnnte I :);1 - 3 - 17 1 - II - 11 22 - 3 - 10
404: Luis~l[\tnnza Y OrUgosa Idem de I1llelva ¡ 44 - 2 - \) 1 - l' - 1) 2:~ - :¿ - 2
40;) l~us.c!lio .Cclorrio ~llbio I D~posi~~t·io·Pagador dc Zur.ugaza i 48 - 5 - 16 1 -.- JI - l> ~~ -- ~ - 18
406 l mll1o Jlménez Mira........ DlI'cccllIn senCl'al de Pro)llCdaucs 1 -I!l - » - » 1 - l> - D .. l - 2 - »
406 bis José "¡cente Alr~ora GanduL...... Exccdelllr.--Hecnndador H • 41 - 2 - 4 1 - u - » 2:.1 __ 5 - 7 >=
407 .hJsé ~I.. Véh'z y BallllgCl'a Delcglll'Íún de Yalla¡IO!ill ! 51 - 6 - 1 1 _ JJ - » 24 - 7 - 8 =:1
40B ~Ianlld Loha Cano....... Irlcm de Cuenca 4;,) - 1 - l·' 1 - D - 11 22 - 1 - 8 ~
40(,1 Julio ~Iui'ioz 'le Bl1~tillu Carpizo.. Idem de Cádiz 62 - 11 - l> 1 - » - II 22 - 1 - 4 O
4IU 1 José Hoclríguez Vifias.......... Caja general de ])ep(·l.~itus............................ -17 - t - 7 1 - J) - » 22 - 1 - 3
411 I Ql1iliano Tejerle)!' lIernúndez........ Delegación ele Palcnl'Í:l.. ;1·1 - D - D 1 _ 11 - » 22 - 1 -» =~
411 lJÍ~ : :'11 m111 el Sanchis :\Iorn........ Exce<!cllh'.--Hccmtdudol' JO - 11 - 24 1 - 11 - » 22 - 1 -» E!.
412 : Cados Juhcl':l L6pcz................................ ])cposlLaI'in-Pagador de AIl1\'ll....................... 39 - D -- D 1 _ » _)1 24 - 9 - 11 (")

413 , José del R[o ~bL'!lnez , 1Administración de' la Fábrica NucionaJ dc la i ?
:\Ioneda 47 - IJ - 4 1 - » _. » 21 - 11 - 22 1

414 Bo!'.ifaci~ Obardi~ OrUz.... D~lesa~ión da, Urida : : .fU - 6 - 25 1 - .. - " 21 - 11 - 19 "t1
415 LUIS Mallos :\Iarltnez ,..... DIreCCión general de Rentas , 40 - 2 - 11 1 _ 1I - » 23 - 11 - 26 ~
,Jl6 J osé de C:lgigao y AI·mario...................... Consejo de Administración de las ~1inas de AI- ¡ CJQ

Jl1ndén :-l8 - 11 - 1;') 1 - » » 21 - 11 .- 12 S'
417 Ellunl'lln ~t()rató GiL............... Delegación dc Valencia.. n:~ - JI - G 1 - » - » 23 - 5 - 2 ~

41K ¡ LO]lc Dinz Cascl'lllcil'o "" lllclll dc Málaga , "............................. ;iR - 11 - 11 1 - 11 - » 21 - 11 - 11
4lU 1 .José ~Odl·í¡.{lICZ Lo~rllln ,Hc1Jcllón............... Idcm de Alicnll~e 52 - 11 - 8 1 - 11 - D 21 - 11 - 5 S6
410 Macano Latorrc 1JCl'CUlU " lUCID ue Logrono as - » - 27 1 - ~ - ». 21, ~- 11. -" CQ



AL aSTADO

21 - 10 - ~6
21 - 10 - H
23 - 3 - II

SO - 9 - ..
21 - l() - »
21 - 9 - 1!S
21- 9- 9
21 - 9 - 6
21 - 9 - »
21 - 11 - ;p

21 - 8 - 29
21 - 8 - 20
21 - ti - 15
21 - 8 - 4
21 - 8 - 7
21 - 8 - 13
21 - 8 - Jl

:m - 10 - 2
21 - 8 - 11

23 -- 1) - f8
21 - 7 - 27
21 - 7 - 13
~1 - 7 - 15
20 - 7 - Il

22 - li - 20
21 - 6 - 24
21 - 7 - II

21 - 5 - 20
21 - [} - 111
21 - á - 11
21- á- 8
21 - 5 - 5
21 - 2 - 26
21 - 2 - lO

~1 - 2 - 11

~l - 1 - 24
~l - 1 - 24
21 - 2 - 23
21 - 1 - 16
'il1 - 1 - 13
21 - 1 -'- 16
21 - 1 - 16
111 ---, 1 - 8
21 -. 1 - 2
Y1 - 1 - II

~2 - 11 - 211
21 - II - 20
21 - II - »
21 - Jl - 1
22 - Jl _ D

20 - 11 .- 22
20 - 11 .- 11
20 - 11 - 11
20 - 11 - ~

Afias. Mcsea. D1a••

XI

»
II
J)

11
J)

1)

D
J)

»
JI

XI

II

II
J)

»
)l

»
l)

JI
J)

XI

XI

11
11
l)

»
XI

.Il
JI

»

SERVICIOS

D -
l> _ 11

II

»

D -

»
II

II

II

II
J)

II

» _ J)

)1

»
»
II
JI

»
)l

J}

»
»
XI

n
1l - J)

II - J)

11 -»
» .......:. JI

»
II

XI

»
»

11

»
11

'f)

1)

n

II

11
II
'f)

»
J)

11

»
II

D

»
»
II
1)

II
»
»

)1

»
J)

»
»
II

II
J}

»
»
XI

....

EN LA CLASS

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1 - »
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

Anos. Meses. Días.

------------EDAD

45 - 9 - 13
41-»-»
M-l-ll
58 - 3 - 4
45 - 4 - 1
.18 - » - 25
38 - » - 25
50 - 11 - 29
17-11-14
g(} - 10 - 2
40 - (j - 2J
3); - 11 - 2"
5l - ~ - 8
45 - )) - 28
40 - 10 - J6
57 - 5 - ))
45 - 11 - 24
51 - 3 _. 4
¡jO -- 10 - 2
52 - 1 - á
il7 --- 11 - 2
3.... -- .j - ti
4r> - U - 2li
47 -- 1 - 1fl
46 - 2 - 11
37 - ti - 21
f1G - 10 - 2·.:!
49 - 8 - 21
47 - 8 - 13
42- 9- 7
38 - 4 - i
48 - ti - 14
43 - )1 - n
¡JI - 1 - 4
48 - .) - 14
&1 _ » - n
45 - 4 - 10
37 - :l - 2-1
42 -- 7 - "
38 - 4 - 24
H - \1 - 20
44 - 7 - n
4:\ - 1 - 23
lit -- 7 - 9
48 - 1 - á
42 - n - »
45 ...,.. j) - XI

43 - 10 - 2:)
4? - 5 - 16
41 - 7 - 6
10 - " - 18
4K - 7 - [}
,13 -- f)·- 19
jJ -- )J - 1l

Arios. Mllsell. Vlaa.

DESTINONOMBRE Y APELLIDOS

D. Octavio de ]a Rica Rodríguez.. Delegación de Valladolid ..
Florencio José MIgnc1 G.· ·Mora!............... Exc-edclltc-Recrntdodor .
Felipe Oliveros Gonzúlcz Intervención Central. ..
Hafael :Mnrco Dafalliu, Subdelegación l1e COl·tngena ..
l~!lardo de OIJl'egón Pouli....................... Delegación de Pontevedru ..
Ll1IS Mingucl: MarUn................. Admlnislrador de Propiedades de Zaragoza, .. '1

Francisco MorUnez Moreno 1 Delegllción de Val'cncia " ,,,' ..
Gulllermo Carrasquilla Rodriguez u Idem de Sevilla ..
Anlollio Zazu1'Cu y Vida!......................... Idl.'ID de Zuragoza ..
Francisco Cristcllys Gómcz Ditección generol de la Deuda .
José Alcnh\ Zamora Y G6mez Excedente.-RecRudador ..
Gaspar SlJ.nchez Menendez Ortlenndónde Pagos de Ul',bernnciún .
Alfonso Murlín Oe~zo.... CnJn general de Depósilos ..
Raafel Maldonado y de OJeda ; ldem id. de iuem .
Jesus Rulz de CenzlIrto..... Dclegoción -de Logl'ufio ; ..
Francisco T,ópez L6p ez lIdel11 de Cádiz .
Luis Lapeiia Gurda M Ordenación de Pago~ de la Presidencia .
Benigno Antón Gómcz................. .•• }}plegación de J"hll'cin " ,:~ .
Luis Roureru Farré ¡Idcm de Zaragoza , .
BerlUlI'dino Herrurle Escudero ldclO de Barcelolla ..
Luis Gnrcla CUndón 'Excedcnle.-llcr:lIllhHJol· ..
l\Ianuel Villalba y Osuna.. Delegación de -'hll·cia .
Luis Renshan y González ~Lesa................. Ellcodente.-Hcc!llldndor .
Federico CMtlpOS Vassallo........................ Caja general do Depósitos .
Juan Dolea Ferraz " Exccdente.-Recnudallor : .
Francisco HtnestrosR Montes.. Irlem.-Gulnea E~prrñola " " .
Alvaro MendlzAbal y MarUnet.... Depositarlo-Pagador de Las Palmas ..
Francisco de p. Aguilor y Gorda Delegación de .Taén .
Adtldn Sar!\cbaga y Nognles.. In!lpección de Impuestos mincro.~.-~Indl·itl ..
Carlos F~rnAndoez de In Hoz Delegación de ~radl'jd" i
Conslnnhno Jlnlénez OU,rérns.. Idcm de Cnslelloll .
Mariano Bere-t y Ortas.... ldem de Huesca ..
Fi'antisco Picazo l\farllnez....................... Idem d<.' AlImccte .
JuHltn Vázquez Zumaya ldem de Gulpúzcoa , .
Amallo Dloz Sl1fitcZ~t •••••••• U •••• , 4.U. Idcm ele S:nlatnnnca t ••••• t u~"" ••••••• •• .. •

Manuel Alcalá MarUn............. IdCln de Ol'el1se ..
Alejandro Descalzo y Deseabo.................. Intervel1ción' Ccnh·nl. .
Pablo Coloma Pallarol..... Delegación dCJ JIuC'Scn .
enrlos L6pez L6pez......... Direedúh gChcl'al del Timbre ..
EmUlo {)e Igtll!són y Cuesta..... IdOOl id. de la llCllClll " ..
Eulof!lo Moyr6n ArIas Delegnciól1 de Oerollll ..
Saturio Fresn~dn y Moreno..... Deposill1rio-Pngador de Soria ..
Jaime Sancbo Adrover............ Dclc¡¡aclón dI! DnINlI'es .
I~dual'do Herl1i\ndelt GólUe!.......... Idenl de Urannlla ..
Antonio ConlretRs Govanles.. Idcm de C6tdoba .
Angel Jóaniquel Pons........ Idi!"m de t3ltrcelon3 .
Cayeto·no Hetllllndez Dlaz .• , Hlcedente.-Recoududor .
Emilio Mart1nez Pastor. Dirección genernl rte Pl'Opiedadcs .
I,ul& Jitnénez Almeln 1 Delegnclón de Hnrcl'lonl1 " .
Manuel M.' Ruhl Zarco y Jaro 11Jlrt)l~cI6n general de 111 Deuda ..
Mariano Rleslra y Bertol. I Drlclllldóll de Madrid ..
Josi! Pérel! AI\'nl'tlz I' !lb'll\ cit· ¡,¡, 1'1. " : ¡
FeUB" GóJ1lez QUinteto y Le6n ldem de S~,jlla .. " ..
Gil IlrLer PaIBciu.......... Jderll de 1 eJll " ,

d.

orden

!'\Gnmo

•...- - .,..:- ....... :t¡-.,,.-._ -.... .- .. - . .' .." -ro r\
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i
H
Nr

~I"
~.;

",<¡:
o,:

~
ill

I~
~

I
Ij
~I

~
i
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421
421 [,¡~

4~~~

,1::::
~:~ t
4~1

4~'d

.~t7

42,";
420
42!l bis
430
431
482
433
f34,

t 435
436
437
438
438 biil
439
499 bis
440
440 bl8
440 bid
441
442
443
444:
44ó
4(6
447
448
449
460
4tH
452
4a3
4,1}4
4115
"'ISO
457
(tIB
4119
460
460bís
401
402
403
464
465
466
fS1,



468 1
~
471 I
47l.!

:J~ ,.
475
470 .
477 I

478 I479
480
481 j
482
483 I
484 I
484 bis:
485 i
48!1 \
487 .
488 I

-:Ion
400
4!11
4!12
4.\13
491
40,)
4116
497
4.08
400
500
501
n02
ú03
ó04
004 bis

61)5 I506
607
/iOn
iiu9
610
511
IU2
613
ól~

r,1 ·11.;"
f, ~ ;j

[J lf¡

fil7
[111"1Jl3
[ti t'l
r,¡ !I
¡; ~~. ~

t.::l I

~':\ bi:
l

¡'.1 ....
:.).~:l
;,lo!
;>26

• ¡ L&;;4Ir q. • ti
~n~(IInJo l<lel'n{mdcz de la Mora.H.U ~.... Dirccrión géUcl'al·ot.lel Tcsoro~ \ 40 - 10 ' 1& ;;1 _ ¡, _ xi \ 2{l -_ 10 _ 25
liD n~ Méndez y Trujillano..................... Delegación de Avjln ,............. oH - 10 _ 3 1 _ :. __ • ::t0 - 10 _ 24

t'llnl! !;(lO Vbqul'! Rú¡¡!; Monopolio de Petl·{Jll'Os............ üU -- 2 _ lf, 1 - » - ~ 20 - 1Q _ 18
FerJlOlndo JI(H';11l'8 C:wl1¡¡·cJl'ng Admilllstl'aUlJf de- Bentas ue Lu:-, Palmas I ·11 - - 4 -- '.!.~ 1 --- D - 11 21 .- 10 - 16
FI'al1ei~t'o rt¡{'lIan (lllílcz.. 1)elcKnción de AUcHllte l ;¡ti - 11 - H 1 - 11 - » 211 - 10 - 10
Dal'Ío S:í~l_cIH:Z de Bullio .. , Idem. de BaJeares , :, , 61 - 11 - 21 1 - :t - 11 ~O - 10 - 6
VJda! HUI .. del 1Ho.. AdtnJol!;ttlldor <le pJ'()pi'edn1cs de Logrono.... 39 - 8 - 13 JI - 11 - 27 :m - lO - U
}<~Usehio Pcdl'o VIcente Tapia................... ldelll id de Salomancn........ 50 _. J - 10 11 - 11 - 25 ~O - 10 - J
l~lo}· .DJnt l\fl~n(lc:z DelegaciÓn de Mudrid................................. 37 - 1 - 14 J - 11 -- 2lí ~O - 10 - »..
EmllJo Alcalá ~Jnrlll1 " Idero de Gadellón ·H - .. ~ 3 JI - 11 - 25 22 - 11 -
Enrique GólUc~ Surrá.... Idem de Córdolm .. 42 -~ 6 -- 2 ~ - 11 - 16 :lO - 9 - jK
Maleo Agulleta Sarúchaga........... ldem de Ciudad Real................................. U - 7 - 10 J - 11 - 16 :lO - 9 - 1
1'rlnltal'lo Cnpdepól1 y Llorcns Idero de Alicanle 46 - 2 5 • - 11 - ti ; 20 - 8 - 19
Carlos Artncngol y Dfaz del CasUllo......... IdettJ de M!ldrhl 58 - U - 27 II - 11.... 4: :10 - 7 - "
.fosé Piñelro Mased:l........................... Subdelegaci6n de Vigo.. 52·- 16 - 17 J - 11 - 2 20 - 7 - !8
Sah'ador ~áramo Loina.......... Subsecretarfa 38 -- 1 - 27 1l - 11 - 2 20 - ¡ - ¡¡¡3
.To~é r~nrctn Gómcz.................. Delegación de Orense...... ~S - ti - 21 II - 11 -- » aa - - 12
~!unllt'l Arilla OHn ,....... Excedcnt4;!.-Recaudador. &6 _ 1 -:l J - 11 - J ~O - 7-
l' ranciseo de Asis Roca Bolndel·cs............ Delegaoión de Barcelona 1 62 - 2 - 2 » - 11 - 2 j Z8 - 11 - ,
PrUdencia ~loya y A'It,ondoa.......... Idem de ídem. 62. - 7 - 1(11 D - 11 - J 37 - 1~ - iD
q[Jltll.~ar Roen Atlg¡l~t... ; Idcm de idern l !i6 - 1 - 17 » - 11 _.... 18 - 1 - 11
ScrnUn Hoctrfguez lr:tl'cw.... Idem <le 1\Imlrld 40 - 6 - 13 :1 - 11 - :D' 2(1 .- - O
Jos~ Soto S\uhcz........ Id[!tn de \'alrndr. . MI -' 9 - ti Il - 10 - ~8 20 -. 7-
Facundo Sitnchez López........... en!:l gl'll'ernl fll' Ilep¡j~ito;¡......... 50 -- 1 -- 4 11 - 10 - ~\6 20 _. 7 - »
Eduardo Roble!! Dlaz Delegación [le Jat'I1 ,............ H - 3 - 8 »-- 10 -- 24 20 - 7 - 2¡;
Cloclolt1lro Cnrdi(!l .\Illt'co , Idem de lluescfl.......................................... 57 - (j -- 3 11 _ •• 10 -- 2'1 20·- 6 - O
Eutiqulo Dlnt del Ill~so.............. Ordennclún de Pl1gos de Hncienda l 49·- 9 -- 11 JI - 10 - W 20 - 6 - 1
Luis Fuentes Pére1................. Ddrgnc!ón dc Srgovia...................... H _ 3 - 17 JI - 10 - 18 20 - ti - lU
Santiago Ro!lrlguez Rnmfl'ez Idem de C:it'ere~......................................... 40 -- 10 - 21 :t - 10 - 17 ~O - 6 - 10
Luis Bnqducro Q¿,trlcz ·rf~orerfl\ Central........................................ !lO - - 10 J - 10 - 14 2U - ti - »
Juan VI !JI Y MoleL................. nlrección general de Propleodades................. 46 - 7 - 16 J - 10 - 13 20 - 6 - -&
Jn~l! Lozallo Rmh'!gl1ct , OrdcllRci6n de Pllgos lle la Presidencia......... .3 - 2. - 28 JI - ll) - 7 20 - () - ~
Frnnchlr6 :\télHlez Vat1eliol·..... Suhd'clegRc1ón de (jjJ6n..... 39 - 11 - 21 J - 10 - 5 20 - e - -6
Juan Rnlllón Fort de Jn C:rI1::uln Delegación de 'fnrrugolla.............................. 39 - 6 - 5 ,. - 10 - ;J 20 - 6 - 1
Fel'nnn(lo Url~~ar-Al-rlara \'clázqucz Idl'Ol ne Ha]'('I("loll11 4.7 - 2. - 18 :. - 9 - 2f1 20 - S - ~
Sehas1ián Nnra Sánchez........................... Irlcm dc Ln Coruiia 43 - 7 - 2 I J - 9 -- 29 20 - ó - J
~fnnllcl Piñnngo :\lnl'límz Idem de Cuenca 40 - 11 - 13 J - 9 - 2ú 20 - 4 - 15
Fl':lllclsco Carrl1cro de Diego IJircl'ción general de lu Cul1tcneios~............. 38 _ 6 - 23 :t _ ,,- 17 20 - ,,- S
Emilio Fel·n(¡nlll'z·:\ ..(lisa~la {o;xccdrnte.-HI'l'lllHlad(}I· 43 - 2 - 3 J - 9 - 17 20 - 3 - 21
Eloy lfern¡\ntlcz Pitiu·l'Ia ,. I J)C'!egación de SalarmUH:il....... .'il ."- 7 - 9 JI - 9 - 17 20 - 3 - ti
Joaquín Moya Anf{eler y Lago i ll!l'm de l\lmrrl¡¡ :iS - 7 - 12 J _ 9 - 13 20 - S - 5
(jinélS CU!lal' y r;úmel... 'ldcm de Santander ;}1 - 4 - ti ) _ 9 - 1:¿ 20 - ~ - 13
('m.lavo León GÓnw? Vicente Orllcnndbn de Pu~ml (II! Gubcrnnl'ión............ 40 - D - 1> :J _ 9 - 9 20 - ~ - 2-
Hoberlo :"Imíoz M:H'co I Ddegacilin de lal'll¡,~ula 1 46 - 1 - 12 :J - U - 2 20 - 2 - 12
Angel Garc1a ill1l·Sos.................. Dirección genel'!ll de !a Deuda.......... [}u - 2. - 24 }l _ 9 - l) 27 - ,,- 21
Lll¡f¡ l\Iiralles Navarro..... Dcll'gnclón de (;llipÚZCOll.. 38 - 4 - 25 J - 9 - J 20 - 2 - 10
Rlcnrdo Suát'c? Mnrtíncz.......................... Idem rle Barcl'lona 38 - 3 - ~ :J _ 9 - Ob 19 - 2 - 10
:\mElndo Mayoral Ll.'Ón............................ lde.rn de Ciuflnl\ Heul 36 - iI - 20 J _ 8 - 28 20 - ~ - 7
Mlgucl Beml\'itles Shcllr 1ltelTl de AIic.rlHte H -' 10 - 15 :J - B - 23 20 - ~ - 3
.&.mos Monioto Mirandn Execdentt'.-Hec:mL!:Hlol· ' 47 - 6 - 8 11 _ 8 - 16 2U - 2 - J

:\ngel Solls Carro.............. Inlervcnción dc ln Dil'ccción de Ja Ih'uda...... ·tr, -- 1 --- O • - 8 - 16 ~O - 2 - »
José ~I.' llonHla y Urnrcln.... Dl'legnciún de Sevilla.. 3~1 - 3 __ o Ob » - 8 - 4 20 - 2 - J

.ll'sé (ionzúh'z Ballestcros Ordenación de Pago.') de Fomenlo................. 46 -- 7 -- 2 :J _ 8 - » 20 - 1 - 28
"ictor S:ínchcz Llol't-I1S , Execllcnle.-Hecnlldíldor 4.'l - » - » » _ .g - » 20 - 1 - ~8
Caslallo Fl'fnÚndt'Z Zal'lluin Dl']cgactón de O\'icdo.................................. 41 - 10 - » 11 _ 8 - 11 20 - 1 - 16
lil'cgol'ill Ortega '"cr¡Jara IdcllI de Mndricl :l!l - l) - » » _ 7 - 15 20 - 1 - 15
¡¡m':leio' S:lwa lIorcllsilas I hh:Tn de Toledo "................................... :10 - l) - » » _ 7 - 1:1 20 - 1 - 12
.],)!;í, llcrll:índcz llf'rrera / I(lclIl de 'l'al'ragona 40 - 11 - » » _ 7 - 13 20 - 1 - 11
Antonino :\lil'lll'ila (ionz<ilez Ex(.'cdl'nte.-Guir1l'H ESllaiiola........................ 42 - 2 - 17 » - 7 - 13 22 - 1 - JI
.I0'i¿· F('rn:'lllllcz GalleAo.... Pe!egaC"Íún de Ol·cnsc. ,17 ¡- 8 - 2ü )1 - 7 - 13 20 - 1 - »
Ah'aro Fcijoó ),Tnnh'llI'gI'O lJdclIl dc ídclll............................................. .f1 - 7 - 2:l ¡, - 1 - 13 20 - 1 - Jl

.T.Lwn ,.\nton¡o .SillH'lwz dc Oc:liia Dirccrl(~l.l gCIII'I'al ¡le la Deuda..................... 36 - 7 - 12 » - 7 - 12 20 - l} - 25
l'l·anClSCO JavICr ~losqucl'u DcleguclOu de p~~w·u............................ 37 - 7 - 5 ~ - 7."- 9 20 - :o - 22
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________ 4._.. .. .. .-
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1:
8

~.

'J

AL

19 - 11 - 15
2.j - 6 - 25
19 - 11 - »
21 - 10 - 2-1
19 - 11 - »
21 - 8 - 28
19 - 10 - 24
19 - 10 - 22
19 - 10 - 20
19 - 10 - 20

19 - 10 - 16
1\1 - 10 - 19
JO - 10 - 15
19 - 10 - J)

19 - 10 - II
2M - 7 - 20
2() - 10 - 25
:.lO - 6 - 7
19 -- 8 - 13
19 - 8 - 10
J9 - 8 - 10
19 - 8 - 9
19 -- 8 - 7
19 - 8 - 4:
19 - 8 - 4:
19 - 8 - »
19 - 8 - l)

19 - 8 - ])
19 - 7 - 17
19 - 7 - 24
19 - 7 - 24
28 - 3 - 1
19 - 6 - 16
24 - 2 - U
19 - 6·- »
'J2 - 5 - J
19 - 6 - JI
19 - 5 - 24
22 •.• 10 - 11
19 - !j - 6
19 - 4: - 17
21 - 4: - .D
10'- ,,- »
19 - 4 - {}
19 ~- 4 - ~
19 - S - 21
19 ~ 3 - H
19 - 3 - »
19 - 2 - 19
19 -- 2 - 16
19 - 2 - 1
19 - 2 - 4
19 - 1 - 19

MOII.DrB8.

6 - 13
6 - 8
6 - 5
6 - ))
5 - 27
1) - 23
5, - 22
5 - 19
5 - 1-11
5 - 14
5 - 14
f> - lu
5 - ti
Ó - J)

4 - 26
4-14.
4 - 13
4: - 7
4: - 6
4 - 1
3 - 29
3 - 29
3 - 26
3 - 23
3 - 21
3 - 19
3 - 16
3 - 14
3 - H
3 - 13
2 - 28
2 - 2:1
2 - 23
2 - 21
2 - 17
2 - 6
2 - 5
2 - 4:
1 - 29
t - 26
1 -- ~5
:t _ 21
1 _ 21

MeBell.

EN LA CLASE

7 - 9
7 .... 8
7 - 6

» _ ,- 5
)) .- 7 - 4
II ~ 7 - »
» - 7 - })
l) _ 11 - 24
» - 6 - 23
» - 6 - 18

»
D

»

<r
:1/
~ ; ¡

J

»
JI
l)

»
»
JI)

II

.Il

»
»
»
.Il

.D
»
»
»
»
))

II

»
»
»
»
D
J)

J)

II

D

»
»
»
11
l)

11
II

»
J)

»
l)

»
»
» -

AnOll,

_" SERV!CI~S __ 1¡
ESTADO ., t
Meses. 01... I'

il
~ ,

~;;
((j,;

~
i;i¡..;!

¡,
'1

» - 5
o{ - 15
1 - 16
8 - 2.2
1 - 22
9 - 10

11 - 16
8 - 2~

» - 28

EDAD

40 - 2 - 27
4" - 1 - »
36 - 1 - 4
fll_ll-l)

49 -- 3 - 25
57 - 5- - 8
46 - 3 - 22
47-»-»
:"19 - 1 - 1
;);) - 5 - 15
·12 - 2. - »
fiO - 2 - 18
37 - 11 - 4
40 - 8 - 15
39 - 2 - 28
43·- 8 - 20
41 - 8 - II
39 - 5 - 10
012 - 11 - 15
42 - 9 - :1
36 - 11 - 22
[12 - 3 - 20
a8 - 6 - 19
501 - 1 - 21
60 - 10 - 27
45 - Xl - »
39 - 2 - 20
49 - 7 - »
46 - » - 25
46 - 7 - 8
53 - 2. - 5
U - 9 - 18
37 - 10 - 17
44-»- 2.
36 - 7 - 16
36 - 1 - 21
43 _ » - l)

47 - 8 - 22
54 - o{ - ~t
:l'l - [) - 28
35 - 2. - »
52 - 7 - Jo
35 - 2 - 9

38 - 10 - 12
59 
53 
48 
38 -
'49 
46 
a6 
UD 
4·1 -

AliOli. Jl[e~R, Dlu.

..; m!BHE y APELUDOS

D. Carlus (¡arcia Ar¡·uha! , Dirección gcncral rle lo Contencioso .
.luan AtJllÍlt') \lada'; , · .. ·.. J}clCf{HCión dc SievHln · •
Juan (i:lrl'Í a J i¡U{'llCZ ,·.... Idcll'1 de MúlllMU , ··········· ..
l'l'UlOci.•.CO H:ll1lOS ~. HilillOS. ])cpu¡;ilario-Pogador uc Isla dc Hierro .
Pe<1r'o 1.;;I1::IS [ioll7,úlcl. , ·.. ·. Delegación de Orense ·.···•· .. ·· ••·
}Ianuc:l Velast'.'/,) AlaIHIl·le oo 1 ldenl .Ie Alicantc .
JOllquín Atlt'io MIl/la · .. Snhdele~:lcióll de Vigo , ..
José C[l!;ltro SO,li.) oo •••• _.. Dclegnción de Pontcvc rll'a .
JuU:in Gonzúlcz Grll\'o ldem. dc Sego"j.l ..
Lorenzo A10l'{'¡'¡n C:llnpos. ILleJll dc I\hH..Irid .
Júnqnill de P:¡bl() Z:lillin......................... Administración dc la Fábrica Nacional de la

l'\lllnctia .
JI}I'ónimo Gn¡'galIo Cenlol........ Delegación de 'feru~l · .
José :\L6 Tr:t\,c1;í de llcbollcdo Irteln de Cildiz ..
J').llé M." Labürda e JIJr'1i1CZ IIdenl rle Cl.ls!t·llón .
,Ilsturo L~6n Garcíll. · l' h1t:ln .Ic l~crol1l\ .
! !horio AIRl'tín Oliveras '4 t"'" ti Jdell"t dc "foJcdo "' ." 1+ .. 11II -" •• , ..

José ::Ullfio1. Guliérrcz ·· 11 jr]¡'l1I de Valladolid ..
JO~H LilJo Jln~tló 4 I II. llh~]n de ~hllaga .,."" ••• ~ tIH .. ,. U • ..,,, .

:\(alluL'I O¡',lzeo v Zupata j If]-rfl1 de Caccre,'i ..
.Juan Din AI'¡';I¡cllcs y (i:lllq!O.................. Cain ge llel'3 I de Dt·púsi!os ..
:'olallud GOllzÚie1. Y Grada GuUl·ncz ! Delegación de ~Iadrjd •.. •.. ·
JILan Hodri/-!,ucz ~m\':l • .. · •.. ·I' IOeIl¡ do Lugo .
:\nlonio GHrián Cnsadu. ]den1 de fin rgo'S ' .
Jlllio Varcla Hodrh~u(·z : Idenl de Orcnse .
JlHll1 Ilestard 1\fauru ·· .• u , .. t ••• ,., Ifl'f'lll rl-e Baleares " ..
AUI'clio Boatas S,olellcllas ; • Idenl de Bat'ce]-onn .
José Sarmiento 'J'llbUI·CS........ Idcm de La Coruña ..
Fernnn.do Hodrígucz Y Fernúndez............. Djrección gcneral rlel Timbre ..
.losé :Molta AUt'll , Delegación tIc Barcelona , ..
.Toosé Sevilla Lodul'lllS Jrlcm de Albnl"cte ..
l\liAltcl Lozano García. I,len1 d"c Vlllllldolid .
Lorcnzo CHsh'o GI·cgorcs.oo... Idenl de Alnvn .
J¡'ernanclo lJiuz Silnchcz. Ideo1 de Uuclva , .
Josó A¡lUricio y Céspedes.. IntcrV't'n<:ión General .
Arluro Ml1rlíllt';" r.riudo. Delegación de Le6n ..
.lulián Delgado Esleban • · Dirección general de la Deuda ..
J1-OSÚS Pnlltdo~ Cm·bonen.. Delegación de Granada ..
jledro Orliz Izquierdo... Idenl de Guipúzcoa ..
Carlos Ceneil10 rlr. Pln('dn....... Iden1 de Valoencin ..
Gaspltr Martlncl. Llurel. • · Jdem de ídem """'"'''''''''''''''''''''''''' 1"

Alfonso Bernartlez. rfenreyro.II u n • ldcm de Orensc u.IU n i .

/\lejandro Vi~l<l y Pére·I. • • Excedenle.-Hccaudador •..•• · • • 1
Elpidlo ~fir:lnzo l\lorcno o...... De]egllcióll de Cuenca .
'huul(:l l'ustcr Rossiñol........................... Idem de Baleares I
Pc,lro Calderón ~{i:lida. Idem de Avl1g .
COllstunlino Gnrcía Gómez 1'. Ideln de Orense t
j\ureo- l)inedo _Gnrcia Idenl de Cuenca , , 1
.lr:sé ), l)f~rtl}lc.s Rlliz.a ,··· Jrlcm de fúem ...•"' , ,·
F,·.,.~("j:"':{1 e,·,,' ,'1) nliÍ'l. oo ,...... lllelll d~ Gl'atlltda , .
l;et':~:l! Iij Dt) )í(tllrigllf:1. Homero 'H' I¡ICaJ tic I..1Igo , .. , ,I
~Iodc~-1o Ugea y 11..el·Uú,lltlez ItI.... Idean da La Coruña. .
.Victoriano Lacárcel Boron&.t , I... Idern de Darcchl'na .
A1eJ&J1"ll"O A]varez Guaza t t •• U.UI Idcm -de palenc

Q. ••••••••••••••••• , .

f
I
I

I
1
I

t

! .
!

r ,-".J.')
c.:~·1

57t.i
ó'l6
m

d.

Qlll~1I J

~~'~

(.211
ro::!

ú37
üas
tí3V
[j~O

[;41
fl42
54:!
i~4~

(04 ••

i,4li
r.t-! 7
fi4H
ú-!lJ
iiiiO
,¡úl
(lú2
fi¡j~1

ün~t

r~)Ú

1.m6
!"~!'j.7

liGl:I
Ijii1J
¡¡HU
[lU
[,¡$:!

:i6:l
6t:4
IIlj¡j.
&Ji) ,
{i(l.\} Li~ 1
::'67 '
;j~~

~~~;J) . ¡
t' ,"l
iin
r.~"

(l:"1

r,:.l~

/XI]
532
6aa
b3'1
535
=a

':J- _h 1" "--
])BSTINO



~'''''.'':~

~78

679
580
G81
6,~

lisa
684
5&l
586

]

2
~

4
Ó
f'o
7
8

I
I
I

I
I
ID.

I
I

I

Amadeo del Castl110 y G.- Arnnda .
Antonio :!lIol'eiras y Tnboadll ..
J06é Hita Rabadán · .
loeón Mosquern CuvaUcro ..
Jorge Dczcullar Y MonUs ..
AMuro Pi-rez ~Illl'tfnez, ..
Conrado Qnirololll y Mnncebo.. " ..
Vicente Alcalil AturUIl .
Vnlcntin IHaz Fcrnández , .

Excedeutes.

:Marcchuo ~azo Trllba¡}¡no .
José M.· Mal"i'nez de Vda~p .
Ramón de Ja Bs-stida Fcrnuñdez ..
AUon5o Agulrre y Cárccr .
l'ederlco de Arriaga Y Estrada ..
Pío Ari.as Miranda , .
Manuel Jiménez Garcia ..
Jen.aro Alonso Bayón - .

Idem de Toledo ....................................1.' •• •... • •• • 43 - 9- » l:i - 1 - 21 19 - 1 - 10

Idem de Orense ••••.. ,..t ................ ••• ..••••••••.. •••••
47 - 6- 4 JO - 1 - 10 10 - 1 - 6

Idam de C6rdobn ............. 1 ................. ••• .. ••• .. ••• ..
49 - 1) - 10 » ~ 1 - 9 19 - 1 - 5

Idem de pontevedra • ............... l' •••• II •••••••••••
37 - » - » p ..... » ...- 11 19 - 1 - D

Idem de Baleares ,.., •••••••••••••••••••••••••••••• II ...... 49 - 1 - 21 » - » - 9 19 - Jo - 20

Idem de Castcl1611 ......................................... 39 - 3 - 20 XI - XI - 6 19 - 11 - 2Q

111eru de León ......... ·......·• .. •....•• .. •••• .... •••• .. 1 H .' . 1 - Q 1) - 1I - 5 H' - II - 19

Idem de GuadaJajnl'a .................................. 40 - 2 - 15 » - » - 3 19 - 1- 14

Idetn. de Madrid .............!.~••••••••••••••••• ,.t...... 54 - 1 - 21 » - » - 1 ,24 - 2- 13

it 5{f - 1-14 2- 9 - íO 19 - 11 - 29

» 40 - 11 - i> 2- 9 - ~g 15 - 6 - 18

1> 56 - 9 - II » - 8 - 21 19 - 2 - 29

11 50- 9- 6 JI - D - II 12 - 10 - 2a

» 52 - 2 - 28 Jo - 1 - 1l 25 - 3 - 28

» I 54- 4 - 29 » - 6- 7 28 - D- e.
» 611 - 8-14 XI - 2- 7 19 - 1- 1

~ M -- 6 -- 13 :D .- 1 - 15 la - 7- 3

(Contlnuard.);
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MINISTERIO DE I-fA'CIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES pASIVAS

m.AClON de las inscripciones emitidas por esta Dirección general en el mes de Abril 41timo por 101 coa
"1 ceptos que a continuaci6n se expresan';

"~mero
• :S;' de las CONCEPTOS
.inaoripcioo.es
"'ti- --~------------

EPIGRAFE PROVINCIAS
TOTAL

..

6.666

6.667
6.668
6.669
6.670

6.671

6.672

6.673
6.674

6.675

6.676
6.677
6.671>

.6.679
U.406

247

5.328

5.329

ParUculares y colecti·
vidades no transferi-
bles Funcl;¡ción in~titnída por D. Scbastián Ortiz de

Vargas para dotar con motivo de matrimonio
canónico a doncellas poDres y huérfanas na
cidas en Briviesca (l:Iurgos). Patrono; Don·
\'idor de YeJasco y Martin Bur~ .••••_ ••__._••••.;.

Idem ·1 ::\lemoria de D. Matias de Crosa..... •
Idem Funda:ción Garcés Ternel .
Idem ! Casa uc Misericordia de la ciudad de A"ila.... ~-
Idem ¡Escuela de primeras letras de la Obra pía de

1'ras..()uteiro!' en \Tilnia::lzo......•.••....... : .•...• La ,Coruña •.. "..~.! .

Idem ,., , Eseneia de pnrneras letras de la Obra pla de
I "1' O t - \'. . IdI ras- u eu'o, en 11ll13nzo........................ cm .
ldem , Fund.acíón benéfica. de D. Manuel Fcrná.ndez

1
, - I Izquierdo :.......... -]l'

,.lcIem 1Fundación Pedro Gómcz Chuix..................... 11
:ldem , r-undación "Escuela 'de D. \'ú:ente de Pereda".
I fundada en Rumoroso Santander _ .•.
ildem : Fuz;c1.acion. de D. Pedro \'(:ll~ro, Escilela de

NOJa 'O Idem .
IcIelO Fundadon de D. Ric:ud-o Sase-ra y Sansón ZaragoH .
IcIem Patronato de D. Jo'Ú: Antonio Camaoeho Cádíz .
Idem Hospitalillo de Niños Hu(~rf(lnos de Tudela Navarra •••..••••••.•••_ .

¡Idem AsiJo..Hospital Menes, del Valle de Mena ¡ :t. .

IPropios 1Ayuntamiento de Oseia Zarag02a .
Particulares Y colecH- ¡

vidades. ¡D. José Maria, D. E(il13rdo. D.~ LcO'cadia. -don

"

;Manuel y D.* Juana VcrL.cs y Verdes y dOIl
Eduardo O'Shea y Verdes Montenegro. hipo
tecada a la seguridad de un censo a fa\'or

. ,. de D;- Ma!:ldalena. del Aguija : :..... l) I
Transferible MemOrIas y Fundaclúnes de D. Matias Js'menez, I
I 1~~itt~~.~~.~..~~.~~~.~~~!~~~!..~~~.~~~~~~..~~.~I.~: ~ 1
.E{'nc'fin~:l!'ia ¡:.\lemorias de D. l\Iatí:ls Jiméncz, en Atanz6Il Quadalo2Jara ••_ ;

1i~500.OQ
3.%00,00

900,00
243.400,00·

2.600,00

3.100,00

660.500,00
30.000,00

l.ti.lG.OO

a.oJO,()()
tUíOO,OO
1.500,00
3.600,00
8.00:..,00
1.171.97

11.4]'7,14.
1.500,01)

M.adi'ld~ II de Mayo de 1934.-El Director general~ A. M. de Nicolás.

•



MINISTERiO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DlRECClON GENERAL DE COMERCIO Y POLmCA ARANCELARIA

Para oonoc::Rnien1l0 general, y de acaenio con ill p6n:a.fo 3.° de 1& Orden. de 8 dt: Octubre del pasado año, se ptibñca la:
siguiente ~lación nominal dollliciliad.q, de los señores que han obtenido inscripci6n en el Registro Oficial de Expe=.;
tadoore8 darM\.$e la86gllnda qDincena. 02 Abril de 19M.

NOM8RE DOMICILIO POBLACION

II .4,:>41 JJ.. II. .!Iot.o.¡-era..•••••..•••••••..•.•.•••.•.•.•.•.•.•••.••••••..•.•••.•••. ¡Co'nS'C"io de Ciento, 391................. ...•.... Barcelona. .
1l.45, Ag1~ni? ~~ ~nasco ¡rolui.ngO I~édi~o GÓm~z. 4.-Aha~? ...•.........•...•• MJ!T'Cia.
] 1.4~ Marceh~ PlCO Sir.ve-I1L IGar~la Hernandez, l.-JIJOna Allca.?te. . .
11.4=>7 I han Vazquez Perelro................... ...•......... ]) Corona (I.ía)...
1 ¡ .45 1Juan Rigat Vidal. I'olot /Gerona" .
11.459 JOl>i: Llopis Aparisi........•...•.......... '" Calva.rio

i
33.--.Rafelliuñol. Valencia.

11.4·i() Andrés Esparza li:a:spar M.aYOl', O.-Ideln
1
Idem.

11.·¡6' Ra~n Ja~aba Vicjo : !l>as.üje l.ueiarno Martínez, 1. Má~~a.
] 1.462 Cesare<) lbranda Beldan ¡A.ldamar. 32.~an Sebastián 1GUI.puzcoa.
] L463 María Isabel lJas.tos Andra·d~ ~., Aguasantas, 16.--Jerez de los Caballeros.! Badajoo.
] J .4t).i Rcva. Preserves Co.-u;pany. S. A. (&!)l"t'CODJ) Avda. de Na.aLTo Reverter. 2 1Valencia;-
1: .4f);; IFr;:¡nciitco Gíl Perez : _ _. SagaIlto, 22.. , Idem.
] .4~~ i J~an Phi ~ornpó : : : A-yda... p. Go~r.--Benigani'lli I~em.
1 1. ~bl I ~ lUda e HIJOS de Antomo d'c Zublllaga, S. L Ribera, 18.--Bllbao \ JZcaya.
~ 1, 4'J8 Salvador Gimeno OCasteilú C. Pi Y MargalL--onda Castellón..
] 1.469 Miguel Téllez Cano Vélez-::\J:álaga (Trapiche) Málaga.
11.470 "Waldes y Compaúía &na. 111-121 (Pueblonuevo) Barcelona.
] I .471 Antonio GuUón Mniíoz !Salvatierra de los Barros 1Badajoz.
) 1.472 Manuel Riera G3Ho '¡lIaláD y GaI"Cia Hernández, 9.-Azuaga"'1 Idem.
11.n3 O~~o Gil I~(m .: C:' de.los Clo4:es. 1.-So-J1,Cja Ca!-;tcl!óll"
1 1.4"74 Sindicato Agncola del Norte df! la Gomera Hl'I"mlgua Tenenfe"
1 J .475 Juan Carreras Bagur !Mahón ¡Baleares.
11.4r6 Antonio Pam·ies~ ¡.l\.lcOVer Tarra>go_
11.477 Alberto ~loli"a Ben("t Ayuntamiento, 8.~Alf;:¡ra de Algimia ·Valencia.
11.478 Agastín Molina &n-et : A.ita. 7.-·I,d~m IderIl.
11.479 Bautista Molina Be-~t ¡Ayuntamiento. 8.-Idem ! Idem.
11.480 José Castelló Vicedl> '" I'prOlongación Avda.. F. Ferrer.-Elda Alic::l.nte.
11.481 ~: L~peíra Li~ograf Espaiio l¡l•.S. A. GóI;1gor::a. ~.L ;..... ~lálaga.
1l.'!S~ Smdlcato Agneola de Rabass:llres Juho Garreta, 8.~olíns de Rey Barcelona.
11 4S'J Arañó y e -. s e' IOr' 5 Id.' . ompanla,. en . hgosa, e.rn.
11.48i Rublés y MI1S5om, S. A ~ ¡CadaQUés Gerona.
11,4"15 Francisco Oliver Rosenó 1San l'a::;cnal. 31.-Nules.. Caste11ón.,
) 1.4.s6 Clotilde Ruiz. viuda de Píkman Sto. Domingo n.-Pto. de Santa María. Cáctiz..
11.4~7 Francisco Cemes M¡.iiam .I-Rooerto C~ovid~ 12.--Sagunto Valencia.
11.488 r.~dro Mr&ntón MDñO'Z ¡('..a miDO de Jesús. 70 Idf,m.
11.4S:, ~'milo &usquets f:e.Jlt ~ _ IGuinlel"á.,. 2O.-Man!'esa..... BafICe!ooa.
11.4HO ~atories As;e.ns.i ICocnde de Alte~. 44 Valencia.
11.4!11 19.1ati8'S Juan Barre<n. l' , I ' t .,- P - rt ¡,,-
11 9 P

· ""- ' ..e¡);Jn o •••<l.- :ilp-o .3.......................... IZ'<'ffi.
_.4 t erez y llasi. S L ~(".. 2" ¡,,-1 J '. . . .r:>c.lr•. "........................................... """ffi.

111.4\~3 Aosé J~Dó Roura :: S;!l1 l'vl.lI de lirniXOls ¡Gerona•
. 4;!Jt nt&D10 To~n-'-' Gó-cz . "I,"""'z '·[·I·-luZ ·1') \b"ra'n -'lurcI·a.1 ", .. ". 'M.I, -. ,. l ~ 1 - _ ..--.--. ~ .:.'f/.ns Jo

T
aquín Z\.lartínez Garcia ~.:i,¡L,·" C'-,IlIt'Z. ~.--ldcm Idem.

1~·400 Mrinidad To-rnero C~rrillo :\;1[('.1'01 .'Il:ll",r.l. 6.-Idern ldem.
1l·4-~1 J aria l\lolina Gón1cz_ 1'IaZ:l, 2.· -·id'~;H Idem.
1 .bS Suan Rígol :Monrnany 'San Isidro. l::.-La P;llma de Cervelló•.. Barce~

1.499 ubírás~ Badia y VigQ. S. A ~. '1' PlfSle-o del B·orne, 27 100m.. .. I ~

Madrid, 2 de~ de 19U--El Director getteral, Vicente lborra Gil.
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ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA

CITACIONES

11aJo los apercibimientos procedentes
en derecho. se cita y emplcua, por
los Jueces o Tribunales respectivos.
a las personos que a continuación
se expresan, para que compare:zcan
el dia que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del Có
digo de Justicia Militar y 63 del de
Marina.

2.409 ..

ARRIBAS SAXZ, Angel; natural de
Madrid, de estado soltero, profesión
fontanero, de dieciséis añ()s de edad,
domiciliado últimamente en Mad·rid,
condenado, por hurto, en el juicio de
faltas número 530 de 1933\ compare
cerá, en término de cinco dJas, ante el
Juzgado municipal número 2, de Ma
drid, sito en la calle de Fuencarral. nú
mero 77, piso segundo; bajo apercibi
miento d"ser declarado rebelde.

2.410

BARlUOS JORGE, Ricardo; natural
de Madrid, de estado soltero, sin pro
~ de diecisiete años de edad, cuyo
dOtIIlicilio se ignora, condenado, por
hurto, en el juicio dc faltas número
1.051 comparecerá, en término de cin
co días, a-ote el Juzgado municipál nú
mero 2, de Madrid, sito en la calle de
Fuencarral, número 77, piso seguodo;
bajo apercibimiento de ser dceIarado
rebeldc.

2.411

GARO.-\. TEJEDOR, Jesús; natural
de ~Iad-rid, dc estado soltero, profesión
eajero, de dieciocho años de edad, do
miciliado últimamente en Madrid, con
denado, 'Por rifas, en el juicio de fal
tas número 873 de 1933; comparecerá,
en término de cinco dias ante el JUI
g. Jo municipal número 2, de Madrid,
,sito en la calle de Fuenc-arral, núme
~o 77, piso segundo; bajo apercibimien
\O de ser declarado rebelde.

6920

2.412

HERXAXDEZ VILL,\LBA. :\1i~uel'
natural de M-adrid de estado soltero'
prof-.::sión fontanero, de diecinueve año~
de edad, domiciliado últimamente cll
el Puente de YallcC':.ls, condenado, p"r
estafa, en el juicio de faltas nUmero
731 de 1933; comparecerá en el ténni
no de cinco días, ante el 'Juzgado mu
nicipal l1úmero 2, de :\Iadrid, sito en la
calle de Fuencarral, número 77, piso
segundo; bajo apercibimiento de ser
declarado rehelde.

2.413

LIXAHES :\IAYOR, José; natural di)
Villajoyos:1 (Alicante), de estado caSa
do, de profesión c~rretero, de treinta
y seis años de cdad domiciliado úIti
rwunente ea ~Iadrill. condenado. por

desobediencia, en el juicio de Caltas 199
de 1934; comparecerá, en término de
cinco días, ante el Juzgado municipal
JHÍmero 2. de Madrid, sito en la calle
de FuencarraJ, número 77, piso segun
do; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde.

2.4U

~IAXSILLA nQZQLA. Francisco; Ja
cinto Mansilla Rozola, Florencio Man
silla_ Rozola y María Aruzola MansilJa,
vecinos que fueron del término muni
cipal de Aña (Lérida), hoy de ignora
do paradero; comparecerán ante este
Juzgado de insf>rtlcción de Balaguer,
dentro del ténnino de diez dias ~on
el fin de ser oídos, como quereli'ados,
en la causa número 85 de 1933 sobre
daños, hurlo y estafa; b~jo apercibi
miento de pararles el perjuicio a que
en derecho hubiere lugar.

6931

2.415

MOr-.'TFS CABALLERO. Clemente;
cuyas demás circunstancias no COns
tan, condenado por lesiones en el jui
cio de faltas número 987 de 1933;
comparecerá, en término de cinco
días, ante el Juzgado municipal del
número 2, de Madrid, sito en la calle
de Fuencarral, número 77, piso se
gundo; bajo apercibimiento de ser
declarado rebe?üe.

2.416

PAGAN, Francisco; domiciliado úl
timamente en Mula; comparecerá en
término de cinco días, ante el Juz
gado de instrucción de Mula, para de
clarar en causa por hurto, instruida
por dicho Juzgado, con el ,número 138
de 1933.

6891

2.417

PE51A PEREZ, Agustina; natural de
~~ada.:aj~Ml, de esta~o soltera, profe~
SIon SIrVIente, de tremta y nueve años,
condenada por hurto en el juici'Ü de
faltas número 1.125 de 1933; compa
recerá, en término de cinco d1as.
ante el Juzgado municipal del número
2. de Madrid, sito en la calle de Fuen
carral, número 77, piso segundo' bajo
apercibimiento de ser dC::-larada re
belde.

2.418

PEREZ LOPEZ, Lcandro - natural
de Zarzal de To:re (Segovia): de esta
do soltero, profesión jornalero, de se
senta y dos años, sin domicilio; con
denado en el juicio de faltas núme
ro 1.000 de 1933; comparecerá, en tér
mino de cinco dias, ante el Juzgado
municipal número 2, ue ~Iadrid, sito
en la, calle de Fuenl'ari'ol, número 77,
piso segundo; bajo apelTihimicnto de
ser declarado rebelde.

2.419

RIOS ellE, Ramón; r:!atural de Val
moro (Oviedo), de estarlo solte¡'o, pro
fesión chófe:-, de treinta y cinco años,
domiciliado últimamcnll~ ('n Madrid,
condenado por es::~~ncl:t1o I'n el juicio
de fa:" 1.120 de !tI:);); ¡;U"IIJ;'i·CCe¡-á,

en término de cinco dias, ante el Juz
gado municipal número 2 de Madrid.
sito en la calle de Fuencarral, núm~
ro 77, piso segundo. oojo apercibi
miento de ser decla:-ado rebelde.

2,420

RODRIGUEZ BERME1O, Evaristo~
natural de Vigo (Pontevedra), de es
tado soltero, proCesión camarero, de
diecinueve años, domicíliado úl tin.a.
mente en Madrid, condena.d.o por da
ños en el juicio de faltas 523 de 1933;
comparecerá. en término de cinco dias,
ante el Juzgado munIcipal núm('ro 2
de Madrid. sito en la calle de Ftlen
carral, número 77, piso segundo, baj~

apercibimiento de ser declarado re
belde.

20421

RODRIGUEZ RUIZ, Angel; natural
de Mad:'id, de estado soltero, proCe
sión ~o consta, de "einticinco años.
domiciliado últimamente en Madrid;.
condenado por vejación en el juici~

de Caltas 1.056 de 1933; comparecerá..
en término de cinco días, ante el Juz
gado municipal número 2 de Madrid~
sito en la. calle de Fuencarral, número
77, piso segu odo. bajo apercibimiento
de ser declarado rebeld€;.

2.422

RUIZ HIDALGO, Camilo; natur.al de
Calz~da de Ca1atraova (Ciudad. Rea))",
de estado soltero, profesión ebanista.
de cuarenta años, domiciliadó última¡
mente en Madrid, condenado por da-o
ños en el juicio de faltas 52a-de 1933;.
comparecerá. en ténnino -de cinco días~
ante el Juzga,do municipal· número 2
de Madrid, sito en la calle de Fuen.:
carral, número 77, piso segundo, bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde,

2.423

RUZ CARMÜJ.~A,Fernando; que dijo
ser v-ecino de Pozoblanco, con cédu1:l
personal nímlero 1.380, sin que consten
otras circunstancias, y cuyo actual pa·
radero se desconoce; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Aguilar de la Fron·
tera (Córdoba), para seroido. con ca
rácter de inculpado, en. el swnario nú
mero 114 de 1934. por hurto de un bl:
rro; bajo arpercibimiento que, de nI)..
comparece¡', le parará el consiguiente
perjuicio.

2.424

STORK, Federico; natural de Ha.
landa, de estado soltero, profe~ión pa.
nadero, de treint~ y seis año~. -;in
domicilio, condenado por hurto ('11 el
juicio de faltas 1.110 de 1933; COJl:pa
recerá, en término de cinco dias, :ónte
el Juzgado municipal número 2 de :\Ia
drid. sito en la. calle de Fucncarral.
número 7i" piso segundo, b~lja apcr
cihimicr.to de ser declarado rcbrlde~

2.325

TEr. FALL"CHIXO, Juana del; na~

tural de :''ladrid, de est'3do viuda, pro
fesión sus. labores, de cincuenta años,

~ domiciliada últimamellte en M::u.!J·id,
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condenada por malo!> trotos en ei j 11i
cio de raltas 922 de 1933; comparece
d. en término de cinco días, ~nte el
Jl1z~ado municipal número 2 de Ma·
drid, sito en la oolle de Fuenca:ral.
número 77, piso se~undo. bajo aper
cibimiento de ser declarada rebelde.

REQUISITORIAS

Bajo apercihimiento de ser declarados
responsabilidades legales. dI': no pr~
sentarse los prQ("esados que a c'Jnti
nuución se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el dio lit:
la publicaci6n del anllncio en t!'ste
1,eri6dico oficiol y al/te el Juez o
Tribunal que se seiiala. se les cita.
llama y emplo:a, encargándo"~e ti to
das las Autoridades y A.qeTl/es de'0 Polida judicial, procedan a la
busca, caplUra .y condllcción d;;
pquéllos. poniéndolos a disposición
de dicho lile'!. () Tribunal. con arre
glo Q los nrticulos 512 Y :l88 de la ley
de Enjuiciamiento crimiztol, 664 de
la le!J de Enjuiciamiento militar de
Morilla.

3.330

ALOXSO GO~ZAL·EZ. Gregorio Lo
renzo; natural de Caraball(hel DujC),
soltero, jornalero, de treinta y cuatro
años, domiciliado últimame:lle en :H¡'.'cl
pacblo, calle de Santiago, 8; compul'(,
ceril, en término de cinco dí:ts, ante el
Juzgado instructor de Get1fe paru St'r
reducido a prisión; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelele y parar;e
el perjuicio a que hubiere lugar como
comprendido en el artículo &35 de la
ley de Enjuiciamiento crimi·~al.

6875

3.331

AR)}EXGOX MARRO, L;¡b; n;¡lur.l1
de Bilbao, hijo de Luis y Dolores, ~lc
estado casado, profesión viajante. esféi
tura regular, ojos pardos, pelo negro,
rostro color In?reno. nariz aguileña. bo·
ea regular, COJO de la pierna izquierda,
~J!'ocesado por estafa' comparecerá en
término de diez días; ante el Juz':ado
de instrucción del dist'rito de la Piul.a,
de Valladolid, Secretaría del Licenciado
del Río. para constituirse en prisión
acordada en sumario 566 de 11132, por
estafa; con apercibimiento d' ser de
clarado rebelde, si no lo v<;.dfica.

6909

3.332

BERDEAL RODRlGUEZ Antonio'
hijo de Francísco y Claudia: natural d~
,Anllo, en el partido d e Carballino
(Orense), de estado soltero, profesil.n
chófer, de veinticinco años de edad dú
miciliado últimamente en esta vill~ de
'Allariz, procesado por el delito de da
ños en causa seguida en este Juzgado
de ~llariz,.nú1?ero 5 de 1932; compare
cera, en teMnmo de diez días, ante la
Ex~ma. Audiencia pro"incial de Orense'
baJo apercibimiento de que, en otro ca'
so. ser~ .d~clarado rebelde y le parad
el pcrJUIClU a que hubiere lugar con
arreglo a la ley. ,

3.333

"~ORI G9~ALONS, José ~i"'; prof.c
510n eamblo y bolsa, domici:iado úlai·
mamen te en Barcelona, RamLla de Cata
luña, 13. primero, procesado en causa
número 65 de 1934. sobre estafa; com
parecerá, en ténnino de diez días, ante
el Juzgado de instrucción nú:nero 8 de
R:lrcelona.J;ecretaria de D. Juan C.'Vi
Hucndas; bajo a'percibimiellto de ser
declarado rebelde.

6852

3.334

CA:\IP BATET, José; CU30as demás
circunstancias se ignoran. ::mx:esado en
causa número :ro de 1934, SQbre estafa;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instruc~ión mime
rú 12, de Barcelona. Secre~n~ía de d;n
Ariuro Claveria Llobet; bajo apercibi
míento de ser declarado rebdde.

68~3

3.335

CLAl;DIO ORTS, :\larin; ue veintidós
~L.I)S, soltero, jornalero, hijo de Tomás
y Guadalupe, natural de Puebla del Río
ISevilla) y vecino que fué dt: la ciudad
de Barcelona, calle ConseiQ de Ciento,
numero 150, primero prime¡"a, y actual
mente de ignorado domiciUo; compare
cerá, dentro del término de diez dias,
ante este Juzgado de Manr~sa para no
tíficarle la resolución dictada por la
Sección cuarta de la Audi~nci;l.pro\"in
cial de Barcelona en méritús de causa
niÍmero 174, roll~ 11.841 de 1933, por
delit~ de hurto, contra dicho Orts, y
conslltuirse en prisión que se le ha de
cretado; bajo apercibimiento, caso cvn
trario, de pararle el perjuil"io que ha~ a
lugar en derecho.

6886
3.336

COXGOST PARERA, YLente (a)
"Pusa"; de veintitrés años i:l~ edad, ca
rretero, hijo de Francisco y dv Antonia.
natural de Sabadell, domiciliado última
mente en dicha población, calle 1\Ianso.
81; comparecerá, dentro de diez db.s.
ante el Juzgado de instrucción de Saba
dell, para constituirse en prisión que le
ha SIdo decretada en sumario numero
302 d~ 19~, por hUrto; ar,eTcibiéndole
que. sI deJa de comparecer, podrá ser
declarado n'belde.

6899
3.337

EL DlTE...~O de un reloj el,> Oi O marc2.
Wallham, con las inidales H. :\1.:ocupa
do 'll Cristóbal :\Iartinez Vizcaíno' com
parceerá, dentro del térrni'1o de' cinco
días, ante el Juzgado de instr-':¡t;ción nú
mero 2. de Madrid, Secretaria de D. An
tonio Yáñez Arroyo para "c~ihir1e de
claración y hacerle ~l ofrccimknlo de
causa que determina el arHLlLlo 109 de
la icy de Enjuiciamiento criminal en
causa instruida por dicho .la"':gatio:por
hurto, eon el número 189 del <;urricnte
año; apercibido que de no vc;'ificarlo
le parará el perjuicio a que hubiere lu~
gar.

GSS¡)
3.338

GAXrz.\ OROQCIET_-\, Luis; de dil'z
y TlUcve años, hijQ de Salu~tiano y Rai~

munda, natural de Piedraroillera (Na~

va'rra), con última residencia en esta
ciu-dad y cuyo actual paradel'o se igno
ra. procesado en causa que se le sj~ue

con el número 109 de 193t. por el delito
de robo; comparecerá, en el término de
dicz días, ante el Juzgado de instr IC
ción de Pamplona, a consWuirse en pri
sión provisional por dicha causa; bajo
apercibimiento de ser declarado' re
belde.

6891

3.339

GARCIA FERREGüELA, Juan; git:l
no, de es!-atura regular, color sano, pelo
negro, bIgote largo, viste pantalón de
paño negro, blusa larga, y Felipe De
metrio, gitano, de estatura regular, dcl
,gado, pelo negro, viste traje de paüo
claro, de corte; alpargata ')lanca y boi
Da; de unos diez y ocho años, y el ante
rior, de Cllarenta y cinco, ~omo com
prendidos en el caso 1.0 del articulo 33á
en relación con el 512 de la les de En
juiciamiento criminal, procC:5ados en la
causa que se t!"amita en el Juzgado de
instrucción de Soria con ~l numero ~.

sobre hurto de cuatro caballerias en el
término de Durnelo de la ')~crra. la nG
che del 2 al 3 del actual; c:)~l1!1al"ecerán.
dentro d~l plazo de diez citas, ante di
cho Juzgado. siguientes al e:J que se pu
blique la presente en la "Gaceta de :\1<:
drid" y "Boletin Oficial" de ~sta provin
cia y en el de la de Zaragoza, a fin de
notificarles el auto de prllfesamiento.
recibirles declaración indagatoria y
constituirse en la prisión cúntra ello:J
decretada; bajo apercibimi~nto de <["le.
si asi 110 lo hicieren, ~erán declarad!)~

rebeldes y les parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a derecl1o.

6903

3.340

WDASAR XACHES, ::\lail..lCl; hijo 0(
Emilio y de Salvadora, nabra! de Al
baida. de estado soltero. profc'iiún .,;.
capedrero, de veintitrés años, domici
liado últimamente en Barr.elona, call.
Marina, núnlcro 1, prucesado t'H el::.·.·:
número 642 de 1930. sobre hurto; com~
parecerá, en término de diez días, anh¡
el Juzgado de instruccíón numero 4, de
Barcelona, Secretaria de D. José ~Iolin.

Azuar, para responder de los ca!·go!'
que resultan contra el mismo; baje¡
apercibimiento de ser declarado re..:
belde.

G85Q

3.341

HER.'\",\.:.'\'1lEZ CORELLA, Simeún.
de cuarenta y cinco años. soltero, jor'
nalero, hijo de :M-alías :r Yaleru. natu
ral de Ojos Negros Alba:-rucin (Teruclt
y vecino que fué de esta ciudad. calle
Coso, Posada El Tercio, y actualmcnt6
de ignorado domicilio; cüm¡)arecera.
dentro del t{ormíno de diez días, :mte
este Juzgado de ::\lanresa. p3ra. notifi,
carle la rcsolución dietada por 1'3 Sec
ción cuarta de la AudiC'nci~ provin
cial de Earcelona. en ml'ritos de cau·
S~ número 32. rollo 1.80i de 1931, por
delito de hurtos, contra dicho Her
nández, y constituirse en prisión que
se le ha decretado; bajo apercibimien
to, caso contrario, de pararle el per
juicio Que haya lugar en l1erecho.

688~
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8.'3('2

){.~mELO Ah"1'ONIO, apodad.o '"'ra-

EJ
,·, T """Pajares""', natnral de Taliga y

, 1 p2PeOetresidente últimamente1:n la.
, riJilda de ia Estación. de Badaioz;
.tomparecerá ante este hngado ile ins
trucción de OUvem:a, sito en 'Calle h:i·
tne Vera.. número 1, a fin 'de TeCibirlc
tl~laración en el sumario qoe 'Se siglJC
'~Qn el número 62.1934, sobre hurto de
~icte cerdos y responder a los cargos
que le resultan en el mismo; bajo apero

. eibimiento que, de no comparecer en el
! témúilO de diez días desde la, publi-:::a
: ~án de este .mielo en la '''Gaceta de Ma·
, ilrid"y "Boklí:n Oftciaf' de esta pr.J
~ ,rincia, le parará el perjuicio a que !n:.
: »>ere lugar en derecho.
,

3.34.3

MARTL'\7EZ,IU3D (a) ""El Machacao"',
~.a.s demas circunstallcias se igBoran,

. procesado en caasa sobre lesiones y da
, jias por imprudeBcia., número 65 del 00
, rrienle año; comparecerá, en térmfIHJ
, de diez días. ante el Juzgado de instruc
, ~ión de San Roque. con el :fin de ser
J reducido a -prisión; bajo apercibimictl·
, lo, si no lo verifica,dc ser declarado
rebelde.

,6961
3.341

MILLAX :MEJ)l~A,Antol1Ío (a) '''Fin
c::lw"; de diez y ocho 'años, soltero, ga
tdsta, nalural y vecino de Córdoba, do
JBiciliado en. .Julio Romero de Torres, '1,

"procesado en ~usa númeLO t29 de 1!JZ4,
¡por robo; comparecerá, en término de
;~ez días, ante este Juzgado de Córdo.
,ba, situado en calle GÓngor.a, sin m
!mero. !para notificarle pri~ión decreta
,. da y otras diligencias; apercibido de
'.ser d~clarado rebelde si no comparece.

()s'üQ

3.34..5

MOHA~lliD BEl\ CHEUl F rO:\D:>\
11; natllTal de .Marruecas, estado 501·
tero, profesión vended0-r, de treicta
aiio-i. hijo de Hatldu y Fátirna, d:ceni
ciliado últimamente en Centa. p-roce.;a
QQ, p.or rolwl, en -eall!ia j~·ee 1933; 'oom
part.'Cerá, en lérm..~ode diez dias, a!lit"
'tJ ,Juzgado de inG'troooión -ue Ceu!;!;
bajo apercibimiento de ~'!:" dl"cl:rradl..l
.tebeJde.

G&ü3
3.3Hi

~fOil.\:'jED BE:\' ::'¡~HLnIED CEF
TI; naturll! de ~htrnll~(;Os,d~ c:>t:1(lo SII!
tero. profesiún jornulez'o. dc yeintichv.'.)
afio,;. hijo de l\loJwmed y de Arjj.a. ;;t¡

mic.iliado ú!limaIJ.1~te en 'C.~ta. jJl'O\'l

sado. por robo ,. hurto, en la !'3tlSa ;"13
de 19:i3; co:mparec'~T"á. el: t(>r;::i,IH, <'.~

diez dbs. unte el Juzgada d~ instn;¡'
c-ión de C(~uta; l}njo ,aj..)t:"'rc~!;:r~li('nto l~·~

que si no lo "e~;':t"·· St":' (l.'{'¡'·"':.l'lu ""-bc!J.¿. . ~ ..... .1 •• 0' l.....l.. -~"" .....

¡';'f',
.'~J~

3.3.1 i

~'~()!-J~;').~j~D l~E~~ .\C;f:~=.:~: í1:;,~u:"!1
de :'.íai"f"'tH~\.·(:~< cie e __ ~,1!I(J ~ J:" ',). P¡· :1"-

Si«';:l (',;JrrJill~e..,.,.t) (L. '_":.l3:'l""t."·l t ·¡ ":-~{J:; ¡..";
de \cll'~r .-. R' ,'til¡:a' ;!o'-'"u-':¡;;:'.;~-)- t':','·;~"'''~

• .. ..~ t, v .. , .... ¿., '..- ... "oC.-,... l. L-;.' ,'"

rtr'':I1!.e "" ('C'l'¡; prOCt"H::U V" rol),) ','
Illtri.o. t'"r: \:~,~'~a '~)g de Ú~:>< c¿~';~,¡;t: ,-~
rá, -en tér~lIlnr) de diez ili~\s, a.,I(~ el Jl!;,
.atlo l!~ b"t;'llccióJ', uc Ceuta: h,,;')

apercibimiento de '8e'r declarado re:"
belde.

iMQRESO G1.'!EKEZ, José; de lrern-."l
" dos años, casado, gitaftO. natural de
"fo-icdo, y 3\'C'cindado tiltimamenloc en
Palo-ma, 'MI)'IlS demás ~l"'CUftstancias

personales se i~ltran, j)'roeesado oen sa
m::lrio número 65 del-corrielterio, ~r
subslracción de un l'fIUlo; «l-mpa~,
en el término de diez días, ante el Juz
Sado de instrucción de Jerez de los e:::.·
ballcros, como C'.oJn"PTcndido en el nú
mero 1." del articulo 835 de la ley de
Eniuiciamienro crirninnl. -con objeto de
'l'ec:ibirle .dect2I2ción iIld~a1trria 'Y ser
Teducido ~ prisión.

3..34'9

MORENú AM."YA, ,-\nronio, gítano;
de veinti"iete años de edad, soltero,
bijo de Juan y de Damian-a, natural
de Llerena, vecaw dt Badajoz, domi
ciliado en el barrio ~Ionturio, calle
FigDerca,. 'C.Uyas cknlÚs circunstancias
y señas persO'I1ales. así como Sll 1l'C
tua] 'P2T.adero. 6e de~;L'Onoce:n; -proee
S7l.do por l!esione~. ~ttBUlrio 1Uímero
31 de 1934; OOillllpal'ecerá aJite este
.Ja:¡zgadll de instruccicm de .Mérida,
de-ntro del tél"II1illo de diez dias, a
íin tie constituirse <:n ,¡rrisióD en la de
.este partido.

3.3500

MUST:\FA BEXIS )IAIL, Laracbc;
natural de L::lrllcbe. de e::>tado casa40,
lWofeüón jornaJero, de. treinta y tres
-aa.os, damiciHa-uo w.~ e;t
Centa; proc~,;ado por robo -en cal1&a
número 7:1 de 1933; comparoecerá,-en
lé'rmino de diez di"3s, ante el Juz~ado
de instrucción de Ceuta; bajo apero
cibimiento oe ser dec~arado rebelde.

6862

3.351

NAVARIW FLORES, Fr.aneiseo; de
-reintiim aiios ~ edad, soiteJ19. sin di·
eio eonocido nidomicil-iQ, que 'resi
dió ú.ttimamente en San :AnW:n Bajo,
de -esta ciud:ld Y'Cl:tyo adlla! pa:r.alier-o
se ignora: comparecerá, QeDtro -del
térmmo de diez dias, '~Dk este Juz·
gado de Curvas de Alnmn:z.ora. para
ser oído y coTlstiluir~~' en calidad ue
detenido, en b Prisi6n de estc par·
tieTo. por !enl'¡-'o nsi acorr.ado el1 cl
eX;pecUente sl,!Jre ;,plicacwn de la ley
de Yar.os; ar,erdL:i'ndGle q'HC. de no
comparecer. le parara el peritl~do a
qu-e Jnli.llc-ra lug~,r.

!\AYAR.i¡O C;:'EYARA, Anto.nio (a)
"el (~arpa"; ut' SC~f:üta ~' rmeye .2.'iios,
casa-d-o, sin o!~('j,) c'no("ict,o ni dllmi
ci~io. que ]'esidiú úitim.::lBtenle en S ..El
Ari1án Bajo, d"c,-la ci14dad; y cuyo
'¡;le±aal p~r"df"¡',) "ti ¡;2nliir::::; 'c(}mIJarl~l:e·

rir,. L:..~nt.!...o d4.:1 i~:'J": ..IiJJ() de ~~z. J>.lS,
allte cshl .lui'g::dll de Cucv::s d(~ Al·
nl.:d.TIZ-Uf:1, para ser o¡~io y c~):i]slituir~-e

en calidad dc l1cic:ljt!o en la Prisión
de este partido, iJO, te:-:crlo así aeor
d~~úocr. e: c.xpt'd>,·nll· !iobre ~¡:¡!i.:a

r;:iún de la le:~i oc V~lgOS; apercihién.

dele .que, de 11() 'COmpareeCf'. k pa'!'3o"
ni -el perjuiCio a qwe hubiere IUZlr.

6870 .

PASCUAL MANSO. Fr.a'llciSC1J; n:rt;¡¡..
ral de Madrid, de treinta y tres aiioS'~
soltero, cesante, llijo de Bernardo y
de Victoriana, sin domicilio, y :\Ial1uel
Díaz :\iira La. "el U1í~'. natural de
Madrid. de treinta y cuatro años e.,1
sado, rifa dor y ven dedor am~ul~11te.
hi~o de Gabriel y Ju.~ta. .sin domici:iQ
oont>cid.o; comparecerá, en término
de quinto día" ante el .Juzgado ins"
trilctoc de Ge1ak. para ser reduddos
a prisión; ])¡¡Jo aper-eiliimieBto de .ser
dedar.ados rebe:des y par.aries el per
juicio a que hubiere lagar eD derecho.
CODll) eow.prendi¡jos en ~l arlicalo 835
4e la ky de Enjllicil'Y:Xlie¡¡to criminaL.

687·1

3.354

PR.~A GAHCa, Antonio (a) "el Per..
la"; domiciLi.ado últimamente en Cór
doba; proc.esa.do por robo; compare
cerá, -en términ.o de diez días, Bnte
el Juzgado de imtrucción del distrito
de :a Derech~l, de Córdoba, para scr:
reducido a prisión; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

6867

3.35.5

POR EL PRESE.~TE Se .a.mmcia que
s~ han de¡j~do sin efecto las requisíto~
rLaS expoow.a..<¡ en el sun:.ario llÚ1Il"i'O
1.020 ,de 19~9, sob::-e alzamiento de
bic.IJes, inslruido por el JllZgaJo tie
inslr.ucc.iún de! distrito del Sur, de
B:atcel@,na• .:U19ra Juzgado BÚlnero 13,
re.erenles al procesado Joaquín llin
resa, y que apa::-ecen insertas en el
Boletin Oficial de la provincia de Bar
celona del dia Hl cle l\furzo de 1930
y en la GACETA DE ~L"DRlD del d;:¡ 11
d.el mismo mes y año, -por hailerse
preseD~O ilieho iDdi'viduo y ha.li>er
sido decr.etada <,on -esta fecha su li·
berlJad provis.i.oILal.

POR EL PRESEXTE. )' ,en .... ir1ud rle
10 acorda.~ en ,providencia de este
día, se de:-ia-n s.in -efl!du lu~ j'cc.¡t;.isitori3s
que Jigma,ndo a 1.'l proces.ada ~1aria
Martín Lili.allero, en C:lUs.3, .seguida en
el Juzgado de instrucción ruímero 8.
del cJistrito de la Inclusa, de :\ladrid~

por delito de estar:... fueron publica
das en el Roktín Oficial y GACETA DE
MADIUD, corre~pond¡cnte a los días 27,
de Agosto y 4 de .xo\'ieowre de 1914~

medüm,te a habel'''c dejado en el ex"
presz.do S¡;!¡j~lr.w sin e.:-ecto el procc~

sa.Ittieato de <Lcha indi....idua.
G8.82

3...3.57

ponHAS :\.íG:';l'ES. Fr2U'Cisc'o; natll
r.a1 dc Ab:<;:u;'-¡Ula de P:jego, que se
de.d.ica al tr~lto de l.·el~, sin que
cl..m~ell otras drcun.sí..audas, dom;ci
H2.do úl~;ruu::ne1l'tc en Loc-ena. ('..ahra y
AlmcdiniHa. [}-rw.resm:!o 'Por estafo.
Cllusa número 85 del ~i"1O aetual: {'OT1l~

p:fTeccr<Í. en térnuno de diez días. an-



-----------------Gaceta. de Madrid.-Ntim. 132 12 Mayo 1934 . - ~XO Ú1lioo.-Pagma ~~ J"

:r
CORCELLES UGAll'IlE, "Modesto; d_él

.eintbiele años -de~ uatu:ra1 def

I
Bm-celona, ~o de &niDo.1': ~,~ Mat;ti~
ce, soltero, un~sor. d")f:J:tleiciliado 1l1~

t:imronente en Madrid, calle iié ErcWa7
nú¡nero 11,. !Pl'<>ee!>-ado, por robo flWl
trodo, en (.ausa DwaerO M3 '~ 1~3~

co¡-llpar~rá, dentro del t<éf'Jl1lDQ .di"
diez dia::o. Imte el Jnzgada de ii]¡tn:{"..
ción DÚmero 5, de Madrid; bajo "pe'
cibimit:nto que. si. no .ID ver.iJica, ser
declarado rc-bekle y le pararA el per
juicio a q~lC lwyo. luga, ell dcrecho, >

697.1

r.g52

te el ,!m:g¡](10 d.: in~l;-ücc:ún de Agui
J:lr dc-):> FrnntPT:l, p~ra reducirse a
prisión decrdadll eU dicha cm.'i~!!; b~
jo 3percihilllien1o que. si!!'Ü !:Oln
¡,,,recc Sl"fá tledarado ::ebelde con to
d3S su" consecuencias.

3.358

PCEYO DOMEQl"E. Enrj(',!.H'; h;jo
l)an.'re. scri dccJar:Hlo rrbeE"!' cnn lo
n::.tural de Isabel, n:ltur:.r! tic [br,'elf,..
J1'\, l'oltero, Il1arincro, de treiT:h y
un años de ed:Jd, domiciliado última
mente en ésta. colonia M.iláns <Id
Bos(;.h. f/roce&ado en cansa I!IJfme-.'() 642
oe 19:W, sobre hurto; comp:rr.:?cera, en
tcrmil16, de diez dias. ante el .1 UZ-43d O
de instrocción número .{ de fl.arcl:.lo
na, Secr"rlaría de D. José NotiJl:l A-¿
nar. pnra responder <ie los o.¡i'j:¡OS ,q~!e

resultan contra el mismo; lwjl'1 :rpcr
eibimiento de scr declarsJo r!~L{·i.lc.

t;~~J

3.352

(¿CI:\TEL\ AJ3ILLEIR.\, .\l¡u¡~io

(a) ")latias", natur.lt ce L':rez 'J'¡):-<le
H'drn), de estado casa<kl. I¡rt:>fesiún
~a nadero. de cuarenta y {"u~I'O a~(,s,

hijo de .Manuel y de ·.reres... uo:nir.i.
!i;1Uo últim~IUent.e en Pont~vedr-a, p:-o
ccsarlo I;or est¡¡[a en sumario nÚ!"l!cro
34 de 19~4; cCk--nparecerá., en t'~1'illi¡¡0
de diez <Ji as, a.nte el Juzgad(; de ins.
trucción ntirr.ero '1, de \' igo. <l ~;' in
l,bg:r.do y t"ün"iituirse en prisión.

L ~¡¡ (}
3.360

I~CIZ CE:-;DAL, C':Jrlos; Clip', de
mús CÜ'Cull;.;t3,neias se deconocr,:i:. do.
miciliado úhirnamente en la ('ai'e' de
ZorriUa. número 15, del puelJl,' de
}'uenC-al'ral, procesado el] cau~a jl')~'

estoafa número 1~2 d{l 1934,,; cowl-'~rc'

cerá, dentro del ltlrmino de dlez di~l:<,

ante el Juzgado de instrucción nú'nc·
ro 3, de :\lar.Irid., Secre.l.aria ~ D. re·
uro P~rez .Uonsa. a .fin de llotifi .. :' de
el auto de su pr-Dccs:lmieBlo, Tt'<.:iLJ:r
le decl:::.rac1ón ind~gatoria Ji S:'l' :-e·
ducido a prisión; apercibido qur', ¡j'l
Do compurecer, s~rá dcclar~d(l n:bd·
de y le panHá el pe;-juicio a que hu~

biel'c lugar.

3.361

SEGlJR.\ R1.\'AS, TIaf-J.cl; natn:.:J de
Valruaseda, de c~tado soltero, profe
sión fogonero, de treinta y dos afias,
hijo de Ag>.lstín y de Ana, dociUado
últimamente en Ceuta., procesarto por
robo en loa, causa 161 de 1933~ compa
~ecerá en término de dicz d.ills. bajo
apercibimiento de ser declunvio re·
beld!'l ante el JU7..gañ~ de instrucción
de Ceuta,.

3.362

SCLE VALLS, Luis; natura! ut' BlOr.
g:)" cuya demás filiadón se ig7lora;
comparecerá, en término de !'eis díc1S,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 5, de Barcelona, Secretaria dt' {'Oli

Torr.:'IS Riera Sans, para cl1m l'¡¡r !a;
pena de cuarenta y siete días de pri~

sión que le corresponde 'ComQ subsi
diaria por no haber hecho efecti\'~,
en el pla.ao reglamentario. la mulk! de
235,20 peSetas .que le fué impue&ta pOi"

la Junta admilli~trati\':J (lc Contrabtm
do y Defraudación de la Dclegación
de Hacienda, en n;éritos del expedien
te mimero 40a de 19a3, por contruba'l
do de planta de tabaco.

6911

3.303

TEOFILO CARCELLER., Angel; de
cuarenta y 'nuev,c años, de estado ca-

I "ado.· vecino de B¡¡rcclon~, dumiciha
do últimamente ("n caile PTovensals.
41. prindpal, La Sc::rcl'a, de profc:-.;il·,n
constructo!' de ohras, proccsr',t10 e::l
cal1S'"<1 numero 46 Oe 1934. ¡;;obre coae
dones; c{\mpareeel'á, en ténwIJo de
diez días., ante el .J~ado de mstruc
don númer-o 12 de lla.rcelona. Sec.l't..
tan::! de D. A.tnro Clavería Uobet: P':.1·
10 ~percibimiento de ser ded.arado Tl,.,"

bdd~.

liS5l

t~ TAL :'rj.\~CEL; de \lnOS veintio
cho afios. alto, regular de C3.rnes, pro~
ces:tdo en eüusa número 1'27 dc 1934,
por el deUto de trnt:l.tiva de ro),o, se
~nid:1 en el Juzgado de instrucciÓ'll del
dis1r:to númc;'o 1, de Valencia, come,
eomprcndido en el numero primero
<leí ¿H"tículo 835 de 1:1 ley d~ Enjuicia
miento criminal; comparecerá, en té.·
mino de diez díns. ante el eXIl!'l~",acl.o

.laz~ado para con~tituir5e en prisión
cu kts Cárceles de esta ciurhtJ, y res
ponder dP los cargos que le n:salten;
!J,ljO apercibimiento de s('. Gl.'ch<rado
rebelde y p;¡,:1rle el perjuicio a que
h~y:\ lug~~r.

~90S

3.S65

V;\ZQt'EZ S.AL.\.ZAR, J o...é; conoci·
do por el hijo de la Gurnclona, de dic·
do<:ho a veinte años, hijo de Manuel
y de Carmen, '\"ccino de Bal,bjoz. do·
miciliado- en Moniurio, 4,7, de est:rtu·
T:\ regalar, moreno, pelo negro, cnyo
actuül paradero se de~c{lnor.e, proce
sado por lesiones, sumario número 31
de 1934; com¡Jareccní unte el .l\lzg~l.do

de instrucción de ~Iédida, den';'o del
término de diez días, a lin de ,'oT1sti·
tuirse en prisión en la dd p¡lrh'o.

""YO

$.366

(:.'\RRASCO COn.CHADO, Ccletbnio
Benito; conocido po¡' Beru10 (arru¡¡s
Corchado, de treinta y tres años de
ecmd. hijo de Francisco y de JU~Iil¡l,
soltero, natural de AI(h:,~ Gen tera, ho·
jahltero, y('cinl) de )\a\"¡¡lmol':ü de la
liata, 'Y en igl1Ol'ado parndero; campa
l'h-'Crá ante estc Ja~zd'Ü de Dun Be·
nito, denlro de los di'ez días sig:.ú.énte5
al de la 'P\ihlicación de <,,:ta .equisitn
ria en el "Roletín Olicial" (.le esta P¡'o
vinda, de la Cáecres :;' en la "Gaceta
de Madrid". como c,omprcndi,lo en el

I número 1." del articul<. s:J:> J~ ia ley
de Enjuiciamiento eri'Ini:1:.lI, en la eaa

, sa número 3 dcl aiÍú 1ro3, !iC~uiJa en

1
sn contra 'Y la de otros, por hurto, p~"\r;l.
con",Utoi-rse en prisión t¡'1.1C, cn su cun

1 tra y por auto de 2S dd mes en cur-

1

lffi, decretó la Auui-er:da de la provin
cia; apercibido que, si no lo h:¡ee, será
declarado rebelde y lé parat'á el p~l'-

.
1 juicio a oue en derecllo haya lugar.
J li9tá

8.367

3.368

QORTES COSTIlliRA5, FraI!cisc~
cuyas demás circunstancia.> se iSJlOrá..~"
pOIoiciliadG itltimameote Q1l Lm:irt..41
r.:ompare<"--erá, en término de diez di\!
ante el Juzgado de ins1T1lcclól} de L\,:~
Carolina (Secretaría del Sr. C~fli
pal'8. ser \>ído 00. causa instrtii,da. P 9:ii
hurto de caLallcria~, bajo el" núJnero
327 de 1933.

ti941
3.36;) ,

- "FERXA:-':DE7. LOPEZ. Anto~io; naj
tur:.11 de Se....ii.h, de esbl,{lo soltero, d&
profesión. carrdero, J.e veinticinco p-.ño~.
de edad, hijo d.;: Francisco y de Jos6;;),'
fa, riomicLiado últimamente en la caU~"
de Leand.'ú Sfu¡cbe:i;, número 24 (C:J.:r-l
balldlcl Bajo), procesado. T;Q!.' burto
<.n C:l¡¡SU rÚInero 35t de 1!:S1; compt1i
rtX'.cr;,Í, -en el término de diez Qlas• .aji"
el ,h...l~.a::lo oe irustrucciém núinero 18f.
do ~¡Jdrid, Secretaría d.e D. Fmncisc<1
Cas tri>, p::.ra noi:ifl.c.a:rle un auto dicta~
do por 1a 'Sup~6oridad d.ceretur.do ~l~
pri.~i61l e ingresar en la Cárcel; bajó'
apLrcilJünienlo de ser declarado r..:lAI:'
de, si DD cOIDllarece.

3.370
1

G:\RCIA F1.oR-ES, Pedro; de veinti...
trf!::' años de edad, hijo de Gaspar yi,
d~ Ca1alina. <le estado soltero. Tlr"ltural:
de ::\[,¡júcaT' (Ye!~) .• Al~~. ""t'ecino dS
Barcelona. domIclhado ulttnlflrnen te t'll"

la ('alle París, n;Íme¡'o 29, b:¡jos (L'a;
Ton·asa), de profl's:ún jo¡'n:llcr'), Pl'r:'·¡
ce~a'¡o cn causa nÚlnel'O 4;;3 de 1U33. '
sobre hurto; comparecerá.. t:n (é[""¡¡;~n;)¡
d.:l st'is mas, ante el Juzgml0 de ir.~:
l.rucción número lii, de Barcclo:':'c, S....·-:
cr-eatria de D. Juan Bru.sés Yi...-B. b<.tjo;
ap~rd))bllienlo tic ser uC("!:lrU ;(1 re-'

(;936
3.371

GA~CIA :líORAL, Félix; :l"·tlll'~:1 de
Fresno d~ la Fuer.tl," (Sego\"ja), dc CS~

tar.1o solta'o, profesi;",n fU!lJis!a, dl~ L'!¡¡~'

le ailos de dad., hijo dI," Ci!'i:l'~o y del
Doro·:"~:l. Gumiciliad,) últimamente cn
h ('!I-lic de .Jnnlínt"i, nú;m::n 1:i, prin:
<:ip:"I.l i;.;q¡¡jerda. PI'o('{'sado, por lenta ti~

va de rübo, C:l. C-a¡lSa IllJn!erO 359 de
1Q:~3; comr.,¡:'('ceni, en el término de
diel dia~~ nn t(~ ('J ..Tu Z!;.1 do de i~strGé.~

ciún número lS, de :\!:¡.(lrid, Se(;retariá
I de D. Fnnwi'<..-o <::1-': ¡'O, pan¡ nol¡~ic3r·

1 le lm a(:~(\ r'i(·~:,,10 p'lr la S¡¡:"l<'l"lo¡·i.
I da:l tleC':'cLm+" S11 !Jrisión e ingrcs:.lr
1 en la C.Ú¡T<';; b~jo apcróbirnit'nto <tu

i
5('1' dccla l'ar.!o rebelde, si no coml);::·"
rece.

6951
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6965

.-

3.372

GARROUSTE y M. Cervantes, remi
itente y consignatario de las expedicio
nes números 5.984 y 769, de Madrid
para Ciudad Real, <cU}"OS domicilios se
desconocen; comparecerán. en término
de diez dlas, ante el Juzgado de ins~

trucción de Chinchón, para Cklclarar y
;tlfrecerles la causa, por burto de mer
I canoias, instruida por dicho Juzgado
r~on el n~ero 30 de 1934; bajo aper-

I
c:ibimiento de parales el perjuicio a que
haya lugar.
, • 6943

3.373

GOXZALEZ, Domingo )liguel, cono
é:ido por Domingo Genuina!; natural de
Burgo de Osma, de esta,do casado.
profesión perito mecánico, de cincuenta
y cnatro años de edad, domiciliado úl·
timamente en Madrid, en la calle de
Magallanes. número 20. segundo, y pro
cesado por injurias a la Autoridad;
comparecerá, en ténuino de diez dias,
ante el Ju:!:gado de instrucción nÚIDe-

I ¡-o 4, de Sevilla.
I -

3.3H

i 1\IAESl'RO ORTEGA, Matías; cuyas
,demas circunstancias se ignoran. que
'ha tenido un establecimiento abierto de
:aparatos de radio "Ostsea:n", en la
iLlana de Afriera, número 4, en Burgos,
'y cuyo actual doroicilío se ignora, y
.procesado por el Juzgado de instruc
(ción de Burgos en el sumario nÚIDe
~o 449 de 1933. por estafa; comparece·
·Tá. en término de diez días, ante dicho
"Juzgado, sito en el Palacio de Justicia,
de la misma ciudad, a fin de ser notifi-
cado el auto de procesamiento que con- '

ltra él se ha dictado en precitado su-1mario, recibirl~declaración indagatoria

l
a tenor de los hechos que se le hnpu- .
tan, y ser reducido a prisión; aperci
biéndole que, de no comparecer. será

~
eelaradO rebelde y le pararáB los per
licios a que hubiere lugar con arre

1 lo a la ley.
6938

3.375

( )lANSO BASTIDA. Antonio; natural
:dc Constantina, de estado casado. pro·
fe-sión jornalero, de treinta y nueve

, años de edad. domiciliado últimameate
i en Dos Hermanas, barriada de Bella
(:Vista, y procesado por hurto; compaITecerá, cn término de diez días, ante
\el Juzgado de instrucción número 4, de
':8evilla.

3.376

, 1\IASIP RAYES. Serafín; natural de
~anoca de Lérida, de estado "iudo, pro
fesión jornalero, de treinta y cinco
'liños de edad. hijo de Francisco y de
"Iaria. domiciEado últimamente en Lé
)'ida. y procesado. por el delito de bur
Ilo, ~n sumario número 2r5 de 1933;

·l:omparccerú. en término de diez días,
':J\nte el .Juzga(o de instrucción de Lé·
}irla, a constituirse en pri,;ión; previo
'aiéndole qne, en otro caso, será dccla·
~do re],cldc, - parándole el perjuicio
, -:le en den."Ch'l ha)"a lugar.

6948

3.377

~lOREXO FERNAXDEZ, Antonio;
dil treinta años de edad, soltero, alba
ñil. hijo ue Sebastián y Catalina, na
tural de Pozoblanco, domiciliado úl
timamente en Córdoba; comparecerá.
en el térm·ino de diez días, ante el
Juzgado de instrucción dcl di<.itrit-o de
]a Derecha. de Córdoba; apercibido.
en otro caso. de ser declarado re
belde.

6940
3.378

PAR.\..'IO ESTEBA~, Juan; natural
de Madrid, estado soltero. profesión
romanero, de treinta :lo" dos .años, hijo
de Lorenzo y de Ludana. domicilia
do últimamente en la calle de Fran
cisco Silvela. número 94. ::>rocesado
por estafa, en causa número 296 de
1933; comparecerá, en el ti~rmíno de
diez dias. ante el Juzgodo de instnlc
ción número 18. de ~ladrid <Seereta
ría de D. Francisco Castro), para :10
tificar1e un auto dictado p'Or la Su
perioridad dcC'retanJo su prisión e in
gresar en la Cárcel; bajo aperci-bimcn
to de ser declarado rcb~ldc si no com
parece.

G953
~(379

PEREZ GOXZALEZ ALBO. Sebas
tlán Desiderio; de v¡>intidós años de
edad, soltero, dependiente. hijo de
Gregorio y ;\oIaría, natural -de 1>El Sola
na, partido judici:¡l de .:\lanzanares.
provincia de Ciudad Real. y de ve
cindad desconocida; comparecerá an·
te la lima. Audiencia provinci.al de
Paloeneia. dentro del término de diez
dias, para responder de los car~os
.que se le hacen en causa que se le
sigue por el delito deaten~ado y le
siones, con el número 184 de 1933,
y ser' constituido en prísión" decre
tada por suppradicha Audiencia pro
vincial por auto de 20 -de los corrien
tes; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebl~de si no comparece.

6956
3.380

RQDRIGUEZ ARAGO~.Antonio; na
tural de Sevilla. de estado soltero, pro
fesión fontanero, de veintidós años,
domiciliado últimamente en Anteque
N, en calle Santa Clara, 48, procesa·
do por tentativa de hurto, número 111
de 1934 i comparecerá, en término de
díez días, ante el Juez de instrucción
nÚ'lllero 5, de Sc\"illa.

6966

RODRIGUEZ, Jo~é; vendedor am
b11lante de loteria, domiciliado· últi
mamente en la calle Guíllén Sorclla.
número 42, proccS<lUO en causa nú
mero 2 de 193!, pOr el delito de es
tafa, seguida cn el Juzgado de ins·
trucción del número 2, de Valencia,
como comprendido en el número 1.°
del artículo 835 ue la ley de Enjui
ciamiento crimi nal; comparecerá. en
término de díez dias, ante el expresa·
do Juzg"do, p.a.ra constitui rse en pri
sión en la Cárceles de est&. ciudad y
responder de los cargos que le resul
ten; bajo apercibimiento de ser· de-

l clarado rebelde y parJ.rle el perjuicio
a que ;ha;}'a lugar.

. , 6969

3.382
•

RODRIGVEZ LUQUE, Enrique; na~
tur~~ de :\fáJaga. de esla~o soltero, Pt:0 

feslOn vendedor, de vCll1tiocho 3110s
domiciliado últimamente en Sevilla'
barrio Amatc. c;¡lIe 14. número 3 pro:
c~sado, PQr .tentalíva_ de hurlo '). re
slstcncAa, numero 60;:, de 1931; COlll

pa.recerá. en término de diez dias, an
te el Juez dc instrucción número 1
de Sevilla. ~

6961
3.3~3

RUBIO l\I["~OZ, Domingo; natural
de :Manchones. de estado soltero, pro.
lesión toatante. de diez y siete años de
edad. bijo de Domingo y de Juana, do~
miciliado últimamente en Zaragoza. y
procesado. por estafa, en causa nGrnc
ro 366 de H;33; comparecerá, en térmi
no de diez dias, en el Juzgado dc ins
trucción número 2. dc Zaragoza con
objeto de constituirse en prisiÓn dccre.
lada por la Superioridad.

6972

3.384

SAKCHEZ :\IOREXO;R3mún; hijo de
Domingo y de Dolores, natural de Nel'
\'a. de cstarlo soltero. profesión zapa
tero, de diez y seis años de edad, domi-o:
ciliado últimamente en Sc\'ilIa, en el
Cerro del AguiJa, AlCalá-Zamora. y pro
cesudo por le'siones y tenenCia de ar
mas; comp¿lrecerá, én término de diez
días, ante el Juzgado de instmcción nú..
mero 4, de Scvilla.

G9{i3

3.385

SAXCHO MA~ERO. Salvador; de
veintidós aiOos de edad, hijo de, Joaquín
y de Micaela. de estado soHero, natu
Tal de Alcañiz, vecino de Barcelona.
domiciliado últimamente en la calle
Beato Oriol, número 8. bodega, y pro
cesado en causa número 4:í2 de 1933.
sobre hurto; comparecerá. en ténnino
de seis dias, ante el Juzgado de ins·
hucción número 16. de Barcelona. Se
cretaría efe D. Juan Brusés ViVes; oojo
apercibimiento de ser declarado rc
belde.

6935
3.386

SERAROLS TRESERRA. Martín; hijo
de Juan y de :\.Iargarita. natural de
Vilá (Barcelona), de estado soltero.
profesión uprestador, de treinta y tres
años de edad; "domiciliado últimamente
en Tarrasn, en la calle Cruz, núme
ro 20. y procesado en causa número 40
de 1934, sobre robo frustrado a ma,no
armada; comparecerá, en ténnino de
diez días, ante el. Juzgado de instruc·
ción número 14, de Barcelona. sito en
el PalaCio de Justicia, para responder
de los cargos que resultan contra el
mismo; baj o apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

6934
3.387

snlO~ ARN"AIZ, José; de cr.t3.renta
y ocbo años de edad, soltero. albañil,
hijo de Jorge y de Lucía, natural y ve
cino de Valladolid. domiciliado última
mente en Puente ~layor, número 7, hoy
en i~norado paradcro; compare<;er6.
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Don Francisco c'adenas Blanco, Ofi
cial de Sala de la Audieneía territo
rial de Madrid:.

Certifico: Que por la Sala primera
o.e este Tribunal, Relatoría-Secretaría
del Licencíado D. Gabriel E:;pinosa, y
en autos seguidos por doña EliS'u. Ca
no Feijoó, con D. Salvador Estei.:m
Olmos y el Mínisterio fiscal, sobre di
:vorcio, se ha dictado la sentencia, cu
yo encabeZ'amiento y parte d¡spositi
:va. son del tenor lite::-al sigl.'icnte:

"Sentencia 'Í1.úmero 33.-En la villa
de Madrid a 11 de Abril lle 1934.

Vistos los aul.os que ante ~os pen
den, seguidos en el Juzgado de prime
ra instancia número 2, de esta. capi
tal, entre doña Elisa Cano Feijoó 11:a
yor de edad, sin profesión espedul y
de esta vecindad, rep:esentada por el
fro~uro9oJ;:' D. :Tomás Acc\"cdo v de-

AUDIENCIAS TERRITORIALES

JC-407

SA..."TA CRUZ DE TI-::''''ERIFE

Don Felipe García de Jalón y Es~

tang;;¡o Secretario de Sala de la Sec~

ción de lo .Civil de esta Audiencia
provinci.al de Santa Cruz de Tenerife.

Certifico: Que en los autos de di~

vorcio a que se hace mención, ha re~

caído sentenci~. cuya cabeza y par·
te dispositíva de la misma ~~; como
sigue:

"Sentcncia.-En la ciudad de San·
ta Cruz de Tenerife a 9 de Marzo de
1934; vistos e nte la Sección de lo Ci·
vil de esta Auidiencia provincial los
autos de ,divorcio seguidos en el Juz
gado de primera instancia de Santa
Cruz de la Palma, entre partes: como
demIJndante, D. Andrés Feril~\Il~lez He~

rrera, agricultor y vecino de San An~

drés y Sauces, representado por el
Procurador D. José Jauhert Diaz y
dirigido por el Letrado D. Manuel Jau~
bert Diaz, y CQIlIlO dema.-.lda d-a , doña:
María Rodríguez Herrera, dedicada a
sus labores, ausente en ignorado pa
radero y declarada en rebeldía por su
incomparecencia, y en cuyos autos es
parte el Ministerio fiscal,

Fallamos que debemos declarar y
declaramos haber lugar el di\"Orcio de
los cónyuges' D. Andrés Fernández
Herrera y doña María Rodr1.~uez He
rrera, por la causa duodécima del ar·
ticulo 3.0 de le. ley, y en su consecuenc
cia, disuelto el matrimonio contraída,
entre los mismos en San Andrés y.
Sauces el 24 de Octubre de 1901, S
igualmente disuelta la ~oci('d:¡d C'On·
)·ugal que entre ellos existia, sin de·
claración de culpabilidad y sin ex·
presa condena de costas. Cúmplase lo
dispuesto en los artículos 25 y 69 de
la ley de Divorcio, y una Yel firme
esta sentencia, con certificación de la
misnHI. devuéh..anse los autos al Juz
gado de su procedencia para su eje-

\

. cllción y cumplímiento, haciéndose la
notiflc~ción a hl demandada, aten di.
<1a su J"ehehli r • ¡on In forma preveni·
da en J:¡ Ic-y de Enjlli<:"inmiento civil,

I publicándose los edictos en el Bole-

\

tín Oficial f!e la provincia y en la
G.\CET.~ DE :\IADRID. Y se advierte al
Juez de primera instancia accidental

I de Santa Cruz dl" la Palma, n. Edul:n-..
do Ahreu Crcogh, que, en lo Sllcesi.

1\ vo, dé estricto cumplimiento al pre.
cepto legal referido.' .

Asi p'Or esta nuestra sentenclU, d~
finitivamentc juz~ando, lo pronuncia;"
mos, mandamos y flrmlmos.-José R.
Fernández Díaz.-~·ücolásPadilla :.\loo(
torQ ..-An.toni,n T.n"':;¡fl:1, M<>u"'"''

la rebeldía de D Manuel Alvarez }lo..
sal se le notifIcara en li!. forma pr~
venida 'en el artículo 6G9 de la ley'.
de Enjuiciamiento civil, lo pronuncia~·
ffi'OS, mandamos y finnamos.-Antonio
Señoráns. - José María Suárez. - Joa
quin Romay."

Cuya sentencia fué publicada el mis·
mo día de su fecha y notificada a las
partes en el siguiente.

y para Que sirva de notificación al
demandado en estado ·de rebelde Ma·
Duel Alvarez Rosal" expido la presen
te. que se publicará en la GACETA DE:
l\IADRIO, en Pontevedra a 26 de Abril
de 1934.-El Secretario, Julio LoIs.
Visto bueno: el Presidente, Antonio
Señoráns.

PO:\"TEYEDRA

AUDIENCIAS 'PROVINClALES

Don Julio Lois y Lois, Secretario
de la Audiencia provincial de Ponte
yedra.

Certifico: Que en los autos de di
.ordo de que se hará expresión, re
cayó la siguiente

"Sentencia. - Señores: D. Antonio
Señoráns Blanco, D. José :María Suá
rez Vence y D. Joaquín Romtly Man
cebo.-En la ciudad de Ponte.edra a
31 de de ::\larzo de 1933; visto ante
la Audiencia provincial el juicio de
menor cuantia sobre divorcio \·¡ncu
lar, seguido en el Juzgado de prime
ra instencia 'de Vi~o, entre partes: co
mo demandante, doña Asunción Lago
Iglesias, mayor de edad, casada, jor
nalera, vecina de Lavariorcs, repre
sentada por el Procurador D. :\lanuel
Sáez y Saenz Diez, defendida por el
Letrado D. Isid'Oro Sáez, habiendo li
tigado como pobre, contra, como de
mandado, D. ~Ianuel Alvarez Rial. m3
:ror de edad, aserr<Jdor. natural de
Portugal, ausente y declarado rebel
de, habiendo interyenido com'O par
te el :Ministerio fiscal,

Follamos que debemos decretar y
decretamos, por culpa del marido, el
divorcio de :\lanuel Al\':lrt'z Rosal :r
Asunción Rago 19le~ias, y consiguien
te disolución del vinculo matrimonial
contraído en 1.° de Diciembre de 1923,
imponiendo las costas al demand·!u.lo.

y así por es~a sentencia, que dada

rendida por el Letrado D. Lorenzo
Barrio Morayta, contra D. Salvado:,
Esteban Obnos y el Ministerio fiseaJ,
sobre divorcio.

Fallarnos que, estimando la deman
da interpuesta por doña Elisa Cano
Feijoó, debemos declarar y decla:a·
mos, haber lugar el divorcio por la
eausa quiota del articulo 3.°, y, en su
consecuencia, disuelto el matrimonio
celebrado con su esposo, el demanda
dado, D. Salvador Esteban Olmos, en
4- de Marzo de 1923, con culpabilidad
po: parte del cítado demanda.do, a
quien imponernos las costas causadas,
quedando la hija menOr de edad en
poder de su madre, doña Elis:a Cano.

Así por esta nuestra sentencia, que
a más de notificarse en estrados y de
hacerse notoria por edictos, se publi
cará sU encabezamiento y pa::-te dis
positiva en el Boletín Ofidal y G.\CETA
DE MADRID, por la rebeldia del deman
dado, D. Salvador Esteban Olmos, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.
Fra,ncisco Zurbano.-~IanuelPedregal.
)Ianuel Alnrcz Forés."

PublkaciÓn.-Leída ). publicada fué
la ante:,ior sentencia por el señor don.
:Manuel Pedrega1, Magistrado Ponen
te que ha sido en estos autos, estando
celebrando audiencia pública la Sec
ción primera de la, Audiencia provin
cial de Madrid, en el día de su fecha,
de que certifico.-Ante mí, Liccncia~

do Gabriel Espinosa.
y para SU publicación en la G.\CETA

DE MADRID, expido el presente edicto
en )Iad::-id a 24 de Abril de 1934.-El
Oficial de Sala, Frnncisco Cadena,s.

JC-406

6962

6932

1)955

3.3S9

MADRID

~l.390

".IUCHES NIETO, Francisco; natural
'de Madrid, de estado soltero, profesión
pintor, de tre!nta y cuatro aiíos de
Mad, domiciliado últimamente en Sevi
lla, en la calle de González Cuadrado,
número 39 ó 45, y procesado, por es
tafa, en sumario número 108 d() 1933;
comparecerá, en término de diez días,
en el Juzgado de instrucción número 1,
dc Sevilla.

STEINER, Hans; que babitaba en la
caIll' Obradors, número 11, principal, y
procesado en sumario número 2íl5 de
1934.- por estafa; comparecerá, dentro
de octavo día, rtnte este Juzgr.do de
instrucción número 11, dc Barcelona,
para ser reducido a prisión; bajo aper
cibimiento, si no lo verifica. de ser de
durado rebeldc.

3.3S":;

SORIA ARGUEDAS, Agustín; natu
ral devillar del Arzobispo, de estado
caS3do, de cincuenta y cuatro años de
edad, hijo de Enrique y de Vicenta, ig
norandose su domicilio. y procesado "n
causa número 100, por eldclito doe es
tafa, seguida en el Juzgado de instruc
ción númerO 2, de Yalencia, com(. com
prendido en el número primero del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
críminal; comparecerá. en termino de
diez dias. ante el expresado Juzgado
para constituirse en prisión en I¡1S Citr~
celes de esta ciudad Y responder dl:: los,
cargos que le resulten; b::.jo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya lUj:(ar.

fi9C>8

ante el Juzgado de instruccibn de Pa
lencia, dentro del ténuino de di.!!z días,
para ampliarle su declaración de inda
"'atoria en causa que eont.::-a el mismo
~ otros se si~ue, por el óelito d~ resw
¡enda y desobediencia a los Agentes de
la Autoridad. con el número 353 de
1933; bajo los apercibimientos de ley
:;i no comparece.



.&Qd.as las Aulw-idades y A~ de J CADlZ '
la Pwcía iud.icial.pr~ a la 'busca ~

.del diael"o qae al ti.~al lle. ~Jl.pnesa, ro- J r~ virtud de ·pro"'iáe:ncb tic1 ;iefhlr
bado la noche, meJorttidao, la ma- J1IlIa ....e í.mtT-uecién 4e esta ca¡pital.
ar·ugadll -del 13 del actWll., _1 Col- ~t:acla.:mle lIIí en el sumaria q1;IC ("{la:

mado V;i1Jarosa, sito en .Puertollano, d _mero 1'7 de 19J"2. instrn,-o por
JH'OPiel!lad -de A]fon!;io Gr:a_e Sánchez, . ddillo ~ h~rto contra otros y J(.~~
:P&IlibDelokl. dc SCT habido~ a mi dj¡;- c.lj¡,"lCia.w.e... se muda ;har~r sahe1"
lpOt;ición, ]»DeS 3Si lo l.en~ aeoNiaclo por el presente a las Amori-d3des y
.-e-:a ~l slunarjo <J'Qe i:o~1.ruyo pllll' ndio, .~e!Hes lit' la I'o:iei:\ judici~ll, ql]('ua
jas.ta.mentoe '0C'lIJl la ¡lel'!lOna ~ -cuyo sin efecto las requlsit'Orias publil·.:Il!ás
p~er ¡;e l;J-~, de no ·acredñ.tar su en la GACET... DE JiAIIRIO y Boletíl! Ufi-
PNCedezc13.. ciulde~ prolli'i.D.cia por b qTre Se in-

_D.ade ~ AJmod~)YaT ~lel Campo. a ¡ tt.;!:.;~b.a .1:1 .ca:¡lJltur.a del proct.'SaGo .Jo.
!.i de ~. de 19;:\4 .-El ~~no"l se Gat'IClJl !.lejias fil "tirtild .. haber
C:lrlos ltuniL-E1 Juez, J~ de. la . si" eaflterado..
~ Cáctia a .28 de .1:bril de lU4.-El

JO---.<6.i46 Secretario ;.udicial, l~. H~ Glriiienno
-bOlúz;áiez,

f: Ancx-oúnico.-Página 302

I Pul;liC(lción.-Leida:r publicada fIJé
¡ la auf-etior sentencia por el señor :\ta
I gistraAo ponente en el dí:-. de su fe-
•-cha, estándose celebrando la audien-

cia pl"lbtiea, de .qne yo, el SecretariCJ.
; -certi'l! [:;0.-

¡ Lo inseT1:o concuerda con su ori-
~ giool; y pa.--a su inserción en la GA
¡O.:T;\.D.EMA1I~m • .afin de QDe sirva
~ Jmtifieac:ón a la deman-dada rebl."1- .
de, eX'pido y firma la present:e ~n

ranta <Jn:z .Qe Tenffilc a 24- de Abril
'Ie t-9S!I.-f1 Secretariu, Felipe Gar
:fu de Jalón. .

JC--41t

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

12 }(ayo 1934 Gaceta de M2drid.-Núm_ 1.32

Don Antonino Sierra Zo-rita, Juez
de instrncción accidenW del Juzgad~
dc c-..s.trogeriz y s";1 partido.

En virtad del presente. M'deBo a l~
Agentes de la Policía ~cial e iniet.
reso de todas las A.uton-dades; tanto
.-civiles :.C()IDO militares.DrocedaD a 111

Seis gallin~s; UDS hlancas, dos ne
gras, UI1:1 gris uJ..¡~t'ura con crest<l. de
rey y la otra. (k; ::.ismo color c.h.ru.

en gallu touo nccro, con una pluma
blanca en la cob y éóib 1Ul poco caída.

lin cürdcro.
Dado en Ba1tan~'tS a 25 de Abril de

1934.-El Secretario, José :Maria VigiL
El Juez, José Olú·:.ll'cS ::\a,·arro.

J0--6849

JQ--6SSS

c.~STROGERTZ

C.\:-;GAS DE O~'S

En vl'rt'ud del preseonte se hace sa
ber a tod3S las .!\nror'i:da-des. tamo c i
Y;les C'OUtG fl'\ilitar~s y A~nres de la
PoHd~ jul'lkial, qne ~-e deja sin er~e

t'Ü la reqn!!'iitof"i-a iftserta efl h\ G!l.i:ET.-\l
nEMA1Hl.m í-ec"ha 18 de ....bfi' :'lctmlp.or
'la que se interesaba la captura del
proces~do en el sumario número 117.
de 19:~3, por tenE'ncla ilicita de armas"
Aquilino Barrnl Jiméaez., de diecinue
~e años, hiio óe Pedro y 'Carmen. 501
tero, natural de Ca'lle, ·partido de La
Tecilla ('León), y ncinQ de Ríbadesc
'fIn.. sin proflo'Sión. ni i'os1rncción, por
haberse prescnrndo en el fria de hoY,
ante e51e Juezgado e ingresado en la
Cii:-ec'l de partidG.

y p .. ra que conste, cnmp1ic"dü 16
ordenado. expido el presente en {::m
gas de Onis u 2-6 de Abril oe 1934.
El Secretario jud-icial, Delio Parada
Carba11o.-"isto b.-ue<lo: .el J.uez de
instrucc:ió~ R. Bonma1.i.

. . .'~6857

CASTELLQN

Don Fdipe Aragü.l1és Andrade., JueZ
de Jn&trucc.ión .de CasteUán de la Pla
.]la )' su parti.do.

Por el p-reseute edicto, que se p\l
hlkarñ en la GACEH. DE M.\DRID Y Bo
letín Ojicial de esta provincia ~e CllS""
tellón, y en virutd de baber sl.do ha...
bieloel PI'oce5~l[10 Fclix Veh T:ribaldo,
se dejan sin efecto las requisitorias
referentes al mismo que se publicaron
en la GACETA DE IlAnRID correspon
dientes al 17 del actual mes y en el
Bwetia úficilil ,de .esta -capital del 7,
del reierido mes, pl"oce4.entes del r~"
mo de situación del samario námerQ
2:; de 19it. seg,aido en~ Jw:gado~
BQ'hre rOOo, CIGIltru dieho 1pI'Oee$ado y.

ot¡);do en C~llón a 29 de Abril de
11134.---iEl SeeretUl'lio judicial. P. H;,
hidro HOfcas.--El .Jne:z, :Felipe Ar:v
{lO"nés.

Reseña.

B.\LT.\.'\AS

Don Bcnrabé An drl's Pérez .J-..menez,
Juez ·de instr.1J,Qción de esta ciudad y
su partido. .

Por el p.reseIite~ en nombre .de.l .ex-¡
eelentisimo seÜQr Prcsid~lle -de la Re-'
plihlic~ r.eq.u:tero a todas lll6 Autori
dades para que pro.ccdan a ],a busca I
y -ocupación de dr);; ar.ados marca Ja- 1
~ medi2no uso. sin señal a1wma,
robados eIOl la noc.he del 2S .al 2.7 .del ,
actual en .terrenos ¡Jel .co.r.tije ~el:a, de I
es.te térmil1o. de la pro.p.i.ed:ld de dón I

. Ramón Santaella .\r,~~• .aiJ camo 11. la ,
detendón de las JlCJ·so.nas -eJl cuyo PO- I
der se.encuentrül., si no acreditan su .
legítima procetlcuci:l, J}uesasí lo 1en- I1
g03'Cordado en el sumario que instru
yo !uljoel número G6 (.le I lÜÍoacbl.al. 1

Dado en Daena a 28 de Abril de
1934.-El Sccrdurio iudiejnl" Anto- I
nio Fernández.- El .Juez, Bernabé An- I

drés Pércz.

Don J'Üsé Olivares Nav;lrro, Juez de
:iJlSotrlloción de ·esta "illa y su partido,

Por virtud de la presente requL~Ho.

ria, en nombre uel Estado ~o1,
ruega y enca.go a .loda clase .de Au
tariades., tanto civiles .como .m.i1i1ares
y demás individuos de la Policia ju
,ók:iAl practiquen activas yelicaoes dí
ligeJ:tCi:as para la busca y resc.ate de
10 q.ue :al :fill~¡J ;;c J'L;seña. s-uJ.lt;.traLúG la
noehedel 2U al 21 .dei presente lIles
de los <COITa]es pwp-iedadd.e los veci
Des Gie Tarie;.,"O de Ce1T.a.lo, BamÓin
{inelTa A~'U50 y AureHo Gon'UÜeZ Vi
llar., y casú de ser habido. kl poogan I
adisposj.ción de este Juzgadoeon la
persoIUl. o pcrs'Onas en euyo ~der se
ocneoeutren, !J no aereditanoo legíti· 1
ma adqWsioK"lD. por tenerlo así aoor- ¡
'ÓBM en sumario c;ue instruyo con el {
numero 28 del pres!.:nte año, por robo. 1

ALGECIRAS

Don J ulián de bCámara CaJ1.·hau, l

Ju{'"z de primer:!. ins1ancia e instruc
ci6n d~ cs.te partido~

Por el presente, flamo al procesado
Emilio Fernández '\argas, de dieei
nucye años de edad, hi}o de Jerónirno
y. Yiccnta, solte1'o, natural de ?\avala
gamt:'!ia, amhular:lc cc"tero. ¡J..lr~ qU(~ m1 .
el1ermino de diez dias, contados d.'!s
de d siguiente al en que ebta requi
sitoria SL; inserta, comparezca en la
~ala ulidiell('i:¡ de este Juzgado con
el objeto ue con ~lituirse en 'prisión;
apel'cibiun que, de n.o ycrillc:lrlo, se
rá declaradu rL;\:>("".le y le parará el
perjuicio a que lllóiere lugar.

Al rabmo tielll.p!' rue~o y encargo a .
tedas las AutO.riw.l'.h:s y orueno a los
J,gl~J1.tes d~ la Pulida judicial, IJroce
dan n la busC<l dI: 1 exp.resado proce
sado. CIlY.llS señas personaks so11 las
que !';c expresan anieriormenlc. y en
d ca~o ..dc' s<'r habi úJ, ¡opongan a mi
d.isposiciún en la p;']sión de es le par
tido.

:!Jallo en :\lm(}:b\'llr Ge:l Ca:n¡)o tl
21 G'; .\1,.:1 de l;;;~·L-E! S(:(TctUriO, I
r::1.10;; :\~iliii1..-EI J '.leL:, jul.ián ¡le la j
Cúm~ra.

JO-f;8J5

Don Juliún dr t, Cúmanc CaiJhuu,
lucz de inst"r:uc·ción de este partiLlo. !

l'\lr el p'r.es$nte.. ruego ~~ (;~~argo a

Don Isidro Raso Barrios, Juez de .
l.n!>"trneción del partido de Algeciras•.

Por "IIle'dio de la presente, se cita '
1l la perjudicada s-úbdita alemana, CU-

I yo actual domicl1i.o y paradern se ig- .
Il'OT"a,Etisa Bammert Geb. Bandel", pa
r-a qne, en término de diez días, com

: pareza ante el Juzgado de instrucción
de Algeciruspara redhirla dec:aración

. en el sumario que se instruye, por
hurto de prendas de su propiedad. y

Jll J ..roJ)io tiempo 'Y Jjor medio del pre
sente, se le hace el ofrecimiento de
las ac.ciQnes del a:'tícul0 109 ·de la·
ley de Enjuiciamiento criminal en di
r:'ho sU:ITlario. ?i S(~ 1:1 apercihe que, de
110 comparecer en el indiÍcado ténni
1:10. la parar:í el ]JCf~a¡cio a que blLl)ie
re lugllT.

Dado en Algec1ru.... a 2'1 de Abril de
t."t3:i.-El S{'.crctm·io (i}egiñIe) .-El
fue?.., lsidro RaM) B;:¡rri.os.

J~68H

A12\lODQ'YAR DEL C.UIPO
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1
Atea, Badwes. Berrueco. Cubel. FonJ:t'
buena, Fuentcos ,de Jiloca, Gallocanta;¡
Lall'g'a del Castillo, Las Cuer1rtS, ~

1
chón. :Manchones. :Mainar. ,Míedes4

• '1onlón, ~h!rero, Nombrevílla. Orcaio¡
Retascón. Rom~mos. SantedtTOrran;~,
de los Fraile... T0IT8Iv ilb. 'sed. Val:.'
conchán, Valdehorna, Val 'de San Mar~'
t~? Villadoz. Villanoova de Jiloca y.
\l1Iarreal del Huerv:::. y las de Secre-o
tarío suplen1e'> de los Juz,gados müni":
dpale:; de Rueea y ViUafelic.he. . ~

Se anuncia la provisión de dícha¡
Seereurias al turno libre, por habctt
resultado desierto el de traslación. por"
término de treinta. días. 8. plrrtir de:'
la pubJicación de este edicto en el
Boletín Ofici!ll de la provincia y GA"
CF.T,'l. DE )hDRW; haciéndose saber que
todas ellas son de un Censo de poba.
ción inferior a 4.000 habitantes

Los solicitantes remitirán sus so~
licitudes '3 este Juzgado con los <lOCIl'!.

mentol' necesarios, dentro del plazó
(mtes i;Hlirado. .

Daroc3. 28 de Abril de 1934.-Ff
Secretario judicial. B. Vic:t'nte C:ml~
pillo,-El Juez, Luis Cosculluela.

JO-6S73 '

JO-6861

busca y resca1t· de los (lobjc~~:i que lue
"O se dirán. los Que fueTon roba80S
;n la noche del 16 al 17 d~l actual
de la tenada. que en el citado pueh!o
posee t'1 vecino del mismo Isidro Pe
rlrnsa Pastor, y CUyQ5 ~ot"deros son de
1:\ propiedad del también vecino Pros
1)('1"0 AcHores. los que,_ de ser habidos,
~erún puestos a dispos¡(}ión ;e e<;~e

JlIz~ado en unión de !as 'j)Crsonas que
1(" IJn~enn. si no :'ll'Tedi!an su Jel;itima
adquisición. según 1.0 acord3do en su
mario número 30 de 1934. por robo.

Objdos substraídos.

Dos corderos de quinccy die2: ki,·
10";, pró:dmnmente, tasados en 55 pe
setas Jos dos.

D;,:rlr) cn (>stro~eriz a 27 de A;¡¡'¡l
dr 1934.-El Secretario, JI'<;11S del To
ro.-El Juez, Antonino Sicrra.

J0--6859 ,

CAZALLA DE LA SIERRA

Don Adelardo de1Castillo Camp')s,
].ctrado y accide1ttalmeDi~ Juez de
instruccíón de esta ciudad y su par
ti('.-n.

Po:- la pre~("nte ref¡uisitoria. se e-ila.
lh m:: y emp13'Za para- Que den~1'O del
tt-1'!l1'ino de diez días, siquientes al en
qu!" :I¡)urezca inse-l'ta ~sta requisitoria
en h G....CF.'fA DE MAOHID y Rgletin Ufi
c;al d.e esta provincía se presente nu
tc c;;tc Juz~ado el procesado por ue
lito de nurto, Manuel RQmero Flo:es,
de- treint:l y cinco años de ¡ollad, 1l1\~U

1';11 y vecino de Llerena. SOHC'IG, t,a
tantc. hijo de Anloni.o J' l1nria, ..dn
in~;lrtlcc¡ún, cuyo actual paradero se
ignora, para CQmtituirse en prisiún
~. {ltras diligellcia~. en sumario que
i:1stru'yo con el número 6G del añu
1933; apercibi~nd()le Que. de no ve
rificarlo, será dcclamdo rebelde, pa·
rándole los demásperjui.cios que ha·
)'ll lu,qar con (1rreg::o a la ley.

A la vez requiero a los señores Jue
ces de instrucción, así como a las
Autoridades civiles y militares y Agen
te, de la Policía judic_illl. pam (~lJe p;'O·
('t',l~m a la busca y captura del exp.c·
:-;;](10 procesado y, en el caso de ser
ht1hido, sea condueiÜ·o a mi (lisposl
dún (l la Prisiim prcvcntiv:t de t"~te

partil!O.
Ihdo en Cazalla a 26 de Abril de

193,1.~EI $('C'ret3!'io, ~hü~l.lel CUC....:iS.
El ,Juez, Ade!nrdo tlcl Castillo Campos.

JO--UStiO

C.\ZOHLA

Don 3Iiguf'1 l\[m-enn T:lll:H!:I. ,hF:Z de
in~rucción imerino de este \l;lrtido.

Por el presente reu~~n y encar;1'[) a
todas 1:3" Alltoril!~ldes. así ("i,,¡It''; ('.omo
mílibres y Agentes de la l'o:i('i<l judi
cial, ¡yroecdnu :l In busl"~ y (ll'up'll'i(\n
de lIIH1S "cinle docenas de t:lhbs,
dl' tres;) Cllatro "'H2S Óf ¡nn.:_dl~I(~_ por
\H!'OS "'einle o vcintidós ecnii:nel:f1s
de [¡!l"hu, ](1 ]>licrt:l c..:.c 1I~;1 :d~ll'<:n:l

p'(~(Tuf~~la ~~ una ~~iH~ eon ~~~!,.... ntn d~

td)';]. roh:l!ln I<HII) en 1;] nl,dlc d,,'¡ '::;
:01 2-1 (Iel :H~h::1J de ia hl1PI'l:l lip!ll':lli
Il:H!:l Sr.n An(\;-¿·s. tél'rlIin(; üc ('-l:~:!¡l.

IH'Il~)¡er1ad de l\l:~rla G(n;'."/. ~,j;¡:lt;t'1.

JI) {íHt" (le Sl~r ha;~!:Jo. ~er~'~ rjl~~''''''!; u
(lisposidón d(' este JU:t!':H'n.- ('.011 te
Itl:tlllre~ i:(,~itilno~, 3,-í ('(1P'" los :mlu
l'~~ u171 hCl;ho lJ¡'lC$ u,i e:;l,i acon,$ do

en sumario número 77 de 1934., por
robo.

..Dado enCa~orla a 26 de Abril de
1934.--P. s.. M.• ' el Secretario, :\oli·
guel Polanco.-El .Juez, ~ligllel Mo
reno.

COROODA

Don Moreial Zurera ROIllero. Juez
de instrucción del distrito de la Iz
quierda.

En vi¡tud del presentc, ruego a las
,\utoridades se proceda, por media
ción de sus' Agentes, a 8vt:dguar cuál
sea el paradero -actual de D. Luis
Arrebola Maldonado. de cincuenta y
ocho años, natur:J.l y "ccino de Agui
lar, en donde tenía su domicilio. calle
Emilio Gutiérrez:. 22. comcrciante c'a
sado con doñ-a R3faela Calvo :Rul)io y
A~uilar Tablada, desaparecido de! Ho
tel Inglés. de Córdoba, el 25 !lel actual,
comunicándose a este Juzgado el re
su:tado.

Al propio tiempo se ci!:" y llama '3.
dicho señor, pOr:1 que dentro del pla
zo de cinco días comparezca ante e~e

.T uzgado. situad.rJ en calle de Gón¡:;orn,
~in número; bojo apercihimiento de
que, si no coritparece. le pnrar:l el
perjuicio procedente

Dado en Om:hba a 28 de Abril de
193L-El Secretario, Antonio Diaz.
El Juez, ~Iarda: Zurera.

JO-68GS

CHICLA..'A DE LA FRO;\TERA

Don Eduardo :\!onzón y Fernún!lez
Trujillo, Juez de instrucciún !lel par
tido tle Chic1ana de la Frontera.

Por la presente requisnorb se cita,
lI~ma y emplaza a José dn b Cruz
Flores. de estarlo soltero. de diez y
ne-ho años. n'ltural de Jen'z de 1:,1
Frontera. prov¡nc.ia ne Cudiz, vecino
l!e Jerez de b. Frontera, en la _"-!Cu
billa, de oficio pl;:¡tcro. para que en
e¡ plazo de diez días compllr~ZC3. ante
e~:e .Tuzg3do o se constihwa en Sil
c:,rcc1 de partido, a fin de notifiCJl le
el -auto de procC'sar.üt:TI to y prisión
dictlldu en la enusa número 1 llf'! co-

i rriente ailo. por hnMo de d.os C':}halle~

rins menores. prcviniéndo'e que dicho
plaz') se CGnlllr;"\ úesoe el dia s!!!uiente
ul en que la pft'Sente llnare'l.(,:\ i nsrrta
c~ J:¡ GACETA DE ~!AIlRm ~; Holelín Ofi
CIO! de e~b Pl'(l\·;!'.dn, y ~1perí'ihi('i1do
le que, d2 no \,crifiC'ar:f). le par-a¡-á el
pcr,iaicio :1 que h!lblere lU:;:;lr,

Al propio tiC'~lpo TUCé(l)"y encar¡.~o
a toc1ns l:·s Au~orid:.:rt('s. as! ('i,.Hes
c.omo miE!ar:.'s. prcH"edflll a lu husca
y el ptur:, de reíeri do pl'OrCsTHJo, y
en caso rtr~ ser h:1b;do lo ponf!un pre
\;0 en la Cárcel rtc esk narli (IQ a mi
disposkió'1. •

D¡1<!) C'l Chl,'hn:' (le In Fn)i1te~'a

:1 ~6 de ..... hril d~' 19:q,-~P. S. :\1.. el
S('('!'et:,ri", .!oaqllin Ga!br(l(l.-E~ Juez,
E(!narrto ;- :ünzi,n,

JO -fiS7~

DAHOCA

Di;!l L; lis COS['llllUC::l y ,\ :.('~.¡-t.7.'O,

.T:::'/: di' primera instanl'i; e illst¡-UC
ciún de D[¡nlCa y SIr parU,'n.

J1a~o saber: Que se haiL,n l,:~ll'antes

los cargos de SecTetnrio y suplente de
los Juzgados municip:lles de ALantu.
Accrcd. Aldehuela de Licstoo. ADento.

fiR\;';::\DA-c.n1PILLO

Dc,n Mari:,mo Torres R()ldán. ~Iagis1

trado Jllez de instrucción del dístTitcl.
del C~Ol)illo. eTe Grnr:ada. \

En Tirtuli del presente y por ignOC,!
rurse el actual paradero del súbditd
fr¡H1d~<; . :\lonbgne ~artbc. se cita all
mismo, para qUe comparezca ante e~te

Juzg-r¡do de instrucción del distriro
dd CampUlo, sito en el Palacio de Ju~
tida. para recibirle derlaracióu en 11l'
cmlS:' numero 123 de 19301, sobre robo,
si~nificandole que. de no comparecer;
le pnlará el pe~juici() a que 11'31'a lugarl

en derecho.
Al propio tiempo y a los efertos del

artículo 109 de la ley Procesal. se :e
ofrece el procedimiento en este su-;

"

ln:lrio, . 1

Dado C'!1 Granada a 26 de .-\bril de
lP.:q" - El Seer"etario (i1egib~e).-EI

: El Juez ll'arr.:no Torres.
J0--6876

JEREZ DE 1.0S CABALLEROS

Don Antonio Asensio )tontesino,
Jucz de instmcclún interino de esta'
cilld~d y su p~rt¡d().

Pt)r el pr<.'sel1te edido h:lgo !>3ber:.
Que el dia 11 Ó 12 de 1(J~ corrientes
les fueron substraidos, .ü veeino de
Olha de la Frontera, Justo Gal\'ún
Franco. de 18. (¡ehesa El Carlwjo, de
rste tt!nninil. Lionde los !l'llín .¡J:l;;tan·
do sueltos. los r('rflos r¡ae a \:1)!1tinua
ción $e reSt'iian;

En su ...-irtud v con rdrrenc::l al ~ll

marío que ("on t~¡] moti ..... o ~<: in:;tnlye
0n Poste- .Ju7.';ndo ('n<. el ;¡:::i1l~'ro 83 del
cf)rrj~'ntc a'iin, n::'~a y Crle-:u'r':) -:l too'
(las ht<: :\ 1.ltol'i '';.lI1,,:; Y dCllú"; A~cllles

(fe ;a PoiiC'Ía judici:ll. pl;ldique!l di
)j~-eIl(~i~l-": p=~ra (~: Iy:.H:Jlc de lo": sCnlO
V;C¡Ü(''; ,; ;;:'!I'l,c:iún (~c sns autores.

:.: .. , ,', ¡'ti,)..; d,' ¡;do n~:irn. (le sic-
tI' !i:'" ".' (l ... f't!:ld, (le fins arrobas pró..

i Xi!!¡:t::!l'nt<", cQn scilales en la oreja

t
di'r¡;clla. Üllr¡¡CO rajada ''¡ la izquier.
C~ golpe de delante.' '

D~IJO en Jerez Ile los C::baUeros- ..
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JO-G893

~üLES

SeÍias de la calKJlleria.

Seii.us de la caballería.

JO-6392

hauiüo. sea puesto ¡j mi dhposidón..
así 'Como la persona o personas en cuyo
poder se encontraren. si no acreditall.
su legítima adquisidón; pues así lo
tengo acordado t'n él sumario que ins
truyo COIl el número 58 del corriente
año.

Don José Gimeno Olcina, Juez de
instrucción del partido de Kules.

Por la presente requisitoria, y co
mo comprendido en el número 1.0 del
articulo 835 de la ley de Enjuícia
míneto criminal, se cita, lIam-a y em
plaza a Ignacio Giménez Martínez.
hijo de Ignacio y de Encarnación, na
tural de Alfáfar, del comercio, resi
dió últimamente en Valencia, cuyo
paradero se ignora. para que compa
rezca, dentro del término de diez olías.
a contar desde la publicación de la
presente en la GACETA DE MADRID. '3n·
t~ este Juzgado, con objeto de ser re
ducido a prisión, en el sumario q'.Ie
se instruye en este Juzgado con el nú
mero 26 de 1931, por el delito de es
tafa; apercibiéndole que, si no com
parece, será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encar¡;n a
todas las Autoridades, tanto civilc,s
como militares y d2m¡¡!l Agentes ·l~

la Policía judicial, proceciun a la OU$-'
ca y captura de dicho requisitoria
do y lo pongan a disposición de este
Juzgado, en las Cárceles de este par·
tido, con las seguridadcs conyeniep-
tes. .-

Un caballo capón, de ocho años, ,le
1,48 mctros de alzada. ca,pa blan,·a.
raza español'3, la marca de :a Co:npa
ñia, en la nal83 dc-red'.a. letra 1', ,111
mero 5.

Dado en :'.:a'..almoral de la ~lata a ,tS
de Abril de 193·t, - El Jucz, Antonio
Villa. - El Secretario, Hcliodoro Gar-
cia.

, Don Antonio Yilla Eslén!z. Jm:z Je
instrucción de ("Sta "iIla y su par
tido.

Por el presenh", ruego y encal'go a
todas las Autoridades y Agentes de ia
Policia judicial. procedan a la bu,;ca y
captura del semo\-iente que al fmal ,e
reseñará, como propiedad del ,·eci'H
de Saucedilla, Rito Garcia, que le f:.Jé
substraído el díll 20 del actual, ~el si
tio denominado L¡¡s Heras del P,.elJlo,
término de dicho pueblo, así como a
la persona o personas en cuyo Po(~Ü

se encontrare, sí no acredita su legili
ma adquisición; pues asi lo tengo acor~

dado en el sumario que con el núme·
ro 57 de los del coriente año inslntyo.

rna yegua de cnatro años, 1,45 me·
tros de alzada, coja, pelitada, raza es

I pañola, la marca de El Fénix Agrieo
la en la nalga derecha, letra P, nú
mero 5.

Dado en Xavalmoral de la ~lata a 28
de Abril de 193-1. - El Juez. Alltomo
Villa. - El Secretario, Heliodoro Gar
cía.

JO-68U4

~IERIDA

NAYAL)IORAL DE LA )IATA

Don Antunio YilIa Estévez, Juez de
instrucción de esta Yilla y su par
tido.

POl" el present\', mego y ('ncar~o a
todas las .~utorí(lad(·s y Agentes de la
Policia judicia'l, pro('edan a la busca y
rescate del semt)\'Í~'nte que al final se
dírá. de la propil.'rlarl. del vecino de
Sauc:ed.illa, Pedro 1'on'es Sánchez, que
le fué su:bstraMo el dia 20 del actual,
del sitio denominado Aras del Pueblo.
t¡'r:mino de Sauce<iilla, y, {'aso de ser

Don Adrián )lorcno Cuesta, Juc-z de
instrucción de )Iéritla y su partido.

Por el presente, con referencia al su
mario número li-l til' 1934, sobre hur
to de unas 2.000 plantas de -tomates,
propias de Feiisa l;onzálcz Segura, de
la huerta de Palomillas, término de
Alan ...e la noche del 20 al 21 del ac- '
tual, er~ego a toU;¡S las Autoridades,
civiles y militares e intereso de lo!>
Agentes de la }>olil"Ía judicial, proce
dan a la busca )' rescate de lo subs
traído, poniéndolo a disposición de este
Juzgado, con las persona~ en cuyo I?~

del' se halle, si no acreditan su legltl
ma adquisiciún.

Dado en ~Iérida a 28 de Abril de
1934_-El Juez, Adri:m Moreno Cuesta.
El Secrelario judicinl, P. H. (ilegible).

JO-üSl)~

Don ~liguel Cigcs y Pérez, J~~z de
ir:strucción de ~btaró r su part~do.

Por el presente, que se c-xplde en
méritos del sumario nÍlmero 72 de 19:H,
soLre daños por explosiün de una hon!
ba en la fábrica de "Aprestos Rt'ilm
dos, S. .1\." de Prc-mi:'¡ d~ )Iar, Sft. r~
Quiere a todas las AutOridades, aSl CI
viles como militan's. pal'a que proce
dan a la busca y tlcll'nclón incomunira- '
da a disposición de este Juzgado, de
los supuestos autores úe la colocaciún
de dicho artefacto, _\lfr(>(lo Rafandl
Teresa, Pelegrin Raf:lí:dl Teresa y Pe
dro Sardá Roca. ele,aparecidos de sus
respectivos domi~'ilios de Premiá oe
)I:1r o Premiá d'e DaH, ignorándose las
demás circunstanci:Js personales de los
mísmos, y de lle\·:J;·'~ a efecto dichas
detenciones, se comunique urgentc~el1

te a este Juzgado <le )Iaiaró.
. Dado en ~1:Itaró a 27 de Abril de

19:H.-El Juez, ~I¡[.(uel Ciges.-El Se
cretaría, ~;Jigucl SlTrano.

JO-6S87

?lIATARO

1932 coma compren1ido en el caso se
gundo del articulo S;;;¡ de la l.(.~ de_ En
juiciamiento criminal; :lpcrclbldo que,
de no verificarlo. sera dedarado rebel
de y le par:1r:t el perjuicio a que hu
bicre lugar.

Al mismo tit'mpo, ruego Y encargo a
todas las Autoridades, Y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, proce
dan :l la busca del expresado procesa
do. cuyas señas personales no constan,
,. en el caso de ser h8hido, lo pongana ¡ni disposición en este Juzgado o en
la Prisión celular. •

~Jadrid, ::xi de Ahril de 1934.-EI
Juez. Antonio Domínguez.-=-El Secreta
ría, Guillermo Pérez.

...., de Abril ele 1934.-El Secretario.
"ranc~sco Romera.-El Ju~z, Anto?io
-'sens1o.
I JO-687S
I LOJ..\.

i En proyidencia fechn de hoy dic
lada por el señor Juez de instrucción
ile esta ciudad, en ejecutoria de causa
l1úmerc, Hl;) de 1932. sobre tenencia de
,flrmas de fuego, c()ntra María Cádiz
N'lÍñez, se ha dejado sin efecto la
prisión de la misma acordada en re
lIuisitoria fecha 1.0 de Marzo último,
inserta en la GACETA DE MADRID del
=6 de Marzo últi,mo. con el número
;.673, por ha'ber sido comprendid8 en
~a ley de Amnistía de 24 de los co
..rientes.

Loja, 26 de Abril de 1934.-El Sc
¡cretarí o· (ílegible).-EI Juez de ins
ilrucción (ilegible).

Don Antonio Dominguez y Fernán
'dez, Juez rle primera inshmci~l e ln$
lrucción número 13 de esta capital.

Por el presente, cito, llamo y empla
I 'lO a Antonio Rojo López, de diez y
- ocho años de edad, hijo de Balbino y
, de Vicenta, natural de Madrid, con do-

micilio últimamente en esta capital, en
la calle de San Bern<lrdino, número 8,
para que, en el término de diez días,
contados desde el siguiente al en que
esta requi~:itoria se bcSerta en In "Ga
eeta de Madrid", com;>arelca en mi
Sala.audiencia, sita l"n el Palacio de
los Juzgados, calle del General Casta
'ños. Cl ))} el objeto de llevar a efecto su
4ITisión en el sumario número 53 de

MADRID-JUZGADO ~V~IERO 13

Don Antonio Dominguez y FerI1lin
'dez. Juez de primera i-r.stancia é ins
trucción número 13 de esta capital.

Por el presente cito, llamo y empla
]1,0 a Manuel Herránz Martin, 'de )Ia.
drid, hijo de hidoro y Maria, de profe.
6ión chófer, con domicilio últimamen
te en la calle del Tesoro, 17, '!i Fran-

'cisco Gom:31ez Ferná,ndez, natural de
: Madrid, hijo de Ascemión Gonz:'¡1ez,
con domicilio últimamente en la ca
Ue de los Artistas, 26, para, que en el
término de diez dí-as, ('ontados d~sde

'el siguiente al en que requisitoria se
rinserta en la GACET_'I. DE ~bDRIO, ('om
parezca en mi Sala·audiencia, sita en
el PalQcio de los Juzgados. calle del
General Castaños, co~ el objeto de l:c- I

"al' a. efecto sus prisiones acordadas
por la Superioridad, en el sumario nu
mero 22 de 1933, como comprendidos
,n el caso 2.° del articulo S35 de la

I ley de Enjuiciamiento crimi:tal; aper
r ~ibido que de no ,..erificarlo, será de·
·flar3Ao rebelde y le parará el periui
'io a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y enc:lrgo a
lodas las Autoridades y ordeno a los
.Agentes de la Po~icia judicial, proce
alan a la ousca del expresado pro-::eS:I
do, cuyas señas personales nQ l:ons
ta-n las demás circunstancias, y rn el

: caso tIe ser habido, lo pongan a mi dis
i posición en este Juzgado o en h Pri
j lIión celular.
, :\Iadrid, 26 de ALril de 1934.--EI
, Juez, Antonio Dorninguez.-El Se('rcta
\ rio. Gllillermo Pérez.
• JO-6flS3



" ,,',

".l<!i,.:..',: ..~· "- '

12 Ma:yo 1934Gaceta de Máddd.~~úm. t32----------
:Anexo unico.-Página 30S J

J.f

JO--fi900

Dado en ~u:es :l 9 de ?>brzo de
1934.-El Juez, Jose Girneno Olcína.
El SCl'retflrio judicial, Anibal 'Vida\.

JO-GS94

Don Ricaruo Seco Vel.., Juez de
in~trucción de esta viila y ~u partido.

Por la pre~ente, cite, lI-aIDO y eme
Ji'azo a Juan Padrón Bolanos, de cua
rl'nta y tres años. tr~t!'nte de gaJ.1a.d?,
,,~('ino de Tncoronte, ~on dúnllClho
n la calle del Calvar;~, numero 1:), de
~:;t'ha ciudad, donde últimamente resi
(Ua. para que en el tért~ino ~<; treinta
lIias. con'tados desde la mscrClOn d~ ~~
II"t'sen te en la "li:lccta de l\1afll'ld ,
(',j!llparezca ante l"ste Juzp'ndo a res
I'Dlhier de los cargos que ¡,; re~ult¡.m

L('[ sumario número 28 del corriente
:1,10. por hurto; apercibi do que, de
¡:;') yc'rificarlo. sera d!."e1ar:Hlo rehelde,
1':I ....¡ndole el pt'rjuicio a qu~ ~n dcn~

C,IO haya lugar.
.\l propio tiempo, rUl'go y el\l'<Irgo

:l los Sres. Jueces, Autoridades y fun
c:onarios todos dé J" Policía judicial,
que si supiesell el paradero de dicho
individuo, 10 detengan y conduzcan a
este Juzgado con las segurid.ades dc
bidas. toda vez que se halla decretad:l
~u prisión en la citada causa, con fun.
damento en el número primero del :lr
tículo 835 de la ley <le Enjuiciamiento
criminal.

Orota,,-a, 21 de Abril de 193-l.-EI
Juez, Ricardo Seco.-P. M. de S. S.• el
Secn·tado \ilegible>'

JO-639H

I'CE~TEAREAS

Don Ramón Olarte y )Isgdalcna, Ju('z
de instrucción del partido de Puente
áreas.

Hace público: Que en este Juzgado
se sigue sumariQ bajo el número 40 del
presente año, sobre robo, llevado a
efecto, el 18 del actual, de los efectos
que a (ontinuacién se expresan, en la
Subalterna de Tabacos de la villa de
Las :\ieves:

Cuarenta cajetillas especiales al cua.
drado, de 1,10 pesetas cada una; 100 ci.
garros especiales, predilectos, en cajas
de 25, de 0,70 pesetas uno; 100 ídem ca
zadores, en ídem id'Nn, de 0,75 cada
uno; 75 ídem ídem, selectos, de 0,60 ,
cada uno; 100 cigarros exquisitos, ídem
¡dem, de 50 céntimos cada uno; tres
kilos quinientos gramos picado fino,
superior. paquete de 3,25 pe!;etas
calla uno; 9.500 cigarrillos superiores,
en carteras, de 70 ccntimos cada una;
2U sellos de Correos de 30 céntimos
cada uno; un reloj cronómetro, de oro
de ley, con las m3rcas en 1:;. tapa de
1\1. G. G.; un 3brig.o de piel C<lst:.ño os
curo, con forro de !~na a cuadros; una
chaqueta de paño negro forrada con
sat!né, a medio uso; una capa de
]lanO negro, con cuello militar, en
mcdio uso; una ('artera de piel con
relie"es de Arríes, y dentro, 3parte de
Qtros documentos, el carnet de Redactor
de Foro de Vigo, tarjetas de visita y al·
{(unas fotografías; Uit portamonedas de
malla, de plata; una gumia con funda
de metal dorado, y un cortapapeles,
también COn su funda de clIero.

y se ruega a todas las Autoridades,
así ("iril~s como militares, e individuos
de la Polidll judici.al. prn~edan a la

busca y ocupación de todo cuan to que~

da expresado, poni(~ndolo a disposición
de este Juzgado a resultas del aludido
procedímientv; y se cita a los gitanos
Humados llamón. José y otro JOSl\ que
desaporecieron de la cara"al~a cuanllo,
en el punto llamado :\1a ta Sue¡:tra!; en
la bifurcación de la carretera de Glli·
l1arev y Porriño con la de Túy el 18
del actual, fueron sorprendido!; los gi
tanos que dijeron llamarse Marcclino
Rodríguez Lapena y Ramiro Frcire,
para G,;e. dentro del término de (.·inco
dias. comparezcan ante este JuzgadQ ;1

rendir declaración a los efectos de se¡'
oidos' apercibidos que. si dejan de ha-

. c('rlo: les parar:í el perjuicio que haya
lugar.

\' ('"on el fin de que el pre!;ente <"dic
tn sea insertado en el "Boletín OfiC'illl"
de la provinci:1 y "Gacda de Madrid'"
lo expido y firmo en Puenteáreas a 26
lic Ahril de 193-t.-E! Juez. Ramón Olar·
te.-EI Secrcturio nccirleutal. por su
mandato, Sen·.ino Rodríguez.

JO-G898

S:\:\LCCAR LA ~IAYOR

Don Antonio Este'·a Pérez. Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente, ruego a todas las
;\lIloridadcs y encargo a lo!; Agentes de
Policia judicial. practiquen diligencias
en busca de un mulo de ocho año!;. de
1,40 metros de alzada, capa castaña os
cur:!. raza española. con lunares blan
cos en los costillares, lalwada una pal
ma en la paletilla derecha y con hie
rro Tab-c en la izmüerda. cUyo semo
'dente rué substmillo. en la m3drllga
da de hove al sitio Oliva "Cañam:llejos",
de este término, v de ser habido, sea
puesto a mi di!;posición, con la perso
na en cuyo "porler se encuentre. si no
ocredita su legítima adquisición; pues
así está acordado en causa que instrnyo
110r tal moti..-o con el número 110 de
este 3ño.

Dado en Sanllwar.la :\layor a 28 de
Abril dp, 193t.-El Juez, Antonio Este
Ya. - El Sl'Cret:nío judicial, Cúndido
Arregui.

S:\¡";TOS.\

Por los mnríneros del 111:~sqllero de
esta matriculfl de Santoña Maria del
Carmen, fué ha1lado en alta mar. fren
te a la costa de Islares, Castro Urdia
le!;, a las trece' y med ia horas d<:1 día
de hoy, flotando el car}:h'er de un hom·
bre que representa edad de cuarenta
y ocho a cincuenta añof;. alto, fornido,
de constitución nonnal. sin defecto
físico ni señal especioJ, sa\'lio pequeña
verruga en la espa~da. a 1:1 nHura de
la nuca; pelo canos'o. rubio, bigote
rubio, barba recién afeitada. cejas ru-u
bias. no muy pobladas. nariz recta,
oos azules; sin ninguna otra seña par
ticular, ~ompletamente desnudo, bien
eonsen;ado y llevando en el agUa de
cuatro a seis dias; teniendQ diferen·
tes heridas de caráder leve. al pare·
cer que 'Pudiera'll haberse producido
entre las rOca!; al embate del mar. No
habiendo sido identificado, se interesa
que quienes lmgan noticias que lo fa
c.iliten, así como el conocer la causa
de la muerte, 10 pon:;(a'n en conoci·
miento de este Juzgado.

Asmismo se ofrecen las acciones

del pr,x'cdimiento a los e.fectos elei
dispuf'sto en el artículo 109 de la 1
de Enjuiciamiento criminal a los q ,
resulten ser legitimos herederos d ¡
interfecto. I

Santoña. 27 de Abril de 1934.-Bl4
Juez (ileg¡ihle).

JO-6902

TERLEL

En "irtml de 10 acordado por e1-s~T
ñor Juez de instrucción de esh p:ll'U.
<!f) en sumario número 151 de 193~

sobre robo. se cita al proccsudo An
tonio de la Cruz Expósito. de 'nillti•
siete nños de NhaL soltero, nllJañil, na
tural de ).{uroia, )" cuyo actual para.
dero se ignora, para que. en el t(·rm¡'"
n,') de rlie7- días. comparezca ant" este!
Juzgu(lo, sito en Amnntcs, 1·1, para ser
n'conoeino por el )ri~dir.o forense pa
ra que dictamine <!eerru de la ('dad
fiel mismo; npercibi{'ndole qur. si no
lo h~ce, b p:Jrarú el perjuioio a que
h:1~'U lugar.

Teruel. 27 lle Ahil dr 193-l.-El Se.
cre¡ario, J()<;~ :\Iuria Sigüen7:l,

JO-Q90!

TORROX.

Don :\fnnl1el Pl'icto Del!fado, Juez d~

instrucción de este partido de Torrox.
Por el presente se deia sin ef('C'to el

líbracio cnn fecha 16 del actual inte.
resando 13 (]('teIH'ión de :'I1'ignd Rnfael
Fern:lndez Hl'rE'llia (8) "r;n]illa·'. por
h:lber sído detenic10 en :\c-rja PO el
día de oyer. Asi lo he acordarlo en
eau<;;t qUe eon el núml'ro ~Q del añOi
actual instruyo, por el delito 111' teIl~

tnliv3 de robo.
Oado ('11 Torrox a 27 de Abril d.

193-t.--Por mand'3do de S. S., el Se"
crctnrio, Cayetano de 1;1 Scl~a.

JO-G90G

Don TIruno Vi"es Terol. nc,;it1el,(.
Jll'~Z de primera inshmcia e 'lD:,tr(,).
ción de este partido. .

Por la presente, y COrao comflren..
rliño en el número segundo, articuka
618 del Código de Procedimiento crioo
minal vigente en esta Zc,na de Pr()te~

torndo, se cita, llama y emplaza a Juau
G:trc¡a Blanco, weino que fué de esta
CilHbi!. J1.:jo de Francisco y de An~

natllrnl de Jl1zC:lr C\l:íla~a), de treinta
\" dos años de edad. estado soltero .,
pl''O'!'sióo jornalero, y cuyo actu:11 pa.
ra(lero se di):".cono<:e, l>nra que, dentro
del ti?rmino de diez dia<¡. siguicnies al
de la publicación de la presente, com
parezca ante estE:' Juzga(lo pura consti.
tuirse en prisión y responder n los
caq,'fls quc le' r,~s~l]1::m en el smtHlrio
número 430 riel año 1933, que contra
el mismo ,instruyo por el dl'lito dt
~hl1s0S <Tesll0'1cst(j5; h.'ljo :lpercibi
miento que. (le !lO verificurlQ dentro
del t":l'lIlino fijn¡Jro, serú declarado re.
belde y le 'P:l]"[II";í el ncrjllicio que hu
bit're 111;':.11" en (lerel'llo. .

.·\1 pn',1io til'!lipo. ruego y enc~rgO:

a to(lu~ h" AH !r¡;·j r1'1I1cs, tanto civilet
como lIlil1t:1 rc~ y P!l~icin. procedan «
la buscn y c,;ptHrn dl'\ referirlo proc-b'
s~](lo: y. ";I~O de spr hahido. 10 trasla
dt'n a b C::"lrcc' ,je est:l cnpital. l!(¡nl\()It
me cuenta de h;lherlo verificado.
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C-\L.\TAYUD

BONlFMRO DE LES VALLS

Don Vl~~~nte Sales Gil, Juez
pat del pueblo de BonifairÓ
Valls, pro\'Íllcia de Va!e~lcia,

de Sagunlo.
Hago saber: Que habiendo q;..cdado

desierta-la plaza de Secr.etario ,!.ll"DI::ie~

tllrio de est-e Juzgado municipal, eñ el
concurso de traslado, se anuncia a con..
curso Hurc, por plazo de quince días,
a conlur dcsric la publicación en la
GACETA DE :\:ll\.DnlD. Los que quieran
optar a ella, presentarán sus solicitu
dl's documentadas ante este JU:tg~¡do

municipal.
y pUra los efectos consiguientl:S, se

pll!J~jca el presente edicto de orden del
$1', Juez.

Dado en llonifairó de res VaUs a 23
de Abril de m34.-El Juez- municipal,
Vicente Sale~.-P. S. M.: el Secretario
interino, canulo Pino.

Dun Vicente Sales Gil, Juez mumel~

pal del pueblo de Bonifairó de les
Valls, provincia de Yalcncio, partido
de Sagunto.

Hago saber: Que habiendo quedado
dcsiel·ta la p13za de Secretario suplen4
le de este Juzg~do ffillIlicipal, en el
concurse. de traslado, se anuncia a con~

curso libre. por plazo de quince rlias.
a coniar desde la publicac Ión en ia
"Gaceta de Madrid". Los que quieran.
optar a ella, presentarán sus soliciLu~

des documentadas ante este Jm:gado
municli,:-¡al. -

y pal"a los efectos consiguien tes, se
publica el presente edicto de orden del
Sr. Juez.

Dado en lionifairó de les Yalls a 23
de Abril de 19;';-1.-& Juta lllunícipal
V;cente Sales.-P. S. :\1.; el S~rclarió
in:c:·:~1!). Camilo Pino.

El Sr. Juez municipal de esta ciu
dad, por proveido del día de hoy ha
acordado se cite a cinco o seis indivi
duos, que el dia 24- de Junio último.
asaltaron el tren número 1.306 a unos
1;>0 metros de }a estación de esta ciu4

dad de la COnY,)a.ñ.ia de Ferrocarriles
de M. Z. A., los cuales hicieron parar

. el tI'en, y al poner:>e nue\"amentc en
marcha, rompier(jn un gancho de tl'3C4

ción y las cadenas de seguridad, dan
dos.tl a la fuga y causando daños, para
que comparez~n en este Juzgado el
día 2.6 de Mayo próximo, y. han de las
doce. Cuyos hechüs dieron lugar a la
formaci.JB del sumario número 74 del
año H133.

Cala-tayuda 5 de A-bril de t93f.-El
Se-..=rclario. V.icente Perales_

JQ---(i78:l

:tiaceta: 'de l\ladrid.-Núm.. 132,

J0-67U

BO:S;\~SA

BARnrES

BE:';;S,\:\'O

.0' ... : tl2 Mayo 19-34

Don Fr:mci>;("0 '~',!h-ú Ferrando, Juez
municip~l de ilen:.';(H1IJ, distrito judicial
de Líria, pro.. ;nc·ia y Audien~ia terri·
todal de V:Jlencia.

Hago saber: Oue h:lll:irrdnse vacantes
las plazas de ~;('('I"t't:lrio propietario y
Secretario suplente de este Juzgado
IDUniópal, se s¡:ran a concurso de tras
lado entre Secretarios, por término de
treinta días, a ('c·r.lar desde la publi~

cac::ón dc é~te edIdo en 13 "Gnceta de
Madrid" y "Bl)l~'tín Oficial" de esta pro
vincia, y caso de no haber aspir~ntcs

dentro del pJ:¡zo nnles indicado. se sa
can dichas pl~lza:; '3 c'Úncurso libre, de
conformiuad con 1:. ley orgánica del
Poder judici:d, po~ termino de quince
d!as. En ('S!L' ~~lSfJ las sol;citudes se di
rigirán, ucomp;úi:ldas de los r'loeumen
tos que <lidia ;cy exige .,1 este JlJZ~a.jo

municipal.
Se hace consbr a los efectos proce

dentes, que esta población consta de
1.112 habil;mtl'~ elc hecho y 1.156 de de
recho, y el See.etarío no tiene otros
emolumento:. que Jos que le" marca el
Ar.lll,cel.

Dado en BCIlis~lnú a 21 de Abril de
1934,-El Ju;;z Frandsco Micó.-EI Se
cretario flcddent:J!, A. Pocholy Granda.

JO-G7S0

Don Rafdel Cor]Ji:ws Aihué, Juez
mur.icípal de Barbu(>;.

J!~igO saber: Que (')] estc Juzgado se
~13J1a ....acante la plaza .!e Secretario del
,n"::-...rno, anunciando Sil ~!1'ovisiún en pro·
píeaad a concurso Je ¡¡'aslado, por tér
mino de un mes, 2 l',tntar del en que
ap::.lrc:ca su ~1l1und() (-.1 la "Gaceta de
)fadrid" y "Bobt:n u:idal" de la pro
yinc:ia.

Las insl11neias p'l.>:n presentarse en
este Juz?fJdo o ('01 l[ de prÍlllera ins-
t~mda riel partido. .
S~ dn~adón con:-'·.',! en'los derechos

de Arancel.
Bsrbués. 10 de .\~Jril de 1934.-El

JuC'7. n:unicipal, R.::l'::l Corbinos.
JO---G777

fonnidad. con el articulo 6.· del citado
1leereto.

Las -personas que aspiren a desem
pefuu-las presentarán sus instancias. de-
bidamente documentadas. en'esté Juz
gado municipal, durante el plazo de
treinta días n.atural<:.s. 3 contar dc~.Je
el siguiente al en q'je aparezcan en el
f>Bolelill Oficial" de la provincia y "tia
cela Ii.. Madrid".

Azada a 23 de Abril de 1934.-1:1 Juez
D:l.1nicipilJ, Ramón Lúpez..

Vacante la pIna de $ec¡-elario de
este Jm:gado municipal, se anuncia a
ccmCUl"SO de traslado por término de ,
un mes a partir del en que aparC",:ca
SIl anuncio en In "l;aceta de Madrid" y I Don Alej:mdro Gómez ~lorales, Juc:!
"Boletin Ofici:Jl" de la provincia. 1 municipal ce Caman..'Slilla (Toledo).

Las solicitudes podrán ¡]1rerentarse 1 Hago saber: Que se hsllliD vacantes
en este Juzgado municipal o en el de 1 ],'¡5 !>'[azas de SOCl'efario y suplente de
pl'~mera instancia t~l:~ partido. I este Juzgado. y en e:uruplimiento de lo

Su dotación comiste' en losderecl1o~¡ I orden:uio por la Superioridad, se anun-

I de Arancel. cia zu provis.ión enpl"Opicdad, por tras.
Ronansn. 23 de Abril de 1934.--El ¡l Indo, crtnfornl(~ a la ley prüvisional del

I Juez municipal (ikgible). Poner judid:::l. y dentro del térnlino de
1 . Jü-ü77tl ! treinta dh(,,; hllXlrables,. a· contar desoc

AZAILA

UBEDA

ALOBRAS

JUZGADOS MUNICIPALES

De 2;j a 30 fanegas de trigo.
Dado en UhN1a a 28 oe Abril oe

1~34.-E¡ Juez. Antonio Q·choa. - El
Sccre+nl'Ío, P. B., Manuel U,pez.

JO-6907

t HalL'mdose- v:1cal'!lcs en la actualidad
'las P¡¡Has de Secl'ctario titular y su
plente de <stc .);¡Zfado municipal. per
tcn;~ient"s a la dase C) del artículo 1.·
del DelTr-to de 31 de Enero último, en
"¡r!~)d ll\! lo onh,'nHlIQ por In Superio
':id:!!!, ~c ~mundan a concurso, de cr¡n4

. -

, .
l' Halhil100se ncante el cargo de Se·
}en-tario propietario de este Juzgado
,municipal, se anuncia a concurso de
\j.rüslado, por tfrmino de treinta días,
fLniados desdc el siguiente al en q-J.e.
;tpare:tca inserto en la GAI:ETA DE l\l<\.
i>nm y Buletin O[iciul de ja J)l"ovincia.

¡ Ar¡;::enl~, 23 de Abril de 193-!.-EI
,Juez municipal, .\urclio Ramo.
- JO----'u7i1

( Don Antonio Ochoa Ola)'~, Juez de
ln~;trucción de este partido.

Por el presepte edicto, y confol"Ele n
lo ordenado en el sumario que instru-
~yo eon el número 112 del año 1934,
:itohre robo de unas 2.') li: 30 fanegas de
\.TIJgo In :c.oehe del 2:6 al 2.7 dcl l:'.ctu31
~el cortijo "La.<; CañndH"". propiccl:1d
':{ie D. Pedro Fasqt:au y André, ,Roa,
'JuC'~o a las Autoridaíles de -cualquier
orden que sean y encar;o a los indi
,~iduos c'le la Polida judidaI. r,Hoceclull
)ton actividad y celo a a"er1guar el
í.PH:"adero ele Jos <:e,;::¡:¡les sub:¡traidl'~ que
'"8. eontinu:lci6n se d .... taU¡m; y, de ser
ih::tbidos, a su ocupac;ón y res(fi:l, ])0-

nj~ndoles a disposición de ~sL.: .!I1Z
:W".lo. as! ('oono a las personas que pu
~ dkran haher tenido ~'Jgun..:. r:.:,Uci}Ja
ción, por ~l cOliceplfl qllc me··e. en el
aludido delito. ¡'stas. en calidud dc
,dctenidas; en OL~PriUio a ]a recta y
pr()nta ~(lministraciün de: Justiei:l,

Reseta de lo subslraído.

--reJ:o íínice.--l'lIgina 300

~~ado en T-etuán Q 26 de Abril de 1
19:~4-.-El Juex, Bnmo Vives.-El Se
irvtario. Jaime Fernándex:.

J0-6905

; ~e h¡J.lia vacante la pb73 de Secre
'{sr:o propietal,io de este Juzgado mu
:nidpal, plira ser provist::t en CiJnCUi
:[0 de traslado, según pi'cyicne el al'
i.tículo fl,· del Decrelo de 31 de Ene
'fO último.
f '.fiempo para solic:tar, trdnta díoO.S,

\

. tor,tndos del si~uiente al en que apa
l""zea este tlnuncio en la GACETA m!

ilt~,\Dr.m y Bolefin Oficial de la pI'ovin
J el.l.

¡. Su~! do, los rte.'echos de Aro[lncel.
, Alohr:ls, 13 de Abril de 1934.-El
J J'ucz 'municipal, :\1anud G0mez,
~ ro-~n

AHGENTE



Vacante la nlaza de Secretario pro
piet"J-ri.o de este JuzgH~~.municipal, s(
anuncta para su prOYISlOn cn concur
so de traslado, según previene el, ar
ticulo 6.° del Decreto de 31 de Ene
ro último ínserto en la G.\cl~T.\ DI': 7I1A'
DRID del'2 de Febrero, tambien últi
\TIO pa,,:tdo.

~fnn1:3uero ITeruel) a ~9 de )Inr7f
de 193-i.-EI Juez, R~IOlón De~ón.

JO -Q,'\H

)-[ARTl~ DEL R lO

Hallándose \-acante1:1 phl7.:l d¡' Se
cretario !te e"l~ .TlI:l,~¡\d() mnnii.·ipa!\
perteneci~ntc a la cl:lse e de~ arll~~
lo 1.° del l)1;'i.Trtn de :n de Enero u'Y
timo en VirtLld de lonni.:n:ldo por
la S~erior;r:l:tll. Sl~ anUn{~j¡l 1:1 m ¡,;ma
a con..~nrso. rie conr.>nnjl\;:d cou el ::Ir·
ticulo 6.° del cit"do Deel"cto.

L:l!; p('l~,nlll<' que (sp~rcn a .11c~~ln·

pl:"ñdr!a pn's-.':lbr in sns ln::;!:lnc.;;.~s.. (~e

bi(blt~ente dOl.:11I~lentarl:1" y rllrl:(.c:~~
:11 s\:.lor J,:~r. de l)rim('ra in"ta·-,···.·
de este po.rtido. en el {lbzo de ¡¡,c:n,.

En el juirío ....erbal de faltas. 1;e- I

¡:r;uido en este Juzgado contra Said:
J¡':m Baptista, baJo el nÓ!l1ern 176 da
1934, 'por hurto, se ha. dictado sentcn~

c.1a, cuyo encuher.lmie-nto y parte dfs-r
))oo;iti\"a diren así:

":;entem:i3. - En 'ladrid a 17 d~

A.hril de 1'JoJ.t:. el Sr. D Re!tino Rodri-:
guez Día:z. Juez del Jtl7g"2do munici~:

pal DW:ne-r-z;J 19, de ~sta capltal. habien~'
do 'Visto. el pr-escnte juicio de falt:).s"
sc~o por hurto, contra S:lifl J~an

BaJ]ti~. cuyas demás circuu."bncias
p('r.;;~nales CO<:'L'>tan de autos,

Fallo que- debo c,ond:en-ar y r-on(leno
a Said lean Haptista a kl pen.a d~~ die'!
dÜt5 de arres~o y al pago de las l"'OS

ta~ c:lUs:ldas en este juicio. cuyo im
porte se hara s~ber al conrlt"llado; no-
tlfíqtl!Cse ~l raismo esta s~nlenda por
merlin Le edicto que se insertará en
la GM:ET.\ ~E ~hnlun; remitas-e la Op!)r·
tur:a hoj~ al Sr. Jefe de! :Rc;tislro Cf'n
tr<ll de Penaa.os. una vez fi1"m~ esta
scntenciil. :r entrc.:.,'Uese a stI dnefío To·
más }lHyoral :\Ioreno ]a~ tenazas que
constan de {\uto~. y queden en poder
del mismo lns prendas de SIl nropic
d~d que tiene en culid3d d~ depósito.

Asi por esta mi sentencia. io pro
nunelo. mandó y firmo.-Rc:;in.o Ito
rlrí::l:uez.

Pt:blicadó-n.-I~íd::J. y puhli..:ada fue
1:1 anterior- sentencia por el Sr. Juez.
munidpal que la firm.u. estando cele
brando audienc.:a pÚblica en el JU1;

g:ulo el mismo día de su feeba; doy fe:
Antonio Eyré."

.y p3m que sin"ll de notificación de
la antcri,or sentl'n-cia a Said Jean llap
tist:l~ de 'I.~eintinlle....e años de. e(l:1d~'
soltero. hilo de Salv::ulor y :.\I:ana. na
tural de Anellieran (Francia). :r cuylJi
acmal rlornicilio o paradero se ignora.
expido la presente cn Madrid a 18 de
Ahril de 193·l,-El Juez, Regillo Rodr1·
p;uez.-El Secretario, Antonio Eyré.

JO-681l4

En el jl!ieio , ...rbal de f:l1¡ti~. sei:ui
do en este .Tu~dO, contra &!-orto Her
nindez Rni2, bajo el número 12.8 de

i 19'34. por malos traros, se ha dictado
sentencia. cuyo encabezamiento- y Ila:I"
te d:ispasiti.:va d icen a~:

"'Sentencia. - En Madrid: a 11 de
Abt'il cite l004!; el Sr. D_ :Regino Rodri
!(1le2ó DÚlz.. Juez d:eI Juzgado manici·

i pul rnímero 19'. de esta capital.ha bioen
¡ do visto el presen.te jlriei(l de faltas.
I scriuido. p.or lWl105 tratos, contra ~-

"

nito Bern¡j¡ndex &i%, cuyas demas
circu12sta-ncias persoaales COllstun de
autos,

I Fallo que debo c-onden8r y c-oudeno

¡ a Benito Hern,'lndez Ruiz a la pena
de einco días de arresto y al pago de
las em;t35 causadas en este juicio; C'U

I yo importe se hará saber al con tkD:a-

I do: y B'Olifíquese al mismo y a Evaris
la 5ánche-z Gúlvez esta sentencia por

I med'i'O de edicto que se insertará en
la ~CETA DE :M&nRm..

I Asi PO'!'" esta mi sentencia. lo 'p~

• nuncio, mando y ftrmo.-Re-:;ioo Ro
I dri:;nez Dí:lz.

l.

PtrblicaeióD..-Leída y publica da rué
la anterro.r sen~nda por ef S1". Juez
munieiP3l que la ffMl18, estando cel!e
brando audiencia pública en el Juz-

1
gado el mismo dfu de s.u fccha; doy fe:
An1'oníc E}Té."

I Y para que sirva de n(}tifi~ación de

/
la anterior sentencia a Re'nito l'ler
nández Ruiz v. a Evarista S:ínchcz

j
Giilvez, que diíer~:m vi'l.-ir en la cclie
del Amparo, numero 11, y cuyo nc-
tual paradero y domicilio s e igno
ran, cxpid'6 la pre~entc en :\I~drid a

JO-67S'2

MADIDD--JUZGADO NU~ 15

En el exp.edieate-. de- jnicie. ....erbal de
faltas nÚInere 1..030. segJii,OO. en este
Juzgado COl1tra Andris M2Drtiacz l\viol,
.,01" lwrto. se aa diet.ad4> la SCD±enc12,
('uyo. cncabt:umiento y part-e dfs1)0siti
,-a dicen· as¡.:

<CScrUencia.-En M:u:kid. a 30 de Di·
de~ de 1933.

no.. José Polo de Bemallé Y BusL1
maute, J u.ez JmlJiIi,cipal pnfliet3ll'ÍIC!\. del
Juzgad!:> D.1Ímero t~ de Madrid; habien
do visto eli}r'ltSeate juicio de falias se
guido. P01" lu2rto. contra Andrés Mar-ti
nez Avir¡¡l~

FaIlG~ deOO condenar y e0Gdena
al dem:mciado AIIrlris MartÍJJlez Anol a
la PeDa de seis día.s de- arrest() y al
pago de 1:'cs costas; y Iibrcse copia del
cncabe2amieDto y paJtte dispooo;i:ttv3 ~
esta seIltellda ¡mm. su i:Dsercióll en la
"Gaeet.'t Qe. Madrid". a fie de que sirva
de notifieaciÓll al condeRado. y remí
tase la oportuna nota 01 Registra c.,..;.a.
tral de Pesados.

Así por esb se.leuda" lo pronundo,
n1aDd:o y irI!I!lo-.-José P0Io de Bcrüe.;~
y Bustamante."

Pabtic::tda el'!. el día de su redila.
y Pti'a que sina de DOtiiicaciÓ~ :;.1

condenadoo A n d r é s l\Iartíne~ Avi(.l •
cuyo actual domicilio o paradero se ig~
nora, expEdo la pre~nte ea ~Ia.drid a
11 de Ahril de 1934.-EI .iUt'7. , José
Polo de Bernabé.-El Secreta,JOi.D, ~:l.'
nucl Guillén.

--=G_a_ce_t_a_de_M_adrid_"_p_--'_N_To_"m_·_._'1_32 '12_Mayo 19:'..,.f 3~O únie6......:-Ngtna :ro I "~

c! e!l que se publique ea • "f'..race!.a k l M.\l>RID-JlJZGADO N"l~1~ ¡18 de .0000n"1 de t93t.-EI 1trez. RegilR):
)LIdriK. . . . r . _. Ilod'rígnez. - El ~ctario. AotonW

L.as insbllci:as SU'ZD~ al ;;...~ 1 En ef ltt1'(~6' V'e'l"baI 00 faltas, ~~ Eyri.
fior *z Ge primen iBstamria. d~ 'fo- f do en este Juv.o.."a~ Ct'I'!ltI:3 León :Mari'O
rrijos.,. pudiendo preserttarlas en.este Jledle LOftg', bltro- el mnne:o 2:!6 de
J¡:;>;gado m,;¡nicipal, ante la All'ÍtoootTidad 19-:M, po.r amena%lJS, se h~ dIctado sen-
;,.:. ¡.)I:~q,r:, ucoaapajiada$ de tos dlDcmlJeu- j. ~l'tCia~. ?yO .~cabe:~mlento :r parte·
t,),> 51guJel1~: . dl~poSftfva dIcen a,!lr.

CtrtifIc~do * nacilrn",-w:c, ck h>:len.a; "Sentencia. - En :vItuirid a 17 de
c..nllucta :r ~r1otneccr al ClP-rpo. de t· Abril de 1934; el Sr. D. Regino I!0?ri·
~('~"retados judicwc~ u otJ'9S ¡f.,xum.-en- I gUe?: Diaz, Juez del JrrzS?cfu mtm~lp-aI
1'!'> que ~tilqnen ap.titlld pan i::: . número 19, de e:>f~ .caPItal, hablcnd.o
(::,!-~i). '. . 'Visto el presente }tIlCtO de falt~s, se~'

Se h~ce c~r ~ esfle M~iC~1l'!O do por amcna:rn.s. con,trn. Leon •Ma~o
tic'!1e -t5ij habit:m\t$ y qqe la SecrH'l.- Beche 1.011[;, crryas demas clrC1I1ls.anO:lS
l';a~ de Sli'IiIfI.do C) re-friiució.g" le- personales constan de autos,
l;j,':1do :;010 C'fXo8O ÍOogreso los. dered.o$ Fallo que lkbo absolver y absuelvo
Ú' :\r.lnce-l,. qlH' asce'RderáB anu.al~n~~ a León 3Iario Reche Long_ declarando
,1 JO pesetzs. ele ofi.cio las cogías causadas en este

,:liIuarcmIb., 26 de Abril de 1J3-!.~El juicio; y nofifiqllese al mismo esf:l
.! .:"Z nnrnielp-.Al, Alejandro GÓmcz. sentencia por medio de edicto, que se

JO·-I.i;:~! insertará en la: GACET.... DE :\-twRID.

CAS':\DA DE "ERIen As~ 'por ~sta mi sentencia• .10 pn>-
. .. I nunCl'Ü, maHdo y firmo,-nl!,;{~no Ro·

D{~n_CclerJll0 .$.a.stre, Jaez muracLp3.1 ¡ dri~llcz.

d,' (.,'~ada de \cnch.. , I T'ublicación.--Leída Y puhlirarh fué
!!3:lI:mdose :ac:...~e l~ plaza. de S~- ! la anterior sentencia por el s~~ñor Juez

n<.:l;!c~o prop-¡etal'lo de ~~~ Ji.izg':l.<..:.n : municipal. (fUe la firma. estando cele
l"~lml(:~pal~ y para .su provl.S1On en pro- \ b,ando audlienc-ia púhlica en l"! Juzga.
111'~(l:a~ se ~J.lU<llCl:l. po.r eoJt?lrsa {l~ ! do' el mismo rHa de su fech~\; doy fe:
~r$.tado, segun p.l"ev~tsle el art~ _S<.'L 1 Antonio Eyré."
lO del Decreto de :U ~ EneJ:'O u.hm<>, ¡ y para que f,in'a de notifiración de
;y con los ~ere:.;h~ d~ Araocel. I Ú anterior sent('rrcia a León Mario Re-

Los- aspu-~Gtes a .dicho ~rgo, pre"'~n.· 1 h" Lon'" que dijo vivir en la calle
br:íl~ . sus II1S~Ili:JaS a est~ illZg::-Jo I ~~~ Doct~ Esquerdo, número t 1, CUlU'
~n:m:lp~l,. debidaimeB.te t:elll.~~~~ua~1 to izquicrda, y cuyo actll..'11 d'1micibio
<((;omp.::Uiadas, de los dOC1lUlell1o.; cm r~s- o~radcrosc i'moran. expido la pre
l~on~~lellles. dentro del pl.a:ro- ~.•t.-~~~- sc~t-e en Yadrill :: 1S de ..-\hril de
t:.t !.las.: a €antar desde .s~, il~Jlcac:-;_l 193.t.-EI Juez. Bcgmo Rodrtgut:z.-El
('11 la Gaceta de Madrid )' Boletín S·. t-' :\n' -o E'-Té
{)fkial" de la prQViIlf:ia. -t't:.r!.: "no, - .oru ~.

f::ni:.Hla de Vev;cll :Il 12 de- Abril 'le
19:;l.-El Jl,DP.Z municipal, Ccferino Sa~·
treo
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fa días, a contar del siguicD!le al en
que aparezca este anuncio inserto en
.I«.6ACET;\ DE :MADRID Y Boletín Oficial
de la provincia.

Martín del Río, 20 de Abril de 1934.
El JUC::l; municipal, Nicasío Bello.

JO-680S bis

MEnIl';DAD DE VALDEPORRES

Don Víctor López Sáinz, Juez mu
nicipnl de la*- :\.Ierindad de Vnldepo
rres.

Hago saber: Que hallándose 'Vacan
te kl. plaza d() Secretario propietario
de este Juzgado municipal, $e anun
da sü provisión a concurso de tras·
JadO, de conformidad con lo dispues-

10 en ei Decreto de 10 de Abril de
871, por término de treinta días, a

wntar de la fecha de 1011 publicación
de: este edicto en. la GACETA DE MADRID
Y Boletín Oficial de esta provincia,

'debiendo los aspirantes remitir sus
soUcitude.<;, con los documentos co
rrespondientes. al señor Juez de pri
mera instancia de Villaroo~o.

Se hace constar que esta Merindad
tiene un censo de 2.534 habitantes
de derecho y 2.460 de hecho.

},(erindad de Valdeporresp. 21 de
Abril de 1934.-El Juez, Víctor López.

J0-6813

:\nnAYETE

tl:.lli;in(jose ",1cantrs las plazas de Sc
~retnrio en pi"Opicdari y suplente de
estl' .Tl!7gado mllnicipal, se anuncian las
nlismns ~ corwurso tIe traslado, con
~rr"~do :J !(J dispU('sto en el ertíclllo 6.°
del Deereto del ~Jinisterio de Justicia
de ;H de Enero último.

1.0.:-; ~oJ¡cil1jd~~, con los d(.(·:1m~ntos

Ilcrcciit:lti;;o", !le las cualidades q.Je
exige el ari.ínll'ü 4.° ce dicho Decre
40. se pr~'3'_'11l~;-illl :.lnte este Juzgado
rnun1cipJI, en el término de treinta.
<.Ii ...s, eontan')S desde la p:lbllcncic'm de
('ste ;!nu!l~i() en la G...CETA DE JIA.nn!i)
>' n-.l"ti ti 0{icinl <le esta proyincia.

F:"t:J ,,;¡!ln t¡ene un censo inferior
n ~HO h:'hit,'ntes, y el Sccret&rlo pcr
tibirú l'(~:1l0 ¡n~:rcsos los derechos de
Ar:l\u' 1'1.

:\>]ir·";et,, 'Ir- !:I Sic:-rn, 19 de Ahril
dl· HH4.---E! .' :;"Z ~!:ll1icipal, Daniel
,\'jll,lfl'OY:l_

JO-631::l

H:::lIúnuosú '-:1C':Jntcs las pi(Jza:; l;;?

~"cret:lrio y s'lpient-= de c~te Juzg:'.(10
\nu:licipol, 5e amm~¡a 13 provisién de
ellas por eontllrS(l de t¡-~.;!ado, eon
arreglo (1 lo ·rlis¡.mesto en el artÍl.:.Jo
~_o del Decreto del ~1iIl¡st~rio C:'" Ju;;
licia de 31 <le Enero últilnu.

'.os qüe aspiren a d~~'::;,}llc.fíadas dI
rh;irán sus .instancia~: al señor ];,¡ez
de instrucc:ón del partj¡Jo, dql3nte el
pla2.0 de treinta dias, JC. c'):abr de- la
fecha en que aparC1;C.i esto anuncio
en el Boletín Oficial de h prov1neia
y G_'l.CCrA DE M.waID; t1ellj~n.do a<l vcr
lit' que como únleos d~re;;h~s se per
cibirán lo~ indicados en el ArA:H:~el
'Vi~lmte-.

2'.l"nfor~e de ~lo~'l.!e1l" si 13 ~l" A!::'U
{le 1934.----F.l Juez tllunicíp.'l. )l:Jr.:el; .. ·
J10 M:ar:.(I.

JO---5P.IO

MONTEAGUDO DEL CASTILLO

Hallándose vacante la plaza de Se
oerel.ario propietario de este Juzgado
municipal. y cumpliendo órdenes de
la Superioridad, se anuncia su provi.
sión en concurso de traslado, con
arreglo a lo que previene el .1rtIculo
6.° del Decreto de 31 de Enero iJ.l.
timo.

Los que aspir~n a la misma df:be
rán presentar sus lilolicitudes y demás
documentos necesarios, debidamente
reinteg¡udos, ante este Juzgado muni
cipal, -dentro de los treinta dias si·
guientes al de la publicación del pre
sente anuncio en el Boletirl Oficial de
la provincia y GACETA DE MADRIll, de
biendo hacer constar que el nombra·
do disfrutará como haber los derechos
de AranceL

l\lonteagudo del Castillo, 17 de Abril
de 1934.-El Juez municipal. Joaquín
Guillén.

JO--6809
MOl';TORO

Don Antonio Torres Riyera, Juez
munidpaJ, de esta vil1:l de Villafranca
de Córdoba, partido Je ~Iolltoro, pro
vi·nda de Córdoba.

Hago saber: Que }¡;¡!IúnJose yacan·
le la plaza de Secreta:'io propietario
de este Juzgado municip-al, la cual hn
de proveerse por con:;!l1"SO d~ trasla
do, conforme lo determinado en el ar
liculo 6.° del Decreto de 31 de Enero
último publica,do enJa GACET.'\ del día
2 de Febrero siguiente, por medio del
presente se auunda su provisión, para
que los que se crc-an co:) derecho pue
dan solidtarla y presentar sus solici
tudes ante el Sr. Juez de primera ins
tancia e inst;-ucciún dG este partido
de Montoro, en el término de treinta
dias, contados desde el siguiente el en
que aparezca inserto este anuncio en
la GACETA DE )IAIJRlO y Boletín Oficial

I de la provincirl,.
Se ha("e constar que el Secrerorio

sólo disfruta de los emolumentos que
le puedan corresponder -con .lrreglo
a Arancel, y que este Ayuntamiento,
según el Censo de población dd año
1930, figur" con 4.625 habitantes de
hecho y 4.liU4 de derecho.

Los aspirantes que deseen solicitar
dicha plaza acompañarim sus solicitu
des con los documentos siguientes:

1.0 Certificación del ~cta de su na
cimiento.

2.~ Idem de buena ("onducta mora~,
expedida por el Alcalde de su reSI
dencia.

3.° Idem. expedida por el Instit.uto
Gcogrúfico. Cataslra,l y de Estadistioo,
en la que se huga constar el número
de habita II tes C(l1l que figure el Ayun
tamiento donde presta sus ser'V.icios; y

4.' ldem acreditativa de los años
d~ S~l ",icio en la carrera o, en su ca
so, de la de examen y ap~obación. con
ío:ome a Reglamento, u otros docu
mentos Que 8,cre!;¡len su aptitud ¡rara

I el dcsémpeiío (;<'1 c:u'go.

I Villafr::HH'[l de C6rdob~, 24 de Abril
-de 19:; l.-E! Se;;rl't2rio mplente, Fran·

1
cisco Mnrqcps.-EI Jt:p.z municipa.l,
AntoniO Tor"es,

. JO-:-·67i6 his

1
~!?SCAnDo:,r

HallimdQse T'"¿~..nte h plaza dc Se-

cretario propietario de esle Juzgado
II!unicipal, y e.n virtud de orden stlpe~
nor, se anunCIa a concurso de trasla~

do, con arnglo a lo dispuesto en el
e.rticulo 6.° del Decreto de 31 de Eno,:4
ro último.

Las solicitudes con los documentos
acreditativos de 1 a s cualidades q u ~
exige el articulo .... de dicho Decreto.
se presentarán· ante este Juzgado ::uu';
nicipal, en término de treinta dios"
contados desde la publicación de este
anuncio en la GACETA DJ¡: MAlJRID y Ba·
letín Oficial de la provincia. .

Se hace -constar que el censo de po.
blación es de 376 habitantes de hecho.
y 459 de derec.ho, y no hay más ret:'i4
hucíón que los derechos de Arancel.

Moscardón, 9 de Abril de 1934.-El
Juez municipal. Julián Garcia.

J0-6811

!':L'EROS

Don Simón Sancho, Juez mu!Ii.cipaI
de Nueros.

Hallándose v~cante la plaza de Se.
cretario de este Juzgado muniápal. y,
para su provbión en propiedad. se
anuncia por concurso de traslado, se
gún previene el articulo 6.° del Decre
to de 31 de Enero último.

Los que aspiren a la misma, debe
rán presentar las solicitudes, dentro de
los treinta días siguientes al de la pu
blicación en el "Boletín Oficial" de la:
provincia, de este anuncio; debiend()
hacer constar que los nombrados dis.
frutarán como haber los derechos de
Arancel.

Nueros a 10 de Abril de 193.t. - El
Juez municipal, Simón Sanclho.

J0-6815

DLBA.

Don Celestino Villagrasa Torán, Juez
municipal de la villa de Olba.

Hago saber: Que encontrándose va
cante la Secretaría de este Juzgado mu~

nicipal, la cual tiene un censo de 1.404
habitantes de hecho y 1.469 de derecho,._
se anuncia para su provisión a con<:ur·
so de trasladón, entre Secretarios de
la categoria e>, de las estableddas en
el Decreto del Ministerio de Justicia
de 31 de Enero último. observándose
para su provisión las reglas de prefe
rencia que estahlece el artículo 4.° de
dicho Decreto y disposiáones comple~

mentarías; debiendo los aspirantes di.
rigir sus solicitudes al Sr. Juez de pri.
mera instancia de Mora de Rubielos.
en el término de treinta días, a contar.
desde la publicación de este ediclo en'
la "Gaceta de Madrid" y "Boletín Ofi....
cial" de esta provincia; debiendo acom~
pañal' a sus solidtudes los documentos
pertinentes, debidamente reintegrados,
sin cuyo requisito no se tendrán por
presentados.

Se hace constar que el Secretario
nombrado no percibirá otros derechos
que los señalados en el vigent! Aran-
cel. .

Dado en Olba a 31 de l\lll'rzo de 1934.
El Juez municipal, Celestino Villagl'asa.

- J0-6811

PALO~AR DE ARROYOS

Don J oaquin }IOllZÓ, Juez municipal
de Palomar de Arroyos.

HalJánd'Jse vacante la plaza de Se~
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¡'iallándose vacanle la plaza de Sc~
cretario en propiedad de este JuzgadO
municipal, dotada CQn los deredlO:S df'
Arancel, se anuncia su pi'ovisión a
coneurso de traslado por treinta días,
a contar desde el siguiente al en qU/J
aparezca el presente anuncio publica.
do en la "Gaceta de Madrid" y "Boleo(
tin Oficial" de esta provincia, confor...
me a los preceptos y nOrmas que Slf
establecen en el Decreto del l\linisteri(J
de Justicia de 31 de Enero último, de
biendo dirigir los solicitantes sus ins
tancias. debidamente documentadas, a
este Juzgado municipal para elevarla~

por el mismo al Sr. Juez de primera
insta'neia de este partido. -

Bódenas, 12 de Abril de 193t.-EI
Juez municipal, Juan Antonio Es(~alera.

JO-682!

Don Vicente Pérez Peré, Juez munif
cipal de Sahún·

SAHtr..'J

RODEXAS

:\0 habi'-':ndose presentado aspiran
te alguno en el turno de traslado pa~
1'11 proveer la plaza de Secretario pro
pietario de este Juzgado municipal, en
cumplimiento de órdenes de la Supe
rioridad se anuncia ·dicha vacante a
concurso libre, en la fonna establO
cioo en la ley orgánica del Poder r...
dicial, Reglamento de 10 de Abril \f.
lai1 y disposiciones CQmplcmentarias,
por el plazo de quince dias hábiles.
a contar del siguiente al de la inser-

ción de éste en la GACETA DE M,-\DRIO
y Bo~etin Oficial de la provincia•

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en el Juzgn-do de primera ins
tancia de la ciudad de Burgos, debien~

do acompañar los documentos siguien
tes:

l.Q Certificado de nacimiento.
2.° CertiftC3.do de huene. conducta

expedido p~r el alcalde de su dO'mi-'
cilio. I

3." Certificado de exnmen y 3pro~

bación a que el Re~la'mento se r~fie~
re u otros documentos que acrediten
sus servicios.

4.° Certificado dd Registro Centrat
de Penados.

Este Juzgado consta de 268 llabia
tantes, y el agraciado no percibirá.
más derechos que los del vigen~'
Arancel.

Sotrragero, 26 de Abril de 1934.-.
El Juez municipal, Saturnino Sedano.

JO~826

JO-682.5

SQTRAGERO

Registro civil, debidamente legalizad
si este no pertenece a este territOriO~
su titulo de Secretario o certificació
que acredite que actualmente desemp
fia el cargo de Secretario. y la hoja d~
servicios prestados en la categoría.

Se hace constar que el número df!
habitantes de hecho de este Municipid,
es el de 4.139, y el de derecho 4.064, y
que el Secretario en propiedad, sóló
percibe los derechos de Arancel.

Reocin,25 de Abril de 1934.-El Juez'
municipal suplente, Silverio Riancho•.....;
El S~retario suplente, Ramón Gonzá·
lez.
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PORTALRl.jBIO

RAFALES

Don Siherio Riancho Carral, Juez
municipal suplente del Ayuntamiento
de Reocin (Santander).

Hago ~aber: Que se halla vacante el
cargo de Secretario propietario de este
Juzgado municipal de la categoría C).
mencionada en el articulo 1.° del De
cr~to de 31 de Enero último, cuya pro
visión se anuncia a concurso de tras~
lado entre Secretarios de Juzgados mu
nicipales de la misma categodá, según
dispone el artículo 6.0 de ta1 Decreto,
ateniéndose a las reglas de preferen
.CÍa que menciona el articulo 4.Q del
mismo.

Los Secret1!.rios aspirantes dirigirán
sus instancias, reintegradas con arre
glo a la ley del Timbre del Estado y
una póliza de tres pesetas de la Mu
tualidad judicial, al Sr. Juez de prime
ra instaIleia' de Torrelayega, dentro
del plazo de treinta días, a contar des
de el siguiente al en que aparezca in·
serto este edicto en la "Gaceta de 1\1a
~'i<l", acom.pafiando la certiftcación de
la in~ripeiÓIl de su nacimato en el

Don Luis Mllrlín Domingo, Juez mu
nicipal de El Poyo, provincia de Te
ruel.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes las plazas de Secretario propie
tario y suplente de este Juzgado mu
nicipal, y según prevíene el articu
lo 6.0 del Decreto de 31 de Enero úl
timo, se anunci-an para su provisión
en propiedad por concurso de tras
lado.

Las solicitudes, con los documentos
acreditativos de las cuaJirlades que
exige el erticulo 4.° de dieho Decre
to, se presentarán ante este Juzgado
municipal, en término de treinta días,
contados desde la publicación de es
te anuncio en la GACETA. DE ~l~RlD

Y Boletín Oficial de la provincia.
Se he:ce constax que el Censo de

población es de 811 habitantes.
El Poyo a 7 de Abril de 193i.-El

Juez municipal, Luis Martín.
JO-6787

Hallándose vacante en esle Juzgado
municipal, la plaza do Secretario pro
pietario, se anuncia la misma a con
curso de traslado, de contormidad con
el articulo 6.° del Decreto del l\1iniste
rio de Justicia de 31 de Enero de 1934,
por ténnino de treinta días, contados.
desde el siguiente al en que aparezca
el presente inserto en la "Gaceta de
Madrid" y "Boletín Oficial" de esta
provincia, durante los cuales los aspi
rantes a dicha plaza dirigirán sus Íns
Ulncias, documentadas. al Juzgado de
primera instancia de este partido.

Ráfales (Terne}) a 20 de Abril de
1934.-El Juez municipal (ilegible).

J0---68:13

REOCL~

POYO (EL)

Vacante la Secretarí(\. de este Juzga~

do municipal, se anuncia para su pro
visión por concurro de traslado.

Portalrubio a 10 de Abril de 1934.
El Juez municipal (ilegible).

JO-6820

Don Cipriano Aguilar, J ...ez munici
pal de Parras de Martin.

Vacante la Secretaría de este Juzga
do munici'Pal. se anuncia para su pi'O
:üüón por conCUrso de tra:sludo.

Parras de Martín a 10 de .Abril de
1934. - El Juez municipal, Cipriano
AguiJar.

PARRAS DE ?,IARTL,",

Fonr.ADt:"IL\. DE ':ALDERADUEY

Yac&;;.te el cargo de Secretario pro
pietario de este Juzgado municipal, que
ha de proveerse por concurso previo
de traslado en La forma determinada
en el articulo 6.°. en relación con el 4.°
del 31 de Enero último. Los aspiran
tes diri3irán sus instancias al Juzga
do de primera instancia del partido
de Toro, en el pLazo de treinu.. dlas,
3 contar de su publicación en la G.<\.
CEn. DE ~1AoBI1l, acompañadas de los
lÍocumentos acreditativos de les cir
cunstancias que en ellos concurran, y
tan úrán adherida una pólizlI de la
Mutualidad Judicial de dos pesetas, y
so extenderán en popel timbrado de
tres pesetas, debidamente IegaUzados
los doclltmentOll, cuando tal n:quisito
necesiten; }" haciendo constar que es
'te vecindcTío se C01.lponc de 300 ha·
bitantes. e.·

. P?bladurA. de Vitlderndney " 27 de
:A.brJI de 1934.-'El Juez municipal,
Santiago de Castro.

PLEITAS

JO-$S22

Don Vicente Biclsa Gimeno, Juez
municipal de Pleitas, partido de La
Romeria, provincia de Zaragoza.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario en !"ropiedad
de este Juzga:do municipal, se anun
cia la misma a concUrso de traslado,
de conformid-ad a lo dispuesto en el
articulo 6.° del Real decreto de 31 de
Enero del año actual, por el plazo
de treinta días, contados desde el en que
aparezca inserto este anuncio en el
Rolelin Oficial de la. provincia y en
la G.'\CZTA.. DE MADRID, por igual tér
mino.

Este pueblo consta de un censo de
'Población de 184 habitantes, y la re
tribuci,'m seI":l. los derechos de Aran
cel.

Los a51>irantes a dicha plaza diri.
girán sus instancias y documentos al
s"'ñor Juez de primera instancia e ins
trucción de este partido.

Pleitas, 24 de Abril de 1934. -El
Juez municipal, Vicente BielSJQ.

J0-:6818 ..

("retario de este JClzgado municipal. :se
~munci:l para su provisión en c::mcurso
de traslado, conforme al articulo sex.to
del Decreto i1 ... 31 de Enero último.

Las instancias y documentación se
rin dirigidas a este Juzgado nmnici
pal, dvrante "1 plazo de treinta días,
desde el siguienter.l en qui: aparezca
es.le anuncio en la "Gaceta de Madrid"
v ··Boletín Oficial" de esta provincia;
siendo su sueldo íntc-gro los dereclJ.os
de Arancel.

Palomar de Arroyos a 20 d~ Abril
de 1934. -'- El JU"~ municipal, Joaquín
~lonzó.
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JO-S839

TORnCELU\ DE i\R\GO~

Hallándose Tae-ante la plaza de Se
crelario ¡wopietario de este Juzgado
municipal, se anuncia para que coa
arreglo a lo dispuesto e:n el adiculo
6." d~l Decreto de- 31 de Enero último
se provea en pr9piedad por concur.>o
de traslado. Tiempo para solicitarlo~
treiflta días. contados desde el II¡"
guícnte al eH que aparezca este anun
cio. en la G&cETA DE·Mh9BlD Y BoletiI1
Oficia! de la provincia. Sueldo del ~
Secretario, los derechos de Arancel.

Veguillas. de la Sierra. 12 de Abril
de 1934-.-EI J.uez municipal, Ricardo
Escriche.

Se baIla vacaute la pIMa de Seu&<
taril'} propietario de es~ .J~ado mu
nicipal. para proveerla cn co-ocurso de
traslado. según previene el artículo 6,"
det Decreto de 31 de Enero último.
Tiempo rplllTa solicitarla. treinta días,
contados desde el siguiente al en que
aparuca. en la GA.cE'l'A DS :MADRID y
Bo~'Ílt Qfídol de esta piMmm; suel
do. los derechos de Araneel.

'l'aldeenenca. 6 de A:bril de 1934.
El Jaez. Manuel Bodrignez.

J4)-fi841

\o"EGUILLAS DE LA. SIERRA.

menlos. debidamente reiDtegradas, a
este Juzgaoo,

Torre de las Arcas a 24, de Abril
de 193-l.-El Jae;¡ (ilegible)_

J~&32

TORREClLLA DEL REGOLLAR

Hallándose v:Jcante la p1:rza de Se
cretario propietario de este .Juzgado
muniópal, y en virtud de orden SU~

perior. se anuncia a concuno de tras-
lado, con arreglo a !o dispu{'st6 en el
artíl"ulo 6." del ikcrr·to de 31 de Ene
ro último.
L~s wlicitudes, e.on los (1ocum<'ntos

aC'.r(:dibtiv·~s d~ las cuali dudes que
exi~c el articulo 4,0 de mcl10 Decreto.
se ¡;rrscnbr:'m ante {!ste Jm:gndo mu·
nici7):ll, en el término de trcitJta días.
con :ados ,les/le In pl!hlicn~ión de e-.;te
3:!lUneit' cn la GACr,''''\ m; :\hnnm y Bo
Zefi:l Oficicrl de la provincia.

El Sccret:trio tro rlr.:o;!rntn:-:i de más
,drihnción que 13 de lo.e: eerech0c; d~

Ar:lY1cd.
TQrr¡;cilla dd RdJOllar. fi ¡}l! '\1In1.

d(' 193t.-EI JI[('7., Francisrn ).reJi!l.n.
JO-·G833

tbllandese vacante el c:'lr~o de Se
cretario de este Juzgado m'!Ulicip:d. en
armonía con 1-0 mspucslo ~ el artieu·
kl 6.0 del Decreto de 31 de Enero úl
timn. se anuncia su pf'ovÍsión por con
CUl"SO de tras]:\do. En su virtud, los as
p'irLlntes dirigiran sUS solícitllrics, do'"
Cl!rnentad'ols, ~ este .Tt:::zg:!do, dentro del
plm:o de un mes. o en el 1tIZnado de
primera instancia del partido de Be
nabarrc.

Su dotnci6n cor..siste e~ los de-re...
cho,> ce Arance1.

ToJrrueita de Ara~órt. 23 de Abril de
19::1 L-~;;l Ju('z, .-\nfonio L~Irt:\1l.

JO-6336

SESUE

JO-68~-t

TORRE vE .\RCAS

T().RRE LAS :\.R:CAS

TORIL '1 :\L\S!<GDSO

Don Manuel Síereo Arté, Juez mani-
ci~de Se;ué. .

Hago :saber: Que en clImpliJni<ento á
lo dispuesto en el articulo 6.0 del De
creto de 31 de Enero último p:t33do.
se aUlmda ]a vac:.:¡ l~ de Secretario de
este Juzgado municipal )):l,-a pro\'ccda
en prüpied:id en concurso ¡le traslado,
con los derechos de AI'nnt·ci.

Los aspiran.t:es a dicha pl;¡za presen
tarán oos instancias. dtlcwnentarlas,.
anl,' .:ste Jüzgauo en el plazo de trein
ta di:&s. a c.ontar d(~sde .:l siguiellte al
de la insert::ión en el "}¡nletin Oficid"
de l~ jHovincia y "Gan-!;! de Madrid".

Sesué, :n de Abril dé 1934.-El Juez
:mmidpal, :\lanuei Sierc.).

.l()..-6831

Se halla Y2.cante la plaza de See.re·
t:lri'o prcpictario de t<;te Juzgaoo JUn
nicipal, y ¡>arn su pro\;sWlI conforme
dis,one el artículo 6.° del Decrel'O de
3.1 de Enero últim.... , S~ abre concurso
üe traslado. por térrnrino de treinta

. übs, conLaoos desJli' pI eR que apat:e:zea
~t(~l p1-ese1lte en el "B')!etín Oflcial" da

t,,.~a pro'iincia y "~i.'d3 de Madrid".
Los coru:url:mntes dirigirán sus so

licitudes, acomp~ri-adas d~ los docú---..------ -._-~

SALDaN

SA:S-TA EULAL~_"" DEr. C:\)iP{}

HaTIándnS-e \"3C'.ar.>tc la \-l1~[1 de Se
c-ret::u-i,o dd Juzg.adu munidpal de ésla

- ~,()bI3eiilD. SIl anuncia pH 1':1 "u provi
sión. en pr~piedad eorr'::oJ'we a lo tlis
[)lwsl" j)or (~l artietllo G," del D~c,eto

e&.: :;1 de Enero último; !¡¡s r_on;::I:1'SálD.
t~s (~iri,)r:m SU$ inst:1.!J.('ia. debida
:l:;:l~t.: ¡-';"Hc;.;,a<b.s ~ ,JoC:HI:~t~.rlas. a
"':{ [' JU:';;:HIo lillln!c ¡pal. d'l"anle el pla
.-') de tn-in1:! d~ .. cnllh:(!r-:;. flí'sde el
: :~:::(,nt(' uJ <:1\ qne :aparezca el pre-scnte
-. I":'¡,·¡,; ~nserto l'n d "Bdcli'l Of1ei:ll"

~,' ';1 l~l-';\'¡n"!a y "(Í:1l'('h (le :\!~rli'd'·.

':; ¡·b :::,Irlb ~ 7 d~' Abril de 19:H.·
1:' J UL:Z j:i~j!'l;l'~ p:'&, F. ~:~li-t;')7..

Se hUn.l vacante ia pl~z:\ JI'. Se,:rc
lario prop¡d.a.-io de este J'.lz~:ldn :rm-
nicip3J. p:lra proveerla eu Cor;':'lrm Hallándose '":tc~mtr. l:\ iJl:J.za de S..-:-
dr:, tra~l:ldo, s~"lÍn previcn~ el ~rtÍl'lI- cretario propietario dl' este JUZg:i!10
lo n.o <.id Dc\':reto de 31 ~ En~r~ municip:¡}, y en. virtüd .le' orden supe-
tiitir"m. rí()(", se anuncia con,·¡.~";<.l de traslado,

· Tieorr.po prtra so!i(-itar. t~t;;n~;.~ dí,l~, (~O!l an'e~lo a lo ci.iSiX:l ',to en el artícu-
cc.;¡tad(,s al siguieute en '~ue a~<¡r.?;l;- io 6." ucÍ Decreto a~ ::1 de Enero úl·

; <;3. en la G.'.CETA PE )lllcnr.l y lJoleiin tllUO.
,ONcíaZ de ('sf:1 pro~ rndn. Las s'llicita(ks, con 11'S documentos

SueirllJ. los derc.hos de Arancel. I ac."cdit..'l.ti'ios de las n: ..Edades que cxi·
$;¡ldón (1 6 de A:}:i! de 19::14-. - El 1;' ge el Articulo 4'.6 de l:irho Dccre~o. se

J!~c;. mu::kipu!, P:J~:.cual C1baUcro. presentarán ante ('S::' .ll;zgatlo nmni'cj.
JO---G317 p~l en t['rmino de t¡-, ::\ta días. conta-.¡dr.s dcs:ie 1:l. pubHca.;:i::~a dc este anun

cio en la "Ga('t~ta (k- .\hr!~id" )' "lLie
lin Otlciai" de la P:-i,·,;¡¡ci.a.

\ Se hace cnnstar <¡t:i, el (:C'!lSO de po
I hi:¡:ci·jn ~ de la.') l1;':)) ~~mtes de hecbn
I y J2H d~ dCrE1hJJ. y c;,l hay mál! rctri
I imC'ión ({tIc I,')S d~" l':")-:S de Ar:mccf.I Toril y Ma~!ms() ~ 11 de Abril de
I 1~4.-EI .fnez~ mUilidpal ekrciente,
1 ¡'''orencio SoÁr.d1c-z.

i
I

I
Vacante:a S'.'crclari:, de e.-tc Juzga.

do Diunicipal. ~l! :mrmMn p~ra proveer
.la en COnc\li~.o de trosIndo se~n pre
viene- eI a;·tkul.) G.o fid Decrefo de 3l

¡de Enero ú!Lmo. 1
Las pcrsor.::s que aspiren a l1esempe·

1 fiarla prcscn t:vún SllS solicitudes, do- I
I

curnentadas. :mlc est~ Juzgado munici
pal durante el .llhln de t[Tinta díaS,\

l a contar del sl gu:.cnte al en qae :tPll
rezca este a.n'Jnc~ill rn la "'Gaceta de'

1
, ),íadrid" y en el "Boletirr Oficiar de ,

esta provind3; dcbi~r..do hacer constar 1¡ que los drspuestos disf:rut::l:rnn como

j
. sm-Jdo los ct~~'e~hcs de Arnr.ccl.

Esta ,illa tiene 459 habitaJItes de de
I redIO.
! Torre de Arcas a za de Abril de 1934.

El .luez municipal, J,)sé Milián.
JO-6835

Hago s~r: Que eD cumplimiento
", lo di::.puestlO en el ar-tkulo 6." del
fJ:?ecreto de 31 d~Enel'o último pasa
1:10. ~ anuncia la "aeaule _~ Sei:l'e
¡tarro dll este Juzgado mUnlClpal. p.a'''3. pro-vaerla ell. propiedad en. concur
i so de tntslado. con los derechos de
',Arancel.

Los aspirantes a dicha plaza pre·
}e~tarán 5t'.s instancias.. dtocumentadas"

.11rlc' este Juzgndo. en. el p],azo de trein
ta rlias, a. contar d~de el siguiell1c
~ü l1e la inserc.ión ca el BoleUn Ofi-

· c~(ll de la provincia -y GACf:rA. DE M,-\
lHHD.

Sahú!l.21 de Abril dr: 193!.-El Jm:z
lJ.uniei¡)ul, Yi('ente P6rez.

JO-fiS3()

H:lll.\I':llose vuc:mte1:J rbZll de Se
creiaf'io en prop.iedad y s.lpltnte de
este Juzg<.alo munkipal. sr- ~!1l¡ncia la

• misma a CODClU"s/) de trn;slado, c'.e
¡ conformltlad con el artil'Ulo 6." del
.p!-e>elo riel .Ministerio de Justicia .le
'?-1 de Enero úUimo, por té:-mino de
· o;;rejn~ dl:!s. contalio~ ~de el =>ignien

te al en que a;:¡arezea inserlo en el Bo
letín. O/iCKU de la pf'lJ\"incia y el! la
GACET.l DF. :llALlU'D, dur.mte los cuales
105 aspirantes a di.:ha plaza di!'ió-i
nln ::'.15 !Dstane:ias al seü.OI:" Juez de

· liriT:lel-a instancia de e:iIte po.rtido,
: aeomp¡¡1iando lo documentos que jus
i ti11:qllcn su dereC~lo.

._,' f.oU propio tiempO. se h:lc:e co:n:-.tar
que ,...~te Municipio beae UD Ce;¡l;O in
ferior a :?.tJl!o habitantes, y que esta
Secre1a:ri~ no tiene más S<ldrlo y :iub
vención que los derechos de .\n>acd.

San Jlt!rtin del Bio So 3 de Abril de
ln1.--El hit'z municipal, ,7%Í' Algás.

J0-68:¡~
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'"a.crm te el e:l'r~ de Secrc:L\r:o sn
pIente de este Juzgado. cot:llprendido
en 1:1 cate-goría C. del articulo t." tlel
Der:reto de 31 de Enero último, p0r
tener es~e pue:ll-o 6.06~ habituntes de
becho y 5.9'.H ¡,e derecho. se anuncia

. para su provisión en turno de tras-
¡.lacio, cOBforme al articulo 6." y a lr1~

I re;:,las cl>r:~i~I13,d~s en el LO, dchicnd!,
! esl;}. las Jns.l..'meIas de 105 que- 3S!l1
I reno con sus ('orr{'spondi~lltes do('u-

mentO!, en ('1 .luz~ado de prime:'[\ ins
t:mria de Y:lIV(~Tde del Cn;;¡ino, !l,-n·
trv d~ t,clnh djas.
Alo~mo a 28 de Abril de 1!)3L-El

Secreta.rio (ile~ible).-El JUl;Z mUlli·
cipal (ile.vble).

VIJ,LAI.:ft..~ BAJA

Don P:ascaal Gómn Utril415', Jue%
rm.micipal de Yillalba 3aja, !lrovincia
11e TerneL

Hago saber: Que poI" providencia
'M esta fuba se ha acordada anun·
cí::ll' la T3eante de L'I Secretaria de
t~iC Jozgado. cuYo M~nicipi<J con....ta
dc 500 habitantes. para " provisión
en concurso de trasiado enlrc Secre
t;:¡rios de la misma ~~~ia. se~n
pn:Y}fl!1Ie el articulo 6-" Óf-J n-e<';I'~to

de 31 de Enero último. por término
U(' treinta dias, desde d slgl.l:~nte :11
en que ':1.parezca ms.:¡·to el p;~scr::!e

['dicto en la GACETA DE ?>IADRIll.
J.')s concu~tes rl=-raitir;Í1l su'> .;').

!i¡'i~l1des. a este Juzgnllo, acompaii.:::I~:l5

d,' los si!;Uientes doellment<J5:
1.0 Certificación del acta ,k nado

n: :ento.
')" Certificaüán acl~ditdli\:J.dt 1]:1

llilJ"~ desempeñando ~l C¡ir~ de Se.
c;-chrio de Juzgaao rnmlicip:;l (';] pro·
llje~lad o habeT~o desernpt:ña..-lu, 5i se
lr:'\.'¡ra de excedente.

:1." Certificación acre:lit:l.Eva del
nú;::¡"ro de habitantes d~ derecho de
la población donde pr;::ster. sus sc,d
cío",. (> de la ú:tim:\ donde l0" ~'IILiE'Te
pre-tado.

.!.O Justificación ¡:e 1:. "'on iidún
oc t.xcedente. cu~nd,., lo fl~re, meo·
,di::;¡te certiJi-eación. e;l h q~e CQl1',te
'dir-ha condición. con ""xpresUm de la
'fecha en que hubiere !lido decbncYo
e);c,edente :' cargo que se lwllaba de.,
empeñando en aquel momento.

L:ls solicit.udes deherán ser pr~s('n·

1[1!l:,s en papeol de t~$ pesetas, C~m

rO:iza de 1a Mutuolid:ld judichil, de
~tl;"\1 cantidad. acompañándose, ade·

más, la correspODcUcnte C;édnla pel'so
D:ll vigeonte.

ViUalha Ba.P, 29 Ce :Varz~ de H'~l.
El Secretario ac.eidenm"fl, Pedro Te·
t'án,-El Juez, Pas.coo~ GÓmez.

JO-684O

VILLALUBE

D(;;] Cesáreo Cre!iIJ>G. Martín, Juez
tt}l¡nicipa~ de ViUalabe.

Hago S3ber: Que vaean1e el cargo d~
Secretario propietario de este Ju~
'do municipal que ha de pl"O~Por
concurse de traslado en la forlWl que
detertoina el ~rtíCt110 &.8 en re!ación
con el 4.0 del 31 de Enero último los
nspirantes dirigirán sus instancia's al
ficñor Juez de primera instancia de
r.roro (Zamora). en el plazo de trein ta
i.'Ii:--s a contar desde su pub!icación en
b GACET.o\. DE M.\oRlO, lIcomp::Iñadas de
los documentos -acrcditati....os de las
circunstancias que en ellos concurran,
\ldhiriéndoles una póliza de la Mutua.
lidad judicial de dos pesetas, :r se ex.
tenderán en popel timbndo de tres I

pes~t'3s, debiendo 1t";(aliz:\rs{' nqu{'llos
documentos que necesiten tal requi
sito.

Villalube. 26 de Abril !le 1934.-El
71le1. municipal, Cesáreo Crespo.

JO-6S37

VILLANVEVA DE SI(,El~.\

. Don Bruno Ariste Rayo. Juez muní.
e~pa~ de Villanuc"a de Sigen3, pro
VmCla de Hucsea.

Hago saber: Que h~l1ándose vacan.
te el cargo de Secretaric prl)piet~'rio

de ~te JuzglHlo municipal, se anun.
cia S\1 provisión a C()n.curso libre. ron
arr~ a lo dispuesto en. la ley oro
gánica de-! PDde-r judici;ll y d¡:cretM
de 9 de NovielQ1)re de. 1933 y 31 de
Enero de 193t~ a ~ de que lo~ ast)i
rafltt's a dkh;:¡ pinza presenten !'.llS

inst~lI1cias, documenlad:>!>, a n t e rstc
Juz.:.;ado munici~!. c-tl el pIno dc
treinta di:ls a contar des(fe el si~lIien.

te :11 de la inseT'CióD del presente -anun·
cio en b G."CETA l)~ MAnIUD :Y lJúldin
Ofidal de la provincia.

Se hace C()n~lay Que el Seeret;¡,rio
no percibe olrOs. háberes que !os de·
rer,h{lS d~ Anmcel.

Villanuevá dt Sigena II 18 de Abril
de 193.l.-El J lK"Z municip.al.. BrunG
Ari5te.

J0-6S::-S

;\LOS::--:O

JO-S~::l

_\.LPARTIR

Don DiQs<bdo del Yal B3t'Df). J.uez
m~:micipgl -del j.Jt1eb}o de- Alpartir.
Ha~ s.ab~r: Que en c~te JU2g:1do

se h2Ua vacame la plaza de SeC¡·cta
no en PTOpiedld. que se ha de pr~

VeeT :Pf1r concurso de tra..<;lado entre
Se;:rctarios con titulo y conforme a
lo disFuesto en el artículo 6.0 del De
creto ~e :n de Enero del aüo actual.

Lo que se ¡lace público al objeto
de que 1'os aspirantes a dicho' C:lrg-o
presenten sUs solicitudes, dehidmnen- I
te doeumentnda..~ en el Juz!(:!do de
primera insl(Jr,d~ c insll-u('ción del 1

1poarlido de La .\lffi,uDi;;¡ de Doña <:io·
dina.. en el pla'W de treinta. ellas, a j
contar desde el s.i~íen.t~ al en que
se publique ('sle edicto en la GACETA
()E ~l.-\DRm y Boletín Oficial de In pro
,-inci{l, de Znr:lgozn; haciendo saber
que este pueblo consta de 1.015 hn·
bi tan tes de hecho 'V 1.0í9 de dere
('ho, según el último Censo, y que el
Seuetario no pcrcibe lmás que los de·
rerho.'I de Arancel.

Drldo en Alpnrtir a 24 de Abril de
19~.-El Secret~rio habilitado. Vicen·
te f.,aTci~--El Juez municipal, Dios
dado del V~]l.

JO-Gn2
D.\RCABO

Don Antonio Mata Girnt:l1ez, Juez
InuniciP-[ll de Bárcabo.

Hn,go s3bcr: Que hallándose vacan
te!> los cargos de Secretario propie
tario y suplente de este Juzgado mu
nicipal, se {l::lUncia su provisión a con·
cur!>o de traslado. con arre~lo a lo
dispueslo en la ley orgánica' del Po-

I

der indjeial y Decretos de 9 de No-o
"iembre de 19J3 :y 31 de Ener() de
1~, a fin ~ que 1'0-.' aspirantes •
c...ta plaza llre~ent,~ll su docmnent<aciól1l
en cslc .Juz~ado, ltur,mte el pl:>.zo de
treint'l dias. ("oniat!os, {lesde el si.
g:'icnte al de 1;\ pu!>Jicadún {le este
nnundo E":! la G...\.(:F,TA I>~ :\IAllRI:J Y
]:r¡/f'lin Oficial oc la p;-.winl'::L

Se hace c:on-óta;- que el St:cret::l'io
roo t;~ne otro:1 d",r~dl()s (~ue los de
;·.r:~nclJ.

Hún·:l!Jo. 19 de \h:';l ,!p l~':;·L-,-El

.Tu("z munkil;;:l. ,\ r.:"m;o : j'l!;¡.

JO U!1i

D<1n Arl,)Ho P:~r:li!'('?; l:~rY:·":' .. ':':'2
nmn¡cip~l de (>~-i2 \,;11'1,

}l:l!'O S(f!)(':-: Oue !~:-.!:;;::.:,; ,:..,' ,;ro.: ::.
te- d {·::r¡::o (le S,>{'~c-t~r:a \'e ("'~l? ];11:

:.:rdo munkip:l1. c-,::-¡O Cen'·:) di' p:):.; ....
c:ún es de 1_~1:; ~:~:~<t:.:~'jt~:~. ~'. .: .. : '''~

eia su r.rr)\"j~;ic·l~ 1;:)1' C::Jn(",:r':(> prr \ o
(ll' tr:,sl:1I1 r). de {'nnform:l!:!d ('on 10
di~~nMto en el :t;'~:r.~~~() ~.Co Lel Dc
1" I'€,[" , dE"1 :'¡inht(T;n d!, .T\l..';lil<a fe·
l':V, :H rl,.. E'lP:'o de lr1~-l. ,': ;';l lo
flHe se eOJwe-de \in phzo ~:. \n<nta
(llaS, a p;L'L,r lid en qtle a~~[lr,:,>:l'~ el
p:(;ser.le 311l'n6~¡ "!l ~;\ (j'.::::':,; ¡ ¡: ',1".
l)~tIl Y Ralet!n O/icIe1l ,le esta p roo' in·
c::1, llurante t'1 CU[!] dchl'r:\n d¡r¡'J;ir'
SI: ]-':1S inst:me¡:¡s, deldd:llnentc dnen
1l1cnl:1tlas, (ll señor Juez dc pri':¡:cra
hstan¡'ia de f':'tt p:¡¡rtillo; 1\t'hicndlJ
ndYCl'lir q:l{' romo í1CI"CI'!lI)S, se IH'r
eih:rán lo', Índir:¡¡los en ('1 vig;~nt(

c\r:lncel.
D:'trlo en Cnrho"1l'ros :1 21 rl~ :\hri:

dI;" 1!H4.-Los hombres hueno": .\rlto<
nio Lnznno V Jo:;é I.ucaso..--El .Juel
Adolfn Ikmfre'z. .

JO-69130

lbl!;:in;¡(,~{' V:lcnnte la p 1::IZ(I de Se.
crel-ar;o propietm'io de este ruzgadu
uunicipal, se anuncia pa.ra que, con
arre~lo a lo dispuesto en el nrticu'l
lo G.O> del Decreto de 31 de Enero úl~

t'mo. en pmpicdad por concarse- d.
tra~lado. Tiempo p:Jro solícitarla,;
treinta dias, contadQs desde el si':
gniente al en que aparezca este onun
cio en la G,\.cl:TA. DE )lWRlD y Boll?lira
Oficial de la prüvinda; sueldo del Se
cretario, los derechos !le ArnIlccl.

Ga1w. 23' de Abril de 1934,-El
Juez. IUuoicipal, José Córne?:.

JO-69'17

GALLEGUlLLOS DE C,\:\lPOS

Po. renuncia del que la desempe
ñaba, se halla yac-ante la ll]aza de Se
cretario propietario de este JuzgadO!
municipal; Corman término con éste
los a"re"ados de S-o.ln Pedro de las
Dueñ~ y Arenillas de .':aldcra~tley•.
con un censo de poLhlC1Ln t'n ]lmt.o
de 1.200 habitantes. Para !'.u provisión
se anunch. a concurso dc traslado y
por término de treinta días, Do contar
desde esta inscrción en la G_'CETA DB
~l.-\DRID con arr('glo al Hticulo 6.0 del
Decrct¿ del Ministerio de Justicia de
31 de Enero último.

::So ,liene otra rdribnci,',n que los
dercchos de Aranc-cl.

Las ir::st[lnc;~,,, lli' los ::Ispirantes.
ron los comprubades chH!,(ldos de
sus del'Cchos '1. mériivs, scr;j,n di:-igi
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dos al Sr. Juez de prime.a instancia
de este P'3rtido de Sahagún.

GalJeguillos de Campos, 13 de Abril
de 193·L-El Juez municipal, Ludano
perez.

J0-6916

LlICEXA DE JALO~

Don Antonio Vicente Ferre:-, Juez
municipal de Lucena de Jalón, parti
do judicial de La Almunia de Dolia
Godina (Za.ragoza).

Hago saber: Que para su provisión
en propiedad se anunda vai:untc el
cargo de Sel"reta,rio de este Juzgado
municipal en concu::-so de traslado, se
gún previene el artículo 6." del Dcere
to de 31 de Enero último, por término
de treinta días hábiles, contados des
de la publicación del presente :mun
cío en la. GACETA DE )bVRID y BOtetín
Oficial de la pro,-incia, durante los
cuaies, los aspirantes di:-igirán sus
instancias 01 Sr, Juez de primera il1s
tanria de este partido.

Se hace constar que la retribución
de dicho cargo será solamente los de
rechos de A.-ancel, y que este pueblo
tiene un censo de po1Jlaeión de .:i99
habitantes.

Lucena de Jalón, 23 de Abril de
1934.-EI Juez municipal, Antonio Vi-
~entc. "

JO~918

MEXA$ALVAS

Don Salvador Fernándcz García,
Juez municipal de la villa de M:cna
salbas, p~tido judicial de ::\"3\'3hcr
masa, provincia de Toledo.

Hago saber: Que por renun.cia del
que lo desellIpeñaba, se halla va.cante
el curgo de Secretario en propiedad
de este Juzgado, correspondiente 3 la

'categoría C. cuya provisión se anun
cia a concurso de traslado, según se
'determina en el articulo 6.0 del Decre
to de 31 de Enero último y con las re·
'gl9.s de preferencia que señala, el ar
lÍLulo 4." del mismo.

Los aspirantes dirigirán las solici
tudes, documentadas, al Sr. Juez de
pri.nera instancia del partido, en el
~lazo de treinta días, contados desde
d en que aparezca este anuncio en la
(¡ACETA DE ~MADRID Y Bolei¡n O{icifd de
la provincia; advirtiénoose que el
nombrado percibirá sok!.mente los de
rechos de Arancel, y que esta villa

consta de 5.184 habitantes de hecho y
5.245 de derecho.

Mena,salbas, 2.5 de Abril de 1934.
El Juez municipal, Soh"ador Fernán
dez.-Por su mandato, el Secretario
habilitado, J csus Garcia.

JO--6919

Don Eloy Váz.quez Fcrnández, Juez
municipal de Padrenda (Orense).

Hago saber: Que hallándose vacan
te el cargo de Secretario sllplente de
este Juzgado, y cumpliendo lo dispues
to en los Reales decretos de 29 de
No.... iembre y 20 de Diciembre de 1920
y demas dispo'>iciones ~mplementa

rias, se anuncie su· provisión por con
curso de traslado, entr'c Secretarios de
la misma clase, por término de trein
ta días, a contar desde la inserción
de este anuncio en el Boletin Oficial
de est{l proyincia } G.\CJ::TA DE MADRID,
debiendo los aspir~.ntrs presentar las
solicitudes ante el señor Juez de pri.
mera instancia de Bande; haciéndose
constar que este termino tiene 4.199
habitantes de hecho y 4.479 de dere·
cho, y que el Secretario no percibe
más derechos que los de Arancel.

Padrenda, 23 de Abril de 1934.-EI
Secretario, Manuel :\Ioya. - El Juez,
Eloy YáZ<luez.

JO~921

PADIOGO

'·acante el cargo de Secrete.rio su
plente de este Juzgado, comprendido
en la categoria e del articulo l." del
Decreto de 31 de Enero último, por
tener este pueblo 2.831 habitantes de
hecho y 2.715 de derecho, se anuncia
para su provisión en turno de tras·
lado, conforme al artículo 6.0 y a las
regias consigl'ladas en el 4.°. debien
do estar las instancias de los que es
piren, con su correpondhmtes docu
mentos, en el Juz;::ado de primera ins
tancia de Valvcrde del CamiI!o, den.
tro de treinta días.

Pa}'mogu, 2i de Abril de 1934.
El Secret<lrill. Avelino Rey.-El Juez
municipal, }latco Santos.

JO-6922

S';~T.\ lB.HBAR:\. DE C.\SA

Vacante el cargo de Secretario su
plente de este Juzpdo, comprendido
en la categoría e del artículo 1.° del

Decreto de 31 de Enero último, por
tener este pueblo 2.347 habitantes de
hecho y 2.370 de derecho, se anuncia
para su provisión en turno de haS"
lado, conforme al artículo 6.0 y a las
reglas consignadas en el 4.0

• debic~l.

do estar las instancias de los que as..
piren, con sus correspodientes docu.
mentos, en el Juzgado de primera ins..
tancía de Vah·erde del Camino, dentrQ
de treinta días.

Santa Bárbara de Cosa a 27 de Abril
de 1934.-EI Secretario, Gonzalo Gó..
mez.-El Juez municipal, Francisco
Gomez.

JO-6923

YALSALABROSO

Don Francisco Antonio Garcia Casa.
do, Juez municipal de YalsaJabroso (Sa
lamanca).

Hago saber: Que hallándose \'acanle
el cargo .de Secrctario en propiedad y
suplente de este Juzgado, se anuncia a
concurso de traslación, para que los aS"
pirantes al mismo puedan presenta!:
sus solicitudes en el Juzgado de pri.

. mera instancia de Vitigudino, en el
plazo o ténIlino de treinta dias, a con..
tar desde la inserción del presente
edicto en la "Gaceta de Madrid" y "Bo
letín Oficial" de la provincia, las cua.
les deberán presentarse debidamento
documentadas.

Valsalabroso a 25 de Abril de 1934.
El Juez municipal, Francisco AntoniO!
García.

JO-6924

VILLAR DE SA:\[A~IEGO

Don Manuel Vicente Sanjuán, Juez
municipal de Villar de Samanicgo (Sa
lamanca).

Hago ~ber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario en propiedad y
suplente de este Juzgado municipal, se
anuncia a concurso de traslación, para
que los aspirantes al mismo puedan
presentar sus solicitudes en el Juzgad()
de primera instancia de Vitigudino, en
el término de treinta días, a contar des-
de la inserción del presente edicto eJl
la "Gaceta de Maddd" y "Boletín Ofi.
cial" de la provincia, las cualcs debcr:·'11
presentarse debidamente documentadas..

\illar de Samaniego a 25 de Abril
de 1934.-El Juez municipal, Manuel Yi.
centc. •

J0--6925 J

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.).-Paseo de San Vicente, 20.


